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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 2-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2004, P.L. 2-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el año 2004, integra-
da por los Procuradores señores Alonso Díez, Arroita
García, Fernández Carriedo, Fernández Suárez, Jiménez
García, Otero Pereira y Robles García, ha estudiado con
todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, así como las
enmiendas presentadas al mismo, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de las
Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión el
siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del arti-
culado y de las distintas Secciones de los estados de gas-
tos, la Ponencia adoptó el criterio de que aquellas
enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo
entre los ponentes o que no fueran retiradas por sus auto-
res, se entenderán apoyadas por los Procuradores y Gru-
pos Parlamentarios que las presentaron, remitiéndose a la
Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

No se han presentado enmiendas a la Exposición de
Motivos.

ARTÍCULO UNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DOS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir determinadas correcciones gramaticales en
este precepto. Así, en la rúbrica del mismo la palabra
“Créditos” se sustituye por la palabra “créditos”, en los
apartados 3 y 4 del mismo se introducen sendas comas
tras las palabras “Castilla y Léon”, y, por último, en los
apartados 5, 6, 7 y 8 se introducen sendas comas tras la
palabra “euros”.

Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L 3-V

DICTAMEN de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto de Ley de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas.

P.L 3-VI

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES que se
mantienen para su defensa en Pleno al Dic-

tamen de la Comisión de Hacienda en el

Proyecto de Ley de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas.

P.L. 3-VI1

ENMIENDAS TÉCNICAS presentadas por el Grupo
Parlamentario Popular al Dictamen de la

Comisión de Hacienda en el Proyecto de

Ley de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas.
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ARTÍCULO TRES

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUATRO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir dos correcciones gramaticales en el texto de
este precepto. Así, en la rúbrica del artículo la palabra
“Vinculación” se sustituye por “vinculación” y en el
párrafo segundo del apartado 1 del precepto se suprime
la coma que figuraba tras la expresión “Gerencia Regio-
nal de Salud”.

ARTÍCULO CINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SEIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir determinadas correcciones gramaticales en el
texto del precepto. Así, en la rúbrica se sustituye “De la
Gestión de determinados Créditos” por “De la gestión de
determinados créditos” y en el único párrafo del artículo
se introducen sendas comas tras las expresiones “Sección
21” y “Sección 31”.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 619 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO NUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir determinadas correcciones gramaticales en el
texto del precepto. Así, en la rúbrica se sustituye la pala-
bra “Pagos” por la palabra “pagos” y en el único párrafo
de que consta este artículo se suprimen las comas que
figuraban tras las palabras “Comunidad” y “euros”.

ARTÍCULO DIEZ

- Las Enmiendas números 620, 621 y 590 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO ONCE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en la rúbrica del
precepto consistente en sustituir en el título del artículo
la expresión “Normas de Contratación Administrativa.
Tramitación de emergencia” por “Normas de contrata-
ción administrativa. Tramitación de emergencia”.

ARTÍCULO DOCE

- La Enmienda número 591 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TRECE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CATORCE

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para  su debate y
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección gramatical en la rúbrica del precepto,
consistente en sustituir en la misma la palabra “Transfe-
rencias” por “transferencias”.

ARTÍCULO QUINCE

- La Enmienda número 592 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO DIECISÉIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir algunas correcciones gramaticales en el texto
del precepto. Así, en la rúbrica del mismo se sustituye la
palabra “Ampliaciones” por “ampliaciones” y en el
único párrafo de que consta el artículo se suprime la
coma que figura tras la expresión “el artículo anterior”.

ARTÍCULO DIECISIETE

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia , se traslada a Comisión para  su debate y
votación.



2552 29 de Diciembre de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 35

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección gramatical en la rúbrica del artículo con-
sistente en sustituir en ella la expresión “Generación de
Créditos” por “generación de créditos”.

ARTÍCULO DIECIOCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECINUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir dos correcciones gramaticales en la letra e) de
este precepto. Así, se incorpora una coma tras la frase
“Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León” y, en segundo lugar, se sustituye la
expresión “en el anexo del personal” por la de “en el
anexo de personal”.

ARTÍCULO VEINTE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una serie de correcciones gramaticales en el
texto del precepto. Así, en la rúbrica del mismo la expre-
sión “Del Personal Laboral” se sustituye por la de “Del
personal laboral”, en el párrafo segundo del apartado 2
del artículo la frase “Las indemnizaciones o suplidos de
este personal no podrá experimentar ...” se sustituye por
“Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrán experimentar ...”, y, por último, en el párrafo
segundo del apartado 4 del precepto se introduce una
coma tras la expresión “desde la fecha de recepción del
proyecto”.

ARTÍCULO VEINTIUNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
corregir el error gramatical que figura en el primer párra-
fo del apartado 2 del precepto, sustituyendo la expresión
“en al artículo 19 de esta Ley” por la de “en el artículo
19 de esta Ley”.

ENMIENDA NÚMERO 593 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 593 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 21 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- La Enmienda número 594 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección gramatical en el párrafo segundo del
apartado 3 del precepto consistente en incorporar una
coma tras la expresión “A tal efecto”.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- La Enmienda número 595 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección gramatical en la rúbrica del artículo susti-
tuyendo la expresión “Gratificaciones por Servicios
Extraordinarios” por la de “Gratificaciones por servicios
extraordinarios”.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTICINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
sustituir en la rúbrica del precepto la expresión “Gastos
de Personal” por la de “Gastos de personal”.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en el texto que figu-
ra en la rúbrica del precepto sustituyendo en la misma la
expresión “Contratación de Personal con cargo a los Cré-
ditos de Inversiones” por la de “Contratación de personal
con cargo a los créditos de inversiones”.

ARTÍCULO VEINTISIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una serie de correcciones gramaticales en el
texto del precepto. Así, en el párrafo primero del aparta-
do 1 del mismo se incorpora una coma tras las palabras
“En el ejercicio 2004” y se suprime otra que figura tras
la palabra “Comunidad”, en el párrafo cuarto del aparta-
do 2 del artículo se suprime la coma que figuraba tras la
palabra “concesión”, en el único párrafo del apartado 5
del precepto se suprime la coma que figuraba tras la
palabra “fundaciones”, y, por último, en el único párrafo
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del apartado 6 del precepto se enmarca entre comas la
expresión “de Universidades”.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA

- La Enmienda número 596 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- Las Enmiendas números 597, 598 y 599 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- La Enmienda número 600 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia , se traslada a Comisión para  su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir dos correcciones gramaticales en el texto del
precepto. La primera, referida a la rúbrica del artículo,
consistente en sustituir en la misma la expresión “Loca-
les para Uso Social” por la de “Locales para uso social”.
La segunda en incorporar una coma tras las palabras
“alguna Consejería o”.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en el apartado 4 del
precepto consistente en suprimir la coma que figura tras
la palabra “avalado”.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en la rúbrica del
precepto, sustituyendo en el mismo la palabra “Aporta-
ciones” por la de “aportaciones”.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en el apartado 1 del
párrafo consistente en sustituir la expresión “Tesorería”
por la de “tesorería”.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

- Las Enmiendas números 601 y 602 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección gramatical en el apartado 4 del artículo
consistente en suprimir la coma que figuraba tras la pala-
bra “León”.

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en la rúbrica del
precepto consistente en sustituir la expresión “Normas
Generales sobre Tasas” por la de “Normas generales
sobre tasas”.

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
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introducir dos correcciones gramaticales en el texto del
precepto. La primera, referida a la rúbrica del artículo,
consistente en sustituir en la misma la palabra “Ingresos”
por la de “ingresos”. La segunda, referida al único párra-
fo del precepto, consistente en sustituir la expresión “que
no tengan regulado en procedimiento de fijación” por
“que no tengan regulado el procedimiento de fijación”.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en el precepto, con-
sistente en sustituir en la rúbrica del mismo la palabra
“Tarifas” por la de “tarifas”.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en el precepto, con-
sistente en sustituir en la rúbrica del artículo la palabra
“Fondos” por “fondos”.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

- Las Enmiendas números 605, 606, 607, 603 y 604
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en la rúbrica del
precepto, consistente en sustituir en la misma la expre-
sión “Subvenciones de Carácter Social” por la de “Sub-
venciones de carácter social”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una serie de correcciones gramaticales en el
texto del precepto. La principal de éstas consiste en eli-
minar las mayúsculas iniciales de las expresiones “servi-
cios sociales” y “acción social” cada vez que estos térmi-
nos son utilizados a lo largo de la disposición en un sen-
tido genérico. Además, en el apartado 1 se incorporan
sendas comas tras las citas que se contienen en el mismo
a “la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social

y Servicios Sociales de Castilla y León” y a “la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y
León”, y en el apartado 3 se sustituye la expresión “se
podrán formalizar acuerdos que tengan por objeto de
establecer” por la de “se podrán formalizar acuerdos que
tengan por objeto establecer”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir dos correcciones gramaticales en el texto del
precepto. La primera consiste en sustituir en la rúbrica de
la disposición la expresión “Personal Transferido” por
“Personal transferido”. La segunda, en suprimir en el
apartado 5 del precepto la coma que figura tras las pala-
bras “la presente Disposición”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se  traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección gramatical en el texto de la disposición,
consistente en incorporar en el apartado 2 de la misma
una coma tras la palabra “Asimismo”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA

- La Enmienda número 608 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ENMIENDAS NÚMEROS 609, 610, 611, 612, 613, 614,
615, 616, 617 y 618 DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 609, 610, 611, 612, 613,
614, 615, 616, 617 y 618 del Grupo Parlamentario Socia-
lista, que proponen la incorporación al Proyecto de Ley
de diez nuevas disposiciones adicionales, no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en la rúbrica del
precepto consistente en sustituir en ésta la expresión
“Compensación de Poder Adquisitivo” por la de “Com-
pensación de poder adquisitivo”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección gramatical en el texto del precepto con-
sistente en sustituir en los apartados 4 y 5 de la disposi-
ción la palabra “Centro” por la palabra “Centros”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en la rúbrica
del precepto, consistente en sustituir en la misma la
expresión “Normas Supletorias” por la de “Normas
supletorias”.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

SECCIÓN 01

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

En esta Sección se han admitido a trámite 67 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 54 del Grupo Parlamentario Socialista y
13 de los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira y D.
José María Rodríguez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 02

CONSEJERÍA DE HACIENDA

En esta Sección se han admitido a trámite 9 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 1 del Grupo Parlamentario Popular, 3
del Grupo Parlamentario Socialista y 5 de los Procurado-
res D. Joaquín Otero Pereira y D. José María Rodríguez
de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 03

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En esta Sección se han admitido a trámite 64 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 46 del Grupo Parlamentario Socialista y
18 de los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira y D.
José María Rodríguez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 04

CONSEJERÍA DE FOMENTO

En esta Sección se han admitido a trámite 116
enmiendas parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 101 del Grupo Parlamentario Socialista
y 15 de los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira y D.
José María Rodríguez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En esta Sección se han admitido a trámite 67 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 4 del Grupo Parlamentario Popular, 53
del Grupo Parlamentario Socialista y 10 de los Procura-
dores D. Joaquín Otero Pereira y D. José María Rodrí-
guez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.
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SECCIÓN 06

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

En esta Sección se han admitido a trámite 71 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 64 del Grupo Parlamentario Socialista y
7 de los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira y D. José
María Rodríguez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En esta Sección se han admitido a trámite 75 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 1 del Grupo Parlamentario Popular, 65
del Grupo Parlamentario Socialista y 9 de los Procurado-
res D. Joaquín Otero Pereira y D. José María Rodríguez
de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 08

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En esta Sección se han admitido a trámite 91 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 77 del Grupo Parlamentario Socialista y
14 de los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira y D.
José María Rodríguez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta Sec-
ción, trasladándolas a Comisión para su debate y vota-
ción.

SECCIÓN 09

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

En esta Sección se han admitido a trámite 52 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 46 del Grupo Parlamentario Socialista y
6 de los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira y D. José
María Rodríguez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 10

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En esta Sección se han admitido a trámite 92 enmien-
das parciales, cuya presentación se distribuye del
siguiente modo: 1 del Grupo Parlamentario Popular, 77
del Grupo Parlamentario Socialista y 14 de los Procura-
dores D. Joaquín Otero Pereira y D. José María Rodrí-
guez de Francisco.

Tras el estudio de las mismas, la Ponencia acuerda no
aceptar ninguna de las enmiendas presentadas a esta
Sección, trasladándolas a Comisión para su debate y
votación.

SECCIÓN 20

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

En esta Sección se ha admitido a trámite 1 Enmienda
parcial presentada por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira y D. José María Rodríguez de Francisco.

Tras el estudio de la misma, la Ponencia acuerda no
aceptar la enmienda presentada a esta Sección, trasladán-
dola a Comisión para su debate y votación.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
incorporar en esta Sección una enmienda nueva dirigida
a subsanar el error padecido por la Junrta de Castilla y
León al trasladar al Proyecto de Ley de Prespuestos
Generales de la Comunidad las consignaciones conteni-
das en el proyecto de presupuesto de las Cortes aprobado
en su día, por la Mesa de las mismas. En virtud de la
enmienda aprobada se introducen en esta Sección 20 las
siguientes modificaciones:

- La partida presupuestaria 20.01.111A01.480E2.0
pasa a denominarse “Infraestructura Grupos Parlamenta-
rios” y a estar dotada con la cantidad de 1.292.700 euros.

- La partida presupuestaria 20.01.111A01.480E3.0
“Grupos Parlamentarios” pasa a estar dotada con la can-
tidad de 2.634.500 euros.

SECCIÓN 21

DEUDA PÚBLICA

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

SECCIÓN 22

CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y LEÓN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.
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SECCIÓN 31

POLÍTICA AGRARIA COMÚN

No se han presentado enmiendas a esta Sección.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de noviembre de 2003.

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

Fdo.: Emilio Arroita García

Fdo.: Carlos Javier A. Fernández Carriedo

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez

Fdo.: Jesús Roberto Jiménez García

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

Fdo.: Ignacio Robles García

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA EL AÑO 2004

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Castilla de León tiene la obligación de
proporcionar a sus ciudadanos el máximo nivel de bie-
nestar posible, y para ello cuenta con diversos mecanis-
mos de política económica, el más importante de los cua-
les es sin duda los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad para cada ejercicio.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2004 vendrán marcados por
la nueva configuración de la Junta de Castilla y León, la
creación de dos Consejerías y de nuevas Viceconsejerías,
cambios que se justifican en la necesidad de dar cobertu-
ra a las crecientes competencias asumidas por esta
Comunidad Autónoma.

Del mismo modo que también estarán caracterizados
por ser los primeros que se inscriban en el marco de un
escenario presupuestario plurianual, establecido por el
Decreto 22/2003, de 6 de marzo (BOCyL de 12 de marzo
de 2003), que a su vez daba cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 101.1 de la Ley 7/1986, de 23 de diciem-
bre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
que desde la modificación introducida por el artículo 19
de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Eco-
nómicas, Fiscales y Administrativas, establece: “Los
Presupuestos Generales de la Comunidad se elaborarán
en el marco de las previsiones plurianuales que apruebe
la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería
de Economía y Hacienda. Dichas previsiones partirán de
la previsible evolución de los ingresos y las orientacio-
nes de las políticas de gasto, determinarán los equilibrios
presupuestarios y definirán genéricamente los objetivos,
las actividades a realizar para conseguirlos, los recursos

precisos para su realización, y los indicadores significati-
vos del cumplimiento de los objetivos”.

Dentro de estas previsiones plurianuales se enmarcan
los grandes objetivos propuestos para los próximos años,
y por lo tanto los Presupuestos para el año 2004 promo-
verán de forma especial la creación de empleo, el apoyo
a la familia, la igualdad de oportunidades entre todo tipo
de colectivos, la educación, la potenciación de la socie-
dad de la información y el fortalecimiento de la Comuni-
dad.

Para ello se favorecerá la creación de empleo a través
de instrumentos como el nuevo Servicio Público de
Empleo, se potenciará la formación vinculada al empleo,
se intensificarán las medidas de fomento de la natalidad,
se apoyará el acogimiento y el cuidado de personas
mayores, se reducirá el Impuesto sobre Sucesiones entre
padres e hijos, se pondrán en funcionamiento nuevas uni-
dades de educación preescolar, se profundizará en las
medidas ya existentes que favorecen la conciliación de la
vida laboral con la familiar, se abordarán políticas de
formación, empleo y vivienda para los jóvenes, se incre-
mentará el porcentaje de gasto destinado al fomento de la
ciencia y la tecnología y se dedicará un importante
esfuerzo a la vertebración de la Comunidad a través de la
mejora de las infraestructuras de comunicación.

Siempre, por supuesto, desde el mayor respeto a la
normativa comunitaria, que exige que todas estas actua-
ciones se lleven a cabo de tal manera que se garantice el
desarrollo sostenible, es decir, compatible con la conser-
vación del medio ambiente.

Como viene siendo habitual en los últimos años, son
también unos Presupuestos elaborados atendiendo al
objetivo de estabilidad presupuestaria de acuerdo con los
principios derivados del Pacto de Estabilidad y Creci-
miento aprobado en el Consejo de Amsterdam, en junio
de 1997, que limita la utilización del déficit público
como instrumento de política económica en la Unión
Económica y Monetaria.

Nuestro ordenamiento presupuestario estableció, en
el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciem-
bre, complementaria de la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria, que las Comunidades Autónomas ven-
drán obligadas a adecuar su normativa presupuestaria al
objetivo del cumplimiento del principio de estabilidad
presupuestaria.

De acuerdo con ello, el Consejo de Ministros, en su
reunión del día 8 de marzo de 2002, acordó el objetivo
de estabilidad presupuestaria referido a los tres ejercicios
siguientes para las Comunidades Autónomas, y poste-
riormente, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, en
reunión 6 de marzo de 2003, fijó el objetivo de estabili-
dad para todas y cada una de las Comunidades Autóno-
mas del cero por ciento para cada uno de los años 2004,
2005 y 2006 en términos de Contabilidad Nacional,
SEC-95.
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Sobre la base de estas premisas se han elaborado los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2004, encabezados por el texto articula-
do, dividido en once títulos en los que sucesivamente se
determinan los créditos y sus correspondientes cuantías;
se establecen las reglas sobre limitación y vinculación de
los -créditos; se disponen normas sobre la autorización y
la gestión de los gastos; se fijan los límites para las
modificaciones de los créditos inicialmente previstos y
se atribuyen las competencias para su autorización; se
establecen normas relativas a la cooperación económica
con las Entidades Locales; se fijan los límites de los ava-
les del Tesoro así como de los que puede conceder la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León, y
por último, se señalan los límites del endeudamiento y la
actualización de las tarifas de ingresos públicos.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2004 están integrados por:

a) El Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El Presupuesto de la Gerencia de Servicios Socia-
les de Castilla y León.

c) El Presupuesto de la Gerencia Regional de Salud
de Castilla y León.

d) El Presupuesto del Consejo Económico y Social.

e) El Presupuesto de la Agencia de Desarrollo Econó-
mico de Castilla y León.

f) El Presupuesto del Ente Regional de la Energía de
Castilla y León.

g) El Presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

h) El Presupuesto del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

i) Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico del año 2004, en cuyo estado
de gastos se consignan créditos necesarios para atender
el cumplimiento de obligaciones por un importe de
7.476.423.285 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por el mismo importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 1.263.270 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León, en cuyo estado de gas-
tos se consignan créditos necesarios para atender el cum-
plimiento de obligaciones por un importe de 492.502.109
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
miento de obligaciones por un importe de 2.337.041.165
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el Presupuesto de la Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León por un importe de
119.150.347 euros, y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el Presupuesto del Ente Regional de la
Energía de Castilla y León por un importe de 4.295.226
euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el Presupuesto del Instituto Tecnológi-
co Agrar io de Castilla y León por un importe de
34.961.982 euros, y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el Presupuesto del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León por un importe de
202.260.859 euros, y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

9. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas y subprogramas. Su importe,
según anexo, se distribuye en atención a la índole de las
funciones a realizar y por las cuantías que se detallan,
como sigue:

Euros

Alta Dirección de la Comunidad 41.684.992

Administración General 56.265.517

Relaciones Exteriores 1.435.851

Seguridad y Protección Civil 9.107.157

Seguridad y Protección Social 540.894.017

Promoción Social 312.540.600

Sanidad 2.409.793.425

Educación 1.633.665.967

Vivienda y Urbanismo 103.228.711

Bienestar Comunitario 224.423.623
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Cultura 139.835.467

Otros Servicios Comunitarios y Sociales 707.046

Infraestructuras Básicas y Transporte 332.549.755

Comunicaciones 38.047.503

Infraestructuras Agrarias 240.834.539

Investigación Científica,
Técnica y Aplicada 151.017.082

Información Básica y Estadística 899.825

Regulación Económica 66.399.096

Agricultura, Ganadería y Pesca 1.271.717.806

Industria 60.539.434

Energía 4.264.720

Minería 21.488.887

Turismo 40.403.259

Comercio 24.346.291

Transferencias a Administraciones
Públicas Territoriales 70.469.116

Deuda Pública 199.305.016

TOTAL 7.995.864.702

10. Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad
incluyen los estados de recursos y dotaciones, con las
correspondientes estimaciones y evaluaciones de necesi-
dades, tanto de explotación como de capital, autorizados
por la Junta de Castilla y León.

Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se estiman en 1.272.552.873 euros.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación y vinculación.

1. Los créditos consignados en los subprogramas de
gastos tienen carácter limitativo y vinculante, con suje-
ción a la clasificación orgánica y funcional, a nivel de
subconcepto económico. No obstante, y a los solos efec-
tos de imputación de gastos, este nivel será el de artículo
y programa para los créditos incluidos en el Capítulo I, el
de capítulo y programa para los créditos del Capítulo II y
los de la Sección 31 “Política Agraria Común” y el de
artículo y subprograma para los créditos del Capítulo VI.

Todo ello independientemente de la desagregación con
que aparezcan.

Los créditos correspondientes al Capítulo I de la
Gerencia Regional de Salud tendrán carácter limitativo y
vinculante a nivel de capítulo y programa.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de
subconcepto económico, los créditos declarados amplia-
bles en el artículo 15º de esta Ley, los de edición del
Boletín Oficial de Castilla y León, los destinados a aten-
ciones protocolarias y representativas y los de publicidad
y promoción.

2. La vinculación de los créditos y el carácter limita-
tivo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se hará en la
estructura presupuestaria correspondiente con la máxima
desagregación. Además, se añadirá el proyecto de gasto
cuando se trate de contabilizar transferencias corrientes,
inversiones reales, transferencias de capital y aquellos
otros gastos del resto de Capítulos que se financien con
recursos vinculados.

3. La elegibilidad de los gastos financiados con
ingresos finalistas limitará la vinculación de créditos.

CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS

Artículo 5º.- Ayudas gestionadas por el Organismo
Pagador de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las ayudas incluidas en el Anexo del Decreto
224/1996, de 26 de septiembre, gestionadas por el Orga-
nismo Pagador de la Comunidad de Castilla y León, se
regirán en cuanto a su ejecución, gestión y control, por
las normas y procedimientos establecidos en los Regla-
mentos de la Unión Europea que sean de aplicación y
por las normas que los desarrollen.

2. El expediente de reconocimiento y pago de las
obligaciones correspondientes a estas ayudas estará
constituido por el listado de beneficiarios, autorizado por
el Órgano competente, y una certificación del Jefe de
Servicio acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa aplicable.

3. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
de la Sección “Política Agraria Común” tendrán la con-
dición de ampliables o minorables en función de los
ingresos efectivamente obtenidos de la Unión Europea.

4. Con cargo a los créditos financiados por la Sección
Garantía del FEOGA, la Tesorería de la Comunidad sólo
podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de
los fondos disponibles para financiarlos.

5. En las ayudas recogidas en este artículo no será
exigible el requisito previsto en el artículo 122.8 de la
Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León.
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Artículo 6º.- Ayudas agrarias por adversidades climato -
lógicas.

1. Cuando se trate de ayudas agrarias por adversida-
des climatológicas y siempre que las acciones subvencio-
nadas a un mismo beneficiario se desarrollen en una
única provincia, los Servicios Territoriales formularán
las propuestas de concesión de las mismas, previa com-
probación documental de los expedientes por la respecti-
va Intervención Territorial. Dicha comprobación tendrá
por objeto verificar el cumplimiento de las condiciones y
requisitos que han de reunir los solicitantes para ser
beneficiarios de las ayudas.

2. Las resoluciones de concesión de las subvenciones
se adoptarán por el Órgano competente en cada caso,
consistiendo la intervención previa en la verificación de
la conformidad de aquellas propuestas y de la existencia
de crédito adecuado y suficiente.

3. Las Órdenes de Convocatoria establecerán plazo a
los Servicios gestores para formular las propuestas de
concesión que remitirán a las Intervenciones Territoria-
les, quienes despacharán con carácter preferente estos
expedientes.

4. En las ayudas recogidas en este artículo no será
exigible el requisito previsto en el artículo 122.8 de la
Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León.

Artículo 7º.- De la gestión de determinados créditos.

Los créditos de la Sección 21, “Deuda Pública”,
serán gestionados por la Consejería de Hacienda, y los
de la Sección 31, “Política Agraria Común”, por la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería.

Artículo 8º.- Autorización para la concesión de subven -
ciones.

1. Los Consejeros y los Presidentes de los entes de la
Administración Institucional podrán conceder subven-
ciones, dentro del ámbito de su competencia. Esta atribu-
ción podrá ser objeto de delegación en el Secretario
General de la Consejería, en los Directores Generales
competentes por razón de la materia, en los Delegados
Territoriales y en los órganos gestores de los entes de la
Administración Institucional.

El órgano competente para la concesión de subven-
ciones necesitará la autorización de la Junta de Castilla y
León cuando la cuantía de la subvención sea superior a
600.000 euros por beneficiario y línea de subvención. En
estos supuestos, si fuera precisa la modificación de los
porcentajes o del número de anualidades, la autorización
por la Junta de Castilla y León, conforme al apartado 4º
del artículo 108 de la Ley de la Hacienda de la Comuni-
dad, llevará implícita la autorización requerida para la
concesión de la subvención.

2. La concesión de subvenciones directas por la Junta
de Castilla y León o por su Presidente, al amparo del
artículo 122.bis de la Ley de la Hacienda de la Comuni-
dad de Castilla y León, llevará implícita la autorización
del gasto correspondiente, así como, en su caso, la supe-
ración de porcentajes o del número de anualidades a que
se refiere el artículo 108.4 de la citada Ley, previo infor-
me de la Consejería de Hacienda.

3. Durante el ejercicio 2004, en la concesión de las
subvenciones que comprometen gasto de ejercicios futu-
ros previstos en el Reglamento (CEE) 1257/99, de Desa-
rrollo Rural, y en la Iniciativa Comunitaria Leader, no
serán de aplicación las limitaciones establecidas en el
párrafo 1º del artículo 108.3 de la Ley de la Hacienda de
la Comunidad.

Artículo 9º.- Obligaciones y pagos.

El pago del precio de compra de bienes inmuebles
adquiridos por la Comunidad cuyo importe exceda de
900.000 euros podrá ser diferido hasta cuatro anualida-
des futuras.

CAPÍTULO III.- DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 10º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León.

1. El órgano de contratación necesitará la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el presupuesto sea igual o superior a
2.000.000 euros.

b) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se modifiquen los porcentajes
o el número de anualidades legalmente previsto a los que
se refiere el apartado 3º del artículo 108 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad.

La modificación de porcentajes o del número de
anualidades aprobada por la Junta de Castilla y León
conforme al apartado 4º del mencionado artículo 108,
llevará implícita la autorización requerida para la cele-
bración del contrato en los supuestos señalados en el
párrafo anterior.

2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, requieran la autorización de la Junta
de Castilla y León, ésta se producirá con carácter previo
a la aprobación del expediente de contratación que, al
igual que la aprobación del gasto, corresponderá al órga-
no de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la
celebración del contrato deberá autorizar igualmente su
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modificación cuando ésta iguale o supere el límite pre-
visto o que resulte del apartado 1 a) de este artículo, o
bien sea causa de resolución, así como, en su caso, la
resolución misma.

5. En el caso de contratos que comprometan gastos
para ejercicios futuros que no hayan de ser autorizados
por la Junta de Castilla y León, se comunicará precepti-
vamente a ésta la aprobación del gasto para las distintas
anualidades en el plazo máximo de 15 días. Asimismo y
en igual plazo, se comunicarán las modificaciones que
pudieran producirse sobre la distribución de gastos ini-
cialmente aprobada.

6. En aquellos contratos cuyo presupuesto fuese ini-
cialmente inferior al límite previsto o que resulte del
apartado 1 a) de este artículo y que, como consecuencia
de cualquier modificación, eleven su cuantía a un impor-
te igual o superior al señalado, deberá comunicarse pre-
ceptivamente dicha modificación a la Junta de Castilla y
León en un plazo de 15 días.

Artículo 11º.- Normas de contratación administrativa.
Tramitación de emergencia.

De los acuerdos a los que hace referencia el artículo
72.1.a), del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se dará cuenta por el titular
de la Consejería, en un plazo máximo de sesenta días, a
la Junta de Castilla y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme.
Excepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad
de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería
de Hacienda ordenará el libramiento de los fondos preci-
sos con el carácter de a justificar.

Artículo 12º.- Convenios de Colaboración.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
acuerde la formalización de Convenios de Colaboración
con Empresas Públicas de la Comunidad de Castilla y
León y con Entidades Locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras. Estos
Convenios, conforme al texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, quedan
excluidos de su ámbito de aplicación.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y
León podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuan-
tas funciones gestoras correspondan a sus órganos de
contratación y adjudicación de las obras, y la atención
del servicio de gestión de pagos de las certificaciones
que correspondan a las empresas constructoras, contando
para ello con la financiación que comprometan las Con-
sejerías, de acuerdo con los planes financieros derivados
de estos Convenios.

En los casos previstos en el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, los pro-
cedimientos de contratación derivados del desempeño de

las funciones encomendadas en dichos convenios garan-
tizarán la publicidad en la licitación mediante la publica-
ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
Castilla y León, sin perjuicio de otras exigencias de
publicidad que pudieran ser aplicables. Serán asimismo
publicadas las adjudicaciones realizadas en dichos
supuestos.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Artículo 13º.- Principios Generales.

1. Toda propuesta de modificación, autorizada por el
Consejero o Presidente del Organismo Autónomo u otro
ente de la Administración Institucional correspondiente,
pondrá de manifiesto la incidencia, en su caso, en la con-
secución de los respectivos objetivos de gasto y las razo-
nes que la justifican.

2. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios, requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que afec-
ten a créditos del FEOGA-GARANTÍA, en cuyo caso el
informe será emitido por la Consejería gestora del gasto.
Asimismo, el resto de las modificaciones de créditos
afectados por recursos finalistas requerirán informe pre-
vio de la Dirección General gestora de los mismos.

Las modificaciones presupuestarias que afecten a los
créditos de personal o del Plan de Cooperación Local,
previstas en los artículos 14.1 y 30.3 de esta Ley, reque-
rirán informe previo de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial.

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunita-
rios, cualquier modificación o movimiento de créditos
que se produzca respecto a los inicialmente presupuesta-
dos, cuando éstos estén financiados con Fondos Comuni-
tarios.

Cuando las modificaciones autorizadas afecten a cré-
ditos del Capítulo I “Gastos de Personal” deberán ser
comunicadas por la Consejería de Hacienda a la de Presi-
dencia y Administración Territorial.

3. La competencia para modificar créditos implica la
de abrir subconceptos presupuestarios, dentro de la
estructura prevista en la clasificación económica.
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CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

Artículo 14º.- Autorización de transferencias.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Hacienda, autorizará las transferencias de cré-
ditos que afecten a más de una Sección y se deriven de
redistribuciones de competencias, reorganizaciones
administrativas, de aplicación de créditos globales a
específicos, de recursos finalistas y de créditos del Capí-
tulo I, en este último caso previo informe de la Conseje-
ría de Presidencia y Administración Territorial.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejera de Hacienda, la autorización
de transferencias que supongan una minoración del total
de los créditos para gastos de capital y operaciones
financieras de un programa.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios
que no supongan minoración del total de gastos de capi-
tal y operaciones financieras de un subprograma serán
autorizadas para cada Sección por el Consejero o Presi-
dente del Organismo Autónomo u otro ente de la Admi-
nistración Institucional correspondiente.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite pre-
ceptivo, a la Consejería de Hacienda que, en el caso de la
Administración General, instrumentará su ejecución.

3. Las restantes transferencias de crédito, así como
todas las que afecten al Capítulo I de una Sección, serán
autorizadas, a iniciativa del Consejero o Presidente del
Organismo Autónomo u otro ente de la Administración
Institucional correspondiente, por la Consejera de
Hacienda.

4. Todas las transferencias de crédito requerirán
informe de la Intervención o Intervenciones Delegadas
afectadas. Dicho informe versará sobre los siguientes
extremos:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto, excepto las referidas al artí-
culo 115.1 f) de la Ley de la Hacienda de la Comunidad,
en cuyo caso se requerirá informe del órgano competente
por razón de la materia.

b) La suficiencia de crédito en la estructura presu-
puestaria que se pretenda minorar, independientemente
del nivel de vinculación establecido en esta Ley.

c) Cualquier otro extremo que se derive de la legisla-
ción aplicable al caso.

CAPÍTULO III.- CRÉDITOS AMPLIABLES

Artículo 15º.- Créditos ampliables.

1. Excepcionalmente tendrán la condición de amplia-
bles, por lo que su cuantía podrá ser incrementada hasta
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento

sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad o incorporados
como consecuencia de la transferencia de competencias
o de la creación de un nuevo servicio, se detallan a conti-
nuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social del personal al servicio de la Comunidad de
Castilla y León, y las aportaciones de ésta a los restantes
regímenes de previsión social de los funcionarios públi-
cos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al pago del personal, en cuanto pre-
cisen ser incrementados, como consecuencia de elevacio-
nes retributivas dispuestas durante el ejercicio o ejer-
cicios anteriores, por modificación del salario mínimo
interprofesional o vengan impuestos con carácter general
por regulación estatal.

c) Los que se destinen al pago de intereses, a la amor-
tización del principal y a los gastos derivados de las ope-
raciones de crédito.

d) Los consignados en la par tida
02.06.612A06.35300 “Convenio para descuento y antici-
po de certificaciones”.

e) Los destinados al pago de obligaciones derivadas
de las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad
de Castilla y León.

f) Los créditos de transferencias corrientes que ten-
gan por objeto la concesión de ayudas periódicas a per-
sonas físicas, siempre que los requisitos para la conce-
sión de la ayuda estén fijados objetivamente por disposi-
ción normativa con rango de Ley o Decreto.

g) Los destinados al pago de obligaciones impuestas
por decisión judicial ejecutiva.

h) Los que se destinen al cumplimiento de los conve-
nios asociados a la gestión y recaudación tributaria, con-
signados en el subconcepto 22707 del subprograma
613A01.

i) Los destinados al pago de “Programas de Vacuna-
ciones” no incluidos en el calendario oficial de vacuna-
ciones sistemáticas de la infancia.

j) Los destinados al pago de las ayudas por nacimien-
to o adopción de hijos.

k) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

2. Los expedientes de ampliación de créditos contem-
plarán los medios financieros que mantengan el equili-
brio presupuestario.

Artículo 16º.- Autorización de ampliaciones.

Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior serán autorizadas por la Consejera de Hacienda.
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CAPÍTULO IV.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS

Artículo 17º.- Autorización para la generación de créditos.

1. Serán autorizadas por la Consejera de Hacienda las
siguientes generaciones de crédito:

a) Las reguladas en los apartados c) y d) del artículo
117 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad.

b) Las que procedan de ingresos recaudados por san-
ciones y recargos, por el Boletín Oficial de Castilla y
León o por anticipos de personal.

c) Las reguladas en el apartado a) del artículo 117 de
la Ley de la Hacienda de la Comunidad, cuando afecten
a Organismos Autónomos u otros entes de la Adminis-
tración Institucional.

La competencia para autorizar las restantes genera-
ciones de crédito corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

2. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
cuya financiación se produzca a través de recursos de
carácter finalista, se ajustarán mediante el oportuno
expediente de generación o minoración, que será aproba-
do por la Consejera de Hacienda, con el fin de adaptarlos
a las cuantías efectivamente concedidas. Si las obligacio-
nes contraídas superasen dichas cuantías, este exceso
será formalizado con cargo a otros créditos, de forma
que se ocasione el menor perjuicio para el servicio públi-
co; si bien únicamente podrán formalizarse obligaciones
con cargo a créditos financiados con recursos finalistas
cuando las mismas sean gasto elegible. La Consejera de
Hacienda podrá limitar el crédito que pueda comprome-
terse, hasta tanto exista constancia formal del ingreso o
de la asignación de los mismos a la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León o cuando resulte conveniente por
razones de equilibrio financiero.

TÍTULO IV

DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 18º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 2004, las retribucio-
nes íntegras del personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, aplicadas en las
cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos
vigentes, no podrán experimentar un incremento global
superior al dos por ciento con respecto a las de 2003, en
términos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de
personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores a los que se establezcan
en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen,
deberán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se
opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entender-
se sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley de la Función Pública.

3. Durante el ejercicio 2004, las convocatorias de pla-
zas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 19º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen
retributivo previsto en la Ley de la Función Pública, le
serán de aplicación las siguientes cuantías:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que per-
tenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Sueldo Trienios
Grupo euros euros

A 12.583,44 483,48

B 10.680,00 386,88

C 7.961,16 290,40

D 6.509,64 194,04

E 5.942,88 145,56

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
por el importe cada una de ellas que se determine en la
legislación básica estatal, se devengarán de acuerdo con
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1988, en la redacción
dada por el artículo 102 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. Cuando los funcionarios hubieran prestado
una jornada de trabajo reducida durante los seis meses
inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre,
el importe de la paga extraordinaria experimentará la
correspondiente reducción proporcional.

c) El complemento de destino, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:



2564 29 de Diciembre de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 35

Importe
Nivel euros

30 11.049,60

29 9.911,28

28 9.494,40

27 9.077,52

26 7.963,80

25 7.065,60

24 6.648,84

23 6.232,20

22 5.815,08

21 5.398,92

20 5.015,16

19 4.758,96

18 4.502,76

17 4.246,56

16 3.990,96

15 3.734,64

14 3.478,68

13 3.222,36

12 2.966,04

11 2.710,20

10 2.454,12

9 2.326,20

8 2.197,80

7 2.070,00

6 1.941,84

5 1.813,68

4 1.621,80

3 1.430,16

2 1.238,04

1 1.046,16

d) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía
experimentará un incremento del dos por ciento respecto
a lo aprobado para el ejercicio 2003, sin perjuicio, en su
caso, de la adecuación cuando sea necesario para asegu-
rar que el asignado a cada puesto de trabajo guarde la
relación procedente con el contenido de especial dificul-
tad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 58.3.c del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, se fija,
como máximo, para cada programa y órgano administra-
tivo, en los porcentajes señalados en el anexo de personal.

f) Los complementos personales y transitorios deriva-
dos de la implantación del nuevo sistema retributivo o de
la adaptación de la estructura retributiva del personal
transferido, así como las indemnizaciones por razón del
servicio, se regirán por sus normativas específicas y por
lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de aplicación el
aumento del dos por ciento previsto en este artículo.

Los complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se pro-
duzca en el año 2004, incluidas las derivadas del cambio
de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adapta-
ción de la estructura retributiva del personal transferido,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributi-
va ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio
de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en esta Ley se computará en el
mismo porcentaje de su importe que se señale en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004,
entendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino y el
específico. En ningún caso se considerarán los trienios,
el complemento de productividad, ni las gratificaciones
por servicios extraordinarios.

g) Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e Indus-
trias Alimentarias que realicen sus funciones en domin-
gos y festivos podrán percibir un Complemento de Aten-
ción Continuada en sus modalidades de turno de domin-
gos y festivos por el desempeño de sus funciones. Por la
Junta de Castilla y León se establecerán las cuantías y
requisitos que deben concurrir para su devengo.

Artículo 20º.- Del personal laboral.

1. Durante el año 2004, la masa salarial del personal
laboral no podrá experimentar un crecimiento global
superior al dos por ciento respecto de la percibida de
modo efectivo en 2003, comprendido en dicho porcenta-
je el de todos los conceptos, sin perjuicio del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asignados,
mediante el incremento de la productividad o modifica-
ción de los sistemas de organización del trabajo o clasifi-
cación profesional.
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Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplica-
ción individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu-
larán en términos de homogeneidad para los dos perío-
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a
efectivos de personal y antigüedad del mismo como al
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordina-
rias efectuadas y otras condiciones laborales, compután-
dose por separado las cantidades que correspondan a las
variaciones en tales conceptos. Con cargo a la masa sala-
rial así obtenida para el año 2004, deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral deriva-
das del correspondiente acuerdo y todas las que se
devenguen a lo largo del expresado año.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que se
establezcan con carácter general para el personal no
laboral.

3. Con carácter previo a cualquier negociación que
pueda celebrarse durante el año 2004 deberá solicitarse a
la Consejería de Hacienda la correspondiente autoriza-
ción de masa salarial, que cuantifique el límite máximo
de las obligaciones que puedan contraerse, aportando al
efecto la certificación de las retribuciones salariales
devengadas y satisfechas en 2003.

4. Durante el año 2004 será preciso informe de la
Consejería de Hacienda para proceder a modificar o
determinar las condiciones retributivas del personal laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la de
Hacienda el correspondiente proyecto. El informe será
emitido en el plazo máximo de quince días, a contar
desde la fecha de recepción del proyecto, y versará sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven conse-
cuencias en materia de gasto público, tanto para el año
2004 como para ejercicios futuros y, especialmente, en
lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modificacio-
nes salariales deberán respetar estrictamente los límites
establecidos en la presente Ley.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe o en
contra de informe desfavorable, así como los pactos que
impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesi-
vos contrarios a lo que determinen las futuras Leyes de
Presupuestos.

Artículo 21º.- Del personal de la Gerencia Regional de
Salud.

1.- Las retribuciones a percibir en el año 2004 por el
personal funcionario de la Gerencia Regional de Salud

serán las establecidas en el artículo 19 de esta Ley para
el personal funcionario de la Administración General de
la Comunidad Autónoma incluido en el ámbito de apli-
cación del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación de la Función Pública, sin perjuicio del
incremento que pudiera derivarse para el personal fun-
cionario que presta servicio en las Instituciones Sanita-
rias adscritas a la Gerencia Regional de Salud de la con-
secución de los objetivos asignados, mediante el incre-
mento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación pro-
fesional y la aplicación del Acuerdo Marco sobre Orde-
nación de los Recursos Humanos de la Gerencia Regio-
nal de Salud para la mejora de la calidad de la asistencia
sanitaria de 29 de mayo de 2002.

El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de atención continuada que, en su caso,
esté fijado al referido personal, experimentará un incre-
mento en su cuantía del 2% respecto del aprobado para
el ejercicio 2003. No obstante, se faculta a la Junta
de Castilla y León para reordenar la Atención Continua-
da del citado personal en sus distintas modalidades y
cuantías.

2.- El personal incluido en el ámbito de aplicación
del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
retribuciones de personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud, percibirá las retribuciones básicas
y el complemento de destino en las cuantías señaladas
para dichos conceptos retributivos en el artículo 19 de
esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Segunda, dos, de dicho Real Decreto-
Ley y de que la cuantía anual del complemento de desti-
no fijado en el artículo 19.c) se satisfaga en catorce
mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes a los
complementos específico y de atención continuada que,
en su caso, estén fijados al referido personal, experimen-
tará un incremento del 2% respecto al aprobado para el
ejercicio 2003, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación
de la correspondiente al complemento específico cuando
sea necesaria para asegurar que los importes asignados a
cada puesto de trabajo guardan la relación procedente
con el contenido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del
mismo.

La cuantía individual del complemento de productivi-
dad se determinará conforme a los criterios señalados en
el artículo 2.3 c) y Disposición Transitoria Tercera del
Real Decreto-Ley 3/1987, y en las normas dictadas en su
desarrollo.

En tanto se procede a la reordenación del sistema
retributivo del personal que presta servicio en las Institu-
ciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el
referido personal percibirá el “Complemento Acuerdo
Marco” definido en el Acuerdo de 29 de mayo de 2002,



2566 29 de Diciembre de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 35

que para el año 2004 queda establecido para cada uno de
los Grupos de clasificación en las cuantías que se rela-
cionan a continuación:

De 1 de enero De 1 de julio 
a 30 de junio a 31 de diciembre

GRUPO A 149,25 223,88 

GRUPO B 108,18 162,27 

GRUPO C 83,14 124,71 

GRUPO D 72,62 108,23 

GRUPO E 57,85 86,77 

3.- Durante el año 2004 los funcionarios de Cuerpos
de Sanitarios Locales percibirán las retribuciones básicas
correspondientes al personal incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca y las retribuciones complementarias correspondientes
al personal incluido en el ámbito de aplicación del Real
Decreto-Ley 3/1987, con un incremento del 2% sobre las
cuantías correspondientes al año 2003, sin perjuicio del
que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos
asignados, mediante el incremento de la productividad,
la modificación de los sistemas de organización del tra-
bajo o clasificación profesional y la aplicación del
Acuerdo Marco de 29 de mayo de 2002.

4.- Durante el año 2004 la masa salarial del personal
laboral que preste servicio en los Centros e Instituciones
Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá
experimentar un crecimiento global superior al 2% res-
pecto de la percibida de modo efectivo en el ejercicio
2003, comprendido en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
consecución de los objetivos asignados, mediante el
incremento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación pro-
fesional y la aplicación del Acuerdo Marco de 29 de
mayo de 2002.

5.- Las retribuciones del resto del personal funciona-
rio, estatutario y laboral al que no se refieran o resulten
de aplicación los cuatro apartados anteriores del presente
artículo, y que preste servicio en los Centros e Institucio-
nes Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud experi-
mentarán el incremento previsto en el artículo 18 de esta
Ley, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la conse-
cución de los objetivos asignados, mediante el incremen-
to de la productividad, la modificación de los sistemas de
organización del trabajo o clasificación profesional y la
aplicación del Acuerdo Marco de 29 de mayo de 2002,
en los términos previstos en el mismo.

Artículo 22º.- Altos Cargos.

1. Las retribuciones para el año 2004 del Presidente y
de los Consejeros de la Junta de Castilla y León serán las
que se establezcan en los Presupuestos Generales del

Estado para Ministro y Secretario de Estado respectiva-
mente.

2. Las retribuciones para el año 2004 de los Vicecon-
sejeros y Secretarios Generales, serán las que se esta-
blezcan en los Presupuestos Generales del Estado para
Subsecretarios.

3. Las retribuciones para el año 2004 de los Direc-
tores Generales y asimilados serán las que se establezcan
en los Presupuestos Generales del Estado para Directores
Generales.

El Interventor General mantendrá las mismas retribu-
ciones que percibiera en el año 2003, sin perjuicio de la
aplicación del incremento retributivo contemplado en el
artículo 18 de la presente Ley. A tal efecto, sus retribu-
ciones para el año 2004 serán las que se establezcan en
los Presupuestos Generales del Estado para Directores
Generales salvo en su Complemento Específico.

4. Los Altos Cargos a que se refiere el número ante-
rior mantendrán la categoría y rango que les corresponda
de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio del
complemento de productividad que, en su caso, se asigne
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones aplica-
bles.

5. Los Altos Cargos y asimilados tendrán derecho a
la percepción de la retribución por antigüedad que pudie-
ran tener reconocida como empleados del sector público,
así como la que completen mientras ostenten tal condi-
ción.

6. El Presidente tendrá como residencia oficial la que
a tal efecto habilite la Consejería de Hacienda de entre
los bienes o derechos del Patrimonio de la Comunidad.
La Consejería de Presidencia y Administración Territo-
rial se hará cargo de los gastos derivados de dicha resi-
dencia.

Artículo 23º.- Gratificaciones por servicios extraordinarios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones
Públicas que preste servicios a la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho perso-
nal de carácter permanente.

3. En ningún caso los Altos Cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.
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CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 24º.- De los Fondos.

Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al
servicio de la Administración de la Comunidad que se
determine en las correspondientes convocatorias, y de
conformidad con los términos establecidos en las mis-
mas. En ningún caso podrán beneficiarse de este Fondo
los Altos Cargos ni el personal asimilado.

Artículo 25º.- Gastos de personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificacio-
nes de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 26º.- Contratación de personal con cargo a los
créditos de inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante el año 2004 contrataciones de per-
sonal con carácter temporal o utilizar personal fijo dis-
continuo para la realización de obras o servicios, siempre
que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones Públi-
cas, o la realización de servicios que tengan la naturaleza
de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo, correspondientes al Capítu-
lo I, y no exista disponibilidad suficiente en el crédito
presupuestario de la correspondiente partida para la con-
tratación de personal eventual.

2. Esta contratación requerirá autorización conjunta
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial y de la Dirección General de Presupuestos y Fon-
dos Comunitarios, previa acreditación de la ineludible
necesidad de la misma y del cumplimiento de los requisi-
tos citados anteriormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de per-
sonal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran derivar-
se derechos de fijeza para el personal contratado, podrá
dar lugar a la exigencia de responsabilidad de conformi-
dad con el artículo 187 de la vigente Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación tem-
poral utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la
legislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limita-
ciones previstas en el artículo 108.3 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

TÍTULO V

DE LAS SUBVENCIONES Y OTRAS
TRANSFERENCIAS

Artículo 27º.- Anticipos.

1. En el ejercicio 2004, el anticipo al que se refiere el
artículo 122 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad
podrá alcanzar, en todos los casos, el cien por cien cuan-
do su importe no supere los 30.000 euros, el setenta y
cinco por ciento cuando su importe no supere los
180.000 euros, y el cincuenta por ciento en el resto de los
casos.

Cuando se trate de subvenciones de carácter pluria-
nual el anticipo no podrá superar, en ningún caso, el
importe concedido para la anualidad en vigor.

2. Cuando el anticipo supere los 15.000 euros será
necesario la presentación de un aval de Entidad Banca-
ria, Caja de Ahorros, Caja Rural, Sociedad de Garantía
Recíproca o sociedad cuyo objeto social sea la prestación
de avales, en los términos previstos en el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
a favor de la Junta de Castilla y León, o de la entidad
institucional que conceda el anticipo, que garantice el
importe de la subvención a anticipar y los intereses que
pudieran devengarse en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan.

Quedan excluidas de esta obligación las Entidades
Locales, las entidades sin ánimo de lucro, las sociedades
cuyo objeto social sea la prestación de avales, las Empre-
sas Públicas de la Comunidad de Castilla y León y
demás organismos y entidades comprendidas en su
Administración Institucional.

Cuando el anticipo afecte a una subvención que se
conceda con cargo al artículo presupuestario 77, deberá
acreditarse asimismo el inicio de la inversión a subven-
cionar.
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Previo informe favorable de la Consejería de Hacien-
da, en las correspondientes órdenes de convocatoria o en
los acuerdos de concesión podrán superarse los importes
y porcentajes anteriormente previstos y establecer el
régimen de libramiento de los anticipos.

Las ayudas del Fondo de Cooperación Local se regi-
rán en materia de anticipos por su normativa específica.

3. Las órdenes de pago correspondientes a subvencio-
nes y otras transferencias a los organismos y entidades
comprendidos en la Administración Institucional de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, a fundaciones
públicas de la Comunidad o a empresas públicas y parti-
cipadas que tengan suscrito Contrato-Programa con la
Administración de la Comunidad de Castilla y León que
instrumente las mencionadas subvenciones u otras trans-
ferencias y las correspondientes a transferencias a Con-
sorcios en las que ésta participe, así como las que corres-
pondan a subvenciones concedidas para la creación y
sostenimiento de las Oficinas de Asistencia y Asesora-
miento a Municipios, podrán ser libradas por cuartas par-
tes al principio de cada uno de los trimestres naturales,
con obligación de justificar las cantidades aplicadas en el
mes siguiente a cada semestre, sin cuyo requisito no
podrán efectuarse nuevos libramientos posteriores a
dicho plazo.

Las órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias a los consorcios previstos en la Ley 1/1993, de
Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León,
podrán ser libradas por cuartas partes al principio de
cada uno de los trimestres naturales.

Finalizado el ejercicio económico, por los órganos de
la Administración de consorcio se remitirá a la Conseje-
ría correspondiente un estado comprensivo de las obliga-
ciones reconocidas y los pagos realizados hasta el cierre
del ejercicio económico, relativos a la subvención o sub-
venciones gestionadas. Si la justificación fuese inferior
al total anticipado, la diferencia deberá ejecutarse y justi-
ficarse en el siguiente ejercicio según el procedimiento
antes señalado.

Las órdenes de pago correspondientes a las transfe-
rencias con destino al Consejo Comarcal del Bierzo para
financiar sus gastos de funcionamiento, serán libradas
por cuartas partes al principio de cada uno de los trimes-
tres naturales, con la obligación de justificar la aplica-
ción de los fondos dentro del trimestre siguiente desde la
finalización del ejercicio.

4. Las órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias consolidables a la Gerencia de Servicios Sociales, a
la Gerencia Regional de Salud, a la Agencia de Desarro-
llo Económico de Castilla y León, al Ente Regional de la
Energía de Castilla y León, al Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León y al Servicio Público de
Empleo de Castilla y León se librarán en firme y por
meses anticipados, sin perjuicio de la correspondiente
rendición de las cuentas anuales.

La Consejería de Hacienda, con carácter excepcional,
podrá adecuar el momento y la cuantía del libramiento
de estos fondos, en función, exclusivamente, de las situa-
ciones de tesorería de las entidades respectivas, en cuyo
caso establecerá los procedimientos necesarios para su
contabilización.

5. Las transferencias previstas con carácter nominati-
vo a fundaciones se librarán por cuartas partes al princi-
pio de cada trimestre, con obligación de justificar cada
uno de ellos dentro del mes siguiente a su finalización,
sin cuyo requisito no podrán efectuarse libramientos pos-
teriores a dicho plazo.

6. Las transferencias para gastos corrientes y de capi-
tal a las Universidades Públicas de Castilla y León
previstas en el artículo 81.3 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, se librarán por
doceavas partes.

TÍTULO VI

DE LOS CRÉDITOS DE INVERSIÓN

Artículo 28º .- Planes y Programas de actuación.

La Junta de Castilla y León, previo informe favorable
de la Consejería de Hacienda, podrá aprobar los planes y
programas de actuación que impliquen gastos que pue-
dan extenderse a ejercicios futuros, los cuales deberán
incluir en su formulación, estrategias, acciones, así como
las previsiones de financiación y gasto.

Artículo 29º .- Fondo de Compensación Regional.

1. Durante el ejercicio 2004 los créditos destinados al
Fondo de Compensación Regional alcanzarán la cifra de
27.153.727 euros. La distribución de los créditos es la
determinada en los Programas de Inversión para el perío-
do 2000-2006, aprobados por Decreto 278/2000, de 28
de diciembre.

2. Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería de Hacienda, previo informe de la Conseje-
ría de Presidencia y Administración Territorial y oído el
Consejo de Provincias de Castilla y León.

TÍTULO VII

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

Artículo 30º .- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las Entidades Locales comprendidas
en su territorio, se realizará a través del Plan de Coopera-
ción Local, que figura como Anexo de esta Ley.
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2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo
Municipal y el conjunto de transferencias corrientes y de
capital que, destinadas a las Entidades Locales de Casti-
lla y León, figuren con tal carácter o denominación en
esta Ley. La gestión de los créditos de cooperación local
de todas las Secciones se efectuará en los términos que
dispongan las Consejerías.

3. Las modificaciones de los créditos incluidos en el
Plan de Cooperación Local requerirán informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 31º.- Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
población de derecho igual o superior a 20.000 habitan-
tes, para el pago de los gastos generados por la implanta-
ción, mejora, ampliación o mantenimiento de servicios
públicos no susceptibles de ser financiados con tasas o
precios públicos.

2. El titular de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial, previo informe de la Federación
Regional de Municipios y Provincias, aprobará la distri-
bución de los créditos a que se refiere el apartado ante-
rior.

3. Aprobada la distribución, se librará trimestralmen-
te el importe que corresponda a cada municipio. Dentro
del mes siguiente al ejercicio económico financiado, el
Ayuntamiento remitirá a la Dirección General de Admi-
nistración Territorial cuenta justificativa de la aplicación
de los fondos.

Artículo 32º.- Fondo de Cooperación Local.

1. El Fondo de Cooperación Local de Castilla y León
se estructura en las siguientes líneas de actuación:

- Fondo para inversiones de Municipios mayores de
veinte mil habitantes.

- Fondo territorializado, destinado a las Diputaciones
Provinciales, para inversiones en municipios menores de
veinte mil habitantes.

- Fondo para inversiones de Mancomunidades muni-
cipales y demás entidades locales que agrupen varios
municipios.

- Fondo para inversiones de entidades locales inclui-
das en zonas de acción especial.

- Fondo para inversiones complementarias de las
entidades locales de la Comunidad de Castilla y León.

- Fondo para entidades locales con tratamiento pre-
ferencial por el alcance supramunicipal de sus servicios.

2. Las subvenciones con cargo a los créditos presu-
puestarios de los diferentes subconceptos del fondo de

Cooperación Local se concederán por Orden del titular
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, cualquiera que sea su importe.

3. Una vez que las entidades locales beneficiarias
hayan acreditado la contratación de los proyectos sub-
vencionados con cargo al Fondo de Cooperación Local,
la Junta de Castilla y León librará a dichas entidades el
importe total de las ayudas concedidas.

Artículo 33º.- Convenios de Colaboración con Entidades
Locales.

1. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales, cuando la aportación de aquélla supere los
150.000 euros, necesitarán la autorización de la Junta de
Castilla y León, previamente a su firma y una vez se
hayan realizado los controles de legalidad necesarios. La
firma del Convenio se realizará por el Consejero u órga-
no competente de la Administración Institucional corres-
pondiente, quienes serán igualmente competentes para la
aprobación del gasto que del mismo pudiera derivarse.

2. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales se publicarán en el “Boletín Oficial de Castilla y
León”.

Artículo 34º.- Locales para uso social.

En las promociones públicas de viviendas que duran-
te el ejercicio 2004 entregue la Junta de Castilla y León,
se destinarán locales para su uso como servicio social, si
así lo solicita alguna Consejería o, en su defecto, la
correspondiente Corporación Local.

Así mismo se podrán destinar locales a este fin cuan-
do lo soliciten organizaciones con fines sociales sin
ánimo de lucro.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 35º.- Avales.

1. La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, de acuerdo con su normativa específica, durante el
ejercicio 2004 podrá avalar operaciones de crédito con-
cedidas por entidades financieras a empresas privadas,
cuyo objeto sea la financiación de inversiones u otras
operaciones de especial interés para la Comunidad Autó-
noma.

El importe máximo de estos avales será de 4.800.000
euros en total y de 300.000 euros individualmente.
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Los créditos avalados a que se refiere este punto ten-
drán como finalidad financiar inversiones o gastos desti-
nados a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.

c) Operaciones viables de reconversión y reestructu-
ración.

d) Racionalizar la utilización de recursos energéticos
en concordancia con el Ente Regional de la Energía.

e) El fomento de mercados exteriores.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título VIII de la
Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
durante el ejercicio 2004 la Junta podrá autorizar avales
sobre operaciones de crédito concedidas por entidades
financieras, hasta un importe máximo de 30.000.000
euros en total y de 3.000.000 euros individualmente,
cuando el destino del préstamo sea para:

a) La creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos así como de los parques empre-
sariales que se determinen.

b) La realización de proyectos del Plan de Infraes-
tructura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla
y León.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Hacienda, podrá autorizar durante el año 2004
avales a las Empresas Públicas de la Comunidad Autó-
noma hasta un límite global e individual de 60.000.000
euros. En caso de modificación, refinanciación o sustitu-
ción de operaciones de endeudamiento de Empresas
Públicas que tengan el aval de la Comunidad, se autoriza
a la Consejera de Hacienda para que modifique las con-
diciones del mismo, adaptándolo a las nuevas caracterís-
ticas de la operación, siempre que no supongan un incre-
mento del riesgo vivo.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado
deberá notificar a la Consejería de Hacienda, en el plazo
de un mes, cualquier incumplimiento del beneficiario del
aval respecto de las obligaciones garantizadas.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 36º.- De las aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y en su
caso la Agencia de Desarrollo Económico podrán reali-
zar aportaciones a las Sociedades de Garantía Recíproca
que tengan su domicilio social en el territorio de la

Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación
de fianzas a cuenta de los socios partícipes, con comuni-
cación en todo caso a las Cortes de Castilla y León.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 37º.- Endeudamiento de la Administración
General. Endeudamiento a corto plazo.

1. Se autoriza a la Consejera de Hacienda para que
concierte operaciones de crédito por plazo inferior a un
año, con el fin de cubrir las necesidades transitorias de
tesorería derivadas de las diferencias producidas en el
vencimiento de sus ingresos y pagos, según lo estableci-
do en el artículo 48.1 del Estatuto y 14.1 de la Ley Orgá-
nica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas por la Administración
de la Comunidad no podrá superar, a 31 de diciembre de
2004, el 10 por ciento del total de las operaciones
corrientes consignadas en el Estado de Ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría de Hacienda, podrá reclamar al Ministerio de Hacien-
da la compensación por los gastos financieros derivados
de las operaciones de crédito que deba formalizar la
Comunidad Autónoma como consecuencia de las demo-
ras en el cobro de la financiación procedente de la Admi-
nistración del Estado.

3. A la Consejera de Hacienda le corresponde la
determinación de las características de las operaciones a
que se refiere el presente artículo, así como la autoriza-
ción del gasto correspondiente a las mismas.

Artículo 38º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda Pública.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta de la Consejera de Hacienda, emita Deuda
Pública o concierte otras operaciones de crédito a largo
plazo hasta un importe de 186.984.095 euros destinados
a financiar la realización de gastos de inversión, en los
términos previstos en el artículo 48 del Estatuto y el 14
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de la Deuda Pública, la dis-
posición de las operaciones podrá realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios posteriores a su con-
tracción, en función de las necesidades de Tesorería.

3. A la Consejera de Hacienda le corresponde la
determinación de las características de las operaciones a
que se refiere el presente artículo, así como la autoriza-
ción del gasto correspondiente a las mismas.
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Artículo 39º.- Otras operaciones financieras.

1. Se autoriza a la Consejera de Hacienda para modi-
ficar, refinanciar y sustituir las operaciones de endeuda-
miento ya existentes, con o sin novación de contrato, con
el objeto de obtener un menor coste, una distribución de
la carga financiera más adecuada, prevenir los posibles
efectos negativos derivados de las fluctuaciones en las
condiciones de mercado o cuando las circunstancias del
mercado u otras causas así lo aconsejen. Asimismo,
podrá acordar operaciones de intercambio financiero o
de derivados financieros, tales como seguros, permutas,
opciones, contratos sobre seguros y cualquiera otra ope-
ración que permita asegurar o disminuir el riesgo, así
como mejorar la gestión o las condiciones de la carga
financiera de la Comunidad Autónoma. Las operaciones
previstas en este punto no se computarán en el límite
establecido en el apartado primero del artículo anterior.

2. A la Consejera de Hacienda le corresponde la
determinación de las características de las operaciones a
que se refiere el presente artículo, así como la autoriza-
ción del gasto correspondiente a las mismas.

Artículo 40º.- Endeudamiento de la Administración Insti -
tucional y las Entidades del Sector Público.

1. La Administración Institucional, las Universidades
Públicas, las Fundaciones Públicas y las Empresas Públi-
cas de la Comunidad de Castilla y León deberán obtener
la autorización de la Tesorería General con carácter pre-
vio a la formalización de sus operaciones de endeuda-
miento.

2. No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, los
Presidentes de los organismos y entes de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León,
las Universidades Públicas, las Fundaciones Públicas y
las Empresas Públicas podrán concertar operaciones de
crédito por plazo inferior a un año, con el fin de cubrir
las necesidades transitorias de tesorería, sin necesidad de
la autorización de la Tesorería General. Estas operacio-
nes deberán ser comunicadas a la citada Tesorería Gene-
ral en el plazo de un mes desde su formalización.

TÍTULO IX

DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL Y OTRAS
ENTIDADES

Artículo 41º.- La Administración Institucional, las
Empresas Públicas y Participadas, y las Fundaciones
Públicas.

1. Las Empresas Públicas de la Comunidad de Casti-
lla y León remitirán cada semestre a la Consejería a la
que estén adscritas un informe sobre el grado de realiza-
ción de su Programa de Actuación, Inversiones y Finan-

ciación y el balance de sumas y saldos correspondiente.
Las Consejerías enviarán dicha información a la Conse-
jera de Hacienda dentro del mes siguiente al plazo seña-
lado.

2. Las Empresas Públicas de la Comunidad, en cum-
plimiento del artículo 144 de la Ley de la Hacienda de la
Comunidad de Castilla y León, remitirán a la Interven-
ción General copias autorizadas de las cuentas anuales,
así como el informe de auditoría y el de gestión, cuando
proceda su emisión. Así mismo, toda la documentación
citada será enviada a la Consejería de adscripción, que a
su vez remitirá copia a la Dirección General de Presu-
puestos y Fondos Comunitarios.

3. Las retribuciones de los Presidentes, Directores
Generales, Gerentes y otros cargos directivos análogos
de las Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León serán autorizadas en el momento
de su designación o contratación por la Consejera de
Hacienda a propuesta del titular de la Consejería a la que
se encuentren adscritas. Una vez obtenida la autorización
tales retribuciones no experimentarán anualmente un
incremento superior al que corresponda al personal al
servicio de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León.

4. Las subvenciones a favor de Empresas Públicas o
Participadas concedidas por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León se destinarán, en la cuan-
tía necesaria, a equilibrar la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. En caso de exceso, se aplazará su aplicación a ejer-
cicios posteriores para la misma finalidad que fue conce-
dida la subvención, mediante su adecuada
contabilización.

Artículo 42º.- Los Consejos Reguladores definitivos.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegi-
das rendirán sus cuentas anuales a la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería y las someterán a auditoría externa.
La Intervención General de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León coordinará la realización
de estas auditorías.

TÍTULO X

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 43º.- Normas generales sobre tasas.

1. Para el año 2004 se elevan con carácter general los
tipos de cuantía fija de las tasas en un dos por ciento con
respecto a las cantidades exigibles en el año 2003.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.
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Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas y precios públicos que hubiesen sido
regulados durante el año 2003.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de tres euros.

3. Se autoriza a la Consejería de Hacienda para efec-
tuar en las cuantías de las tasas, en los casos en que ello
sea posible, los redondeos de céntimos de euro en múlti-
plos de cinco sin que en ningún caso, como consecuencia
de este redondeo, el incremento que experimente la tasa
en concreto pueda ser superior al cinco por ciento res-
pecto a la cuantía que tuviera vigente en el año 2003.

Artículo 44º.- Otros ingresos.

Los precios de los servicios que presta la Administra-
ción de la Comunidad que no tengan regulado el procedi-
miento de fijación, se aprobarán por la Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejería respectiva y previo
informe de la Dirección General de Tributos y Política
Financiera, en la cuantía necesaria en función de los cos-
tes y niveles de prestación de tales servicios.

Artículo 45º.- Publicación de tarifas.

Las tarifas actualizadas de las tasas serán publicadas
en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

TÍTULO XI

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 46º.- Libramiento de fondos a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se libra-
rán por la Consejería de Hacienda sin justificación, en
firme y por trimestres anticipados.

Artículo 47º.- Información a las Cortes.

1. Mensualmente, la Junta de Castilla y León enviará
a la Comisión de Hacienda de las Cortes el estado de eje-
cución del Presupuesto, incluyendo el de sus Organismos
Autónomos. Con la misma periodicidad se publicará en
el Boletín Oficial de Castilla y León un resumen del
mismo.

2. Cada dos meses, la Junta enviará a la Comisión de
Hacienda de las Cortes la siguiente información referida
a sus Consejerías y Organismos Autónomos:

a) Modificaciones habidas en los créditos aprobados
en el Presupuesto, con sus respectivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones programadas.

c) Subvenciones directas concedidas por la Junta de
Castilla y León.

d) Relación de pactos laborales suscritos.

e) Relación de avales autorizados y de las incidencias
surgidas en su liquidación.

f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley.

g) Reconversión de operaciones de crédito ya
existentes.

h) Acuerdos suscritos con las Centrales Sindicales.

i) Copia de los Convenios suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Gastos de Secciones Sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial a imputar, con cargo a sus créditos
presupuestarios, los gastos generados por el funciona-
miento de las Secciones Sindicales con representación en
la Administración de Castilla y León.

Segunda.- Subvenciones de carácter social.

1. Durante el ejercicio 2004, los hechos subvenciona-
bles con cargo a los subprogramas 324A01, 324A02,
412A01, 313A03, 313A04, 313A05, 313A02, 322A04,
313B01, 323A01, 322A03, 323A02 y 413A01 podrán
tener por objeto todas aquellas actuaciones de los posi-
bles beneficiarios que, con el carácter de subvenciona-
bles, hubieran tenido lugar durante el ejercicio anterior,
con sujeción en todo caso a la normativa comunitaria
aplicable.

2. Los hechos subvencionables vinculados a la reali-
zación de acciones cofinanciadas con fondos procedentes
de la Unión Europea en los sectores de la mujer, colecti-
vos de exclusión social, jóvenes en situación de riesgo o
desamparo, personas discapacitadas; inversiones para
obras y equipamientos de centros de atención a personas
discapacitadas y personas mayores; así como los inclui-
dos en programas experimentales de lucha contra la
pobreza y cooperación al desarrollo con cargo a los Pre-
supuestos de 2004, podrán comprender como ejecución
de la inversión o el gasto, el realizado en el ejercicio de
la concesión de las ayudas, en el inmediato siguiente o
durante el período de elegibilidad del proyecto, según la
legislación europea aplicable.

3. En las subvenciones con cargo a los subprogramas
412A01, 313A03, 313A04, 313A05, 313A02, 323A03,
313B01, 323A01 y 322A03, podrá establecerse la posibi-
lidad de que la ejecución de la inversión se realice en los
ejercicios correspondientes a las anualidades comprome-
tidas en el momento de la concesión y, en su caso, en los
inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV
del estado de gastos del Presupuesto de la Gerencia de
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Servicios Sociales de Castilla y León destinadas a Cor-
poraciones Locales de municipios con población supe-
rior a 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales con
el objeto de financiar los servicios sociales que éstos han
de prestar, así como las destinadas a las Universidades
de Castilla y León con el objeto de poder desarrollar el
Programa Interuniversitario de la Experiencia en Castilla
y León, podrán suponer compromisos de gastos realiza-
dos al amparo del artículo 108.2.b de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

La justificación de los gastos que determine la conce-
sión de tales subvenciones podrá realizarse, de modo
indistinto, con los realizados tanto en el ejercicio corres-
pondiente a la concesión como aquellos que se produz-
can en el ejercicio de la anualidad siguiente.

Tercera.- Prestación de servicios sociales.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley 18/1988,
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Socia-
les de Castilla y León, y la Ley 1/1998, de 4 de junio, de
Régimen Local de Castilla y León, y las normas que las
desarrollan y con el fin de facilitar la obligatoria presta-
ción de los servicios sociales que incumbe a las Diputa-
ciones Provinciales y Entidades Locales con una pobla-
ción superior a los 20.000 habitantes, la Junta de Castilla
y León determinará la distribución de los créditos presu-
puestarios consignados al efecto, así como los correspon-
dientes a acciones cofinanciadas con fondos de la Unión
Europea, de acuerdo con las bases y criterios previamen-
te establecidos por ésta. Posteriormente, se procederá a
la formalización de los respectivos Acuerdos de finan-
ciación.

2. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León, podrá formalizar los
acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas y la
Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de
Castilla y León a través de sus agrupaciones o federacio-
nes de carácter regional, con el objeto de establecer y
regular el régimen de las aportaciones necesarias para el
desarrollo de actividades de participación en los sistemas
regionales de acción social, en los términos establecidos
en la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, cuando las cita-
das organizaciones sin ánimo de lucro, por sí mismas o a
través de sus asociaciones, ejecuten los programas o las
actividades previstos en los citados acuerdos, conforme a
su finalidad y la prestación habitual de los servicios
sociales.

3. Asimismo, previa autorización de la Junta de Cas-
tilla y León, se podrán formalizar acuerdos que tengan
por objeto establecer o regular el régimen de las aporta-
ciones necesarias para la realización de actividades de
cooperación al desarrollo del Tercer Mundo.

4. Para el correcto ejercicio por los Municipios con
población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Autónoma de aquellas

competencias que a las mismas atribuye la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, como de obligatoria prestación en materia de ser-
vicios sociales, dichas Entidades, siempre que se cum-
plan las previsiones dispuestas en el Título VI de la Ley
18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servi-
cios Sociales de Castilla y León en relación con su Dis-
posición Transitoria Primera, ordenarán los instrumentos
oportunos para la financiación adecuada de tales servi-
cios a través de todos los sistemas que al efecto establece
el artículo 47 del citado texto legal.

Cuarta.- Personal transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribucio-
nes básicas que tuviera en su administración de origen.
Con la suma del valor anual del complemento de destino,
el específico y cualquier otro de carácter complementario
que tenga reconocido y perciba mensual y habitualmen-
te, se formará un complemento a regularizar, que perci-
birá hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si
como consecuencia de esta catalogación se produjera una
reducción en el cómputo anual de las retribuciones com-
plementarias, le será reconocido un complemento perso-
nal transitorio por la diferencia a percibir en doce men-
sualidades que será absorbido conforme se establece en
esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la Administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la Administración receptora, en virtud y de conformi-
dad con la normativa legal y/o convencional que resulte
aplicable en función de la Administración y organismo o
entidad en que dicho personal transferido devenga inte-
grado. En tanto se produce la homologación y cataloga-
ción de los puestos de trabajo, los trabajadores afectados
percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales
con el carácter de “a regularizar” en catorce y doce
pagas, que englobarán, el primero las retribuciones anua-
les que deba percibir en catorce o más pagas, y el segun-
do las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una
reducción de retribuciones en el cómputo anual, será
reconocido al trabajador un complemento personal tran-
sitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualida-
des, que será absorbido conforme se establezca en la nor-
mativa que resulte aplicable, de acuerdo con lo expuesto
en el apartado 1 de la presente Disposición.

3. Las diferencias retributivas que pudieran producir-
se en el caso del personal transferido a la Administración
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de la Comunidad de Castilla y León, como consecuencia
del traspaso de competencias, serán asumidas por ésta,
como máximo, en los tres ejercicios presupuestarios
siguientes a aquel en que se produzca la efectividad de la
transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en
los Reales Decretos correspondientes, será documento
equivalente a la Relación de Puestos de Trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su Administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en vir-
tud de Pactos o Acuerdos Sociales y del incremento retri-
butivo general que, en su caso, sea de aplicación al resto
del personal no laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad. Las previsiones establecidas en la pre-
sente Disposición serán de aplicación en tanto no se pro-
duzca su modificación o derogación expresa.

Quinta.- Universidades.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, la Consejería de Educación autorizará las
operaciones de crédito que concierten las Universidades
para la financiación de sus gastos de inversiones, previo
informe de la Dirección General de Tributos y Política
Financiera.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la
misma Ley, la Consejería de Educación, previo informe
de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios de la Consejería de Hacienda, autorizará
los costes de personal docente y no docente de las Uni-
versidades. A tal efecto, éstas acompañarán al estado de
gastos de sus presupuestos la plantilla del personal de
todas las categorías de la Universidad, especificando la
totalidad de los costes de la misma.

Sexta.- Vigencia de las solicitudes de subvención.

Durante el ejercicio 2004, las convocatorias públicas
para la concesión de subvenciones podrán contemplar la
posibilidad de atender solicitudes presentadas en tiempo
y forma al amparo de convocatorias de ejercicios
anteriores.

Séptima.- Subvenciones de educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los sub-
programas 421A02, 422A01, 422A02 y 422A03 se
admitirán como justificación de los pagos realizados los
gastos de las acciones subvencionadas realizados dentro
del período correspondiente al curso escolar durante el
que se desarrolla la acción, independientemente del año
natural en que se produzcan.

Octava.- Del Pacto Local.

En el marco del Pacto Local y para articular su desa-
rrollo, se autoriza a la Consejería de Hacienda a realizar
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma las adap-
taciones que sean necesarias para transferir a las Entida-
des Locales las partidas y cuantías que correspondan en
los procesos de traspaso y delegación de competencias,
siempre que las adaptaciones queden expresamente
determinadas en los correspondientes acuerdos. De no
quedar determinadas, corresponderá al Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda, la
aprobación de las transferencias de crédito correspon-
dientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de poder adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya disminu-
ción ocasione menor perjuicio para los servicios
públicos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra -
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2004 no se procederá a la contrata-
ción de personal laboral con carácter temporal, ni al
nombramiento de personal interino salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles, con autorización conjunta de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo y los contratos eventuales
de “circunstancias de la producción” motivados por el
disfrute del período vacacional del personal con vínculo
laboral, así como los que vengan determinados por la
realización de Campañas Especiales con dotación presu-
puestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y Centros de Tra-
bajo que se estimen oportunos, cuando concurra una acti-
vidad prestadora de servicios públicos directos, se trate
de actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido
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número de plantilla existente en los Centros de Trabajo
para alguna categoría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la pro-
visión temporal de los puestos adscritos a Centros, Servi-
cios e Instituciones Sanitarias dependientes de la Geren-
cia Regional de Salud.

Tercera.- De los créditos destinados a la construcción de
la sede de las Cortes de Castilla y León.

En el caso de que los créditos destinados a la cons-
trucción de la sede de las Cortes de Castilla y León resul-
taran insuficientes para hacer frente a los gastos que se
materialicen durante el año 2004, la Consejería de
Hacienda, dentro de la legalidad vigente, habilitará los
créditos necesarios para afrontarlos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta de la Consejera de Hacienda, dicte las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuan-
to se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2004.

P.L. 2-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2004, P.L. 2-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha exami-
nado el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2004, y, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA EL AÑO 2004

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Castilla de León tiene la obligación de
proporcionar a sus ciudadanos el máximo nivel de bie-
nestar posible, y para ello cuenta con diversos mecanis-
mos de política económica, el más importante de los cua-
les es sin duda los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad para cada ejercicio.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2004 vendrán marcados por
la nueva configuración de la Junta de Castilla y León, la
creación de dos Consejerías y de nuevas Viceconsejerías,
cambios que se justifican en la necesidad de dar cobertu-

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD DE

CASTILLA Y LEÓN PARA EL AÑO 2004

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Castilla de León tiene la obligación de
proporcionar a sus ciudadanos el máximo nivel de bie-
nestar posible, y para ello cuenta con diversos mecanis-
mos de política económica, el más importante de los cua-
les es sin duda los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad para cada ejercicio.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2004 vendrán marcados por
la nueva configuración de la Junta de Castilla y León, la
creación de dos Consejerías y de nuevas Viceconsejerías,
cambios que se justifican en la necesidad de dar cobertu-
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ra a las crecientes competencias asumidas por esta
Comunidad Autónoma.

Del mismo modo que también estarán caracterizados
por ser los primeros que se inscriban en el marco de un
escenario presupuestario plurianual, establecido por el
Decreto 22/2003, de 6 de marzo (BOCyL de 12 de marzo
de 2003), que a su vez daba cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 101.1 de la Ley 7/1986, de 23 de diciem-
bre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
que desde la modificación introducida por el artículo 19
de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Eco-
nómicas, Fiscales y Administrativas, establece: “Los
Presupuestos Generales de la Comunidad se elaborarán
en el marco de las previsiones plurianuales que apruebe
la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería
de Economía y Hacienda. Dichas previsiones partirán de
la previsible evolución de los ingresos y las orientacio-
nes de las políticas de gasto, determinarán los equilibrios
presupuestarios y definirán genéricamente los objetivos,
las actividades a realizar para conseguirlos, los recursos
precisos para su realización, y los indicadores significati-
vos del cumplimiento de los objetivos”.

Dentro de estas previsiones plurianuales se enmarcan
los grandes objetivos propuestos para los próximos años,
y por lo tanto los Presupuestos para el año 2004 promo-
verán de forma especial la creación de empleo, el apoyo
a la familia, la igualdad de oportunidades entre todo tipo
de colectivos, la educación, la potenciación de la
sociedad de la información y el fortalecimiento de la
Comunidad.

Para ello se favorecerá la creación de empleo a través
de instrumentos como el nuevo Servicio Público de
Empleo, se potenciará la formación vinculada al empleo,
se intensificarán las medidas de fomento de la natalidad,
se apoyará el acogimiento y el cuidado de personas
mayores, se reducirá el Impuesto sobre Sucesiones entre
padres e hijos, se pondrán en funcionamiento nuevas uni-
dades de educación preescolar, se profundizará en las
medidas ya existentes que favorecen la conciliación de la
vida laboral con la familiar, se abordarán políticas de
formación, empleo y vivienda para los jóvenes, se incre-
mentará el porcentaje de gasto destinado al fomento de la
ciencia y la tecnología y se dedicará un importante
esfuerzo a la vertebración de la Comunidad a través de la
mejora de las infraestructuras de comunicación.

Siempre, por supuesto, desde el mayor respeto a la
normativa comunitaria, que exige que todas estas actua-
ciones se lleven a cabo de tal manera que se garantice el
desarrollo sostenible, es decir, compatible con la conser-
vación del medio ambiente.

Como viene siendo habitual en los últimos años, son
también unos Presupuestos elaborados atendiendo al
objetivo de estabilidad presupuestaria de acuerdo con los
principios derivados del Pacto de Estabilidad y Creci-
miento aprobado en el Consejo de Amsterdam, en junio
de 1997, que limita la utilización del déficit público
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como instrumento de política económica en la Unión
Económica y Monetaria.

Nuestro ordenamiento presupuestario estableció, en
el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciem-
bre, complementaria de la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria, que las Comunidades Autónomas ven-
drán obligadas a adecuar su normativa presupuestaria al
objetivo del cumplimiento del principio de estabilidad
presupuestaria.

De acuerdo con ello, el Consejo de Ministros, en su
reunión del día 8 de marzo de 2002, acordó el objetivo
de estabilidad presupuestaria referido a los tres ejercicios
siguientes para las Comunidades Autónomas, y poste-
riormente, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, en
reunión 6 de marzo de 2003, fijó el objetivo de estabili-
dad para todas y cada una de las Comunidades Autóno-
mas del cero por ciento para cada uno de los años 2004,
2005 y 2006 en términos de Contabilidad Nacional,
SEC-95.

Sobre la base de estas premisas se han elaborado los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2004, encabezados por el texto articula-
do, dividido en once títulos en los que sucesivamente se
determinan los créditos y sus correspondientes cuantías;
se establecen las reglas sobre limitación y vinculación de
los -créditos; se disponen normas sobre la autorización y
la gestión de los gastos; se fijan los límites para las
modificaciones de los créditos inicialmente previstos y
se atribuyen las competencias para su autorización; se
establecen normas relativas a la cooperación económica
con las Entidades Locales; se fijan los límites de los ava-
les del Tesoro así como de los que puede conceder la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León, y
por último, se señalan los límites del endeudamiento y la
actualización de las tarifas de ingresos públicos.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU FINANCIACIÓN

Artículo 1º.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad para el
ejercicio 2004 están integrados por:

a) El Presupuesto de la Administración General de la
Comunidad.

b) El Presupuesto de la Gerencia de Servicios Socia-
les de Castilla y León.

c) El Presupuesto de la Gerencia Regional de Salud
de Castilla y León.

d) El Presupuesto del Consejo Económico y Social.
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e) El Presupuesto de la Agencia de Desarrollo Econó-
mico de Castilla y León.

f) El Presupuesto del Ente Regional de la Energía de
Castilla y León.

g) El Presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

h) El Presupuesto del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León.

i) Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad.

Artículo 2º.- Aprobación de los créditos.

1. Se aprueba el Presupuesto de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico del año 2004, en cuyo estado
de gastos se consignan créditos necesarios para atender
el cumplimiento de obligaciones por un importe de
7.476.423.285 euros y en cuyo estado de ingresos se
recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por el mismo importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Económico
y Social por un importe de 1.263.270 euros, y en cuyo
estado de ingresos se recogen estimaciones de recursos
por la misma cuantía.

3. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia de Servi-
cios Sociales de Castilla y León, en cuyo estado de gas-
tos se consignan créditos necesarios para atender el cum-
plimiento de obligaciones por un importe de 492.502.109
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantía.

4. Se aprueba el Presupuesto de la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León, en cuyo estado de gastos se
consignan créditos necesarios para atender el cumpli-
miento de obligaciones por un importe de 2.337.041.165
euros y en cuyo estado de ingresos se recogen estimacio-
nes de recursos por la misma cuantía.

5. Se aprueba el Presupuesto de la Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León por un importe de
119.150.347 euros, y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. Se aprueba el Presupuesto del Ente Regional de la
Energía de Castilla y León por un importe de 4.295.226
euros, y en cuyo estado de ingresos se recogen estima-
ciones de recursos por la misma cuantía.

7. Se aprueba el Presupuesto del Instituto Tecnológi-
co Agrario de Castilla y León por un importe de
34.961.982 euros, y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

8. Se aprueba el Presupuesto del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León por un importe de
202.260.859 euros, y en cuyo estado de ingresos se reco-
gen estimaciones de recursos por la misma cuantía.
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9. Los créditos incluidos en los estados de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
se agrupan en programas y subprogramas. Su importe,
según anexo, se distribuye en atención a la índole de las
funciones a realizar y por las cuantías que se detallan,
como sigue:

Euros

Alta Dirección de la Comunidad 41.684.992

Administración General 56.265.517

Relaciones Exteriores 1.435.851

Seguridad y Protección Civil 9.107.157

Seguridad y Protección Social 540.894.017

Promoción Social 312.540.600

Sanidad 2.409.793.425

Educación 1.633.665.967

Vivienda y Urbanismo 103.228.711

Bienestar Comunitario 224.423.623

Cultura 139.835.467

Otros Servicios Comunitarios y Sociales 707.046

Infraestructuras Básicas y Transporte 332.549.755

Comunicaciones 38.047.503

Infraestructuras Agrarias 240.834.539

Investigación Científica,
Técnica y Aplicada 151.017.082

Información Básica y Estadística 899.825

Regulación Económica 66.399.096

Agricultura, Ganadería y Pesca 1.271.717.806

Industria 60.539.434

Energía 4.264.720

Minería 21.488.887

Turismo 40.403.259

Comercio 24.346.291

Transferencias a Administraciones
Públicas Territoriales 70.469.116

Deuda Pública 199.305.016

TOTAL 7.995.864.702

10. Los Presupuestos de las Empresas Públicas, las
Fundaciones Públicas y otros Entes de la Comunidad
incluyen los estados de recursos y dotaciones, con las
correspondientes estimaciones y evaluaciones de necesi-
dades, tanto de explotación como de capital, autorizados
por la Junta de Castilla y León.
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Artículo 3º.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se estiman en 1.272.552.873 euros.

TÍTULO II

DEL RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- DESTINO DE LOS CRÉDITOS

Artículo 4º.- Limitación y vinculación.

1. Los créditos consignados en los subprogramas de
gastos tienen carácter limitativo y vinculante, con suje-
ción a la clasificación orgánica y funcional, a nivel de
subconcepto económico. No obstante, y a los solos efec-
tos de imputación de gastos, este nivel será el de artículo
y programa para los créditos incluidos en el Capítulo I, el
de capítulo y programa para los créditos del Capítulo II y
los de la Sección 31 “Política Agraria Común” y el de
artículo y subprograma para los créditos del Capítulo VI.
Todo ello independientemente de la desagregación con
que aparezcan.

Los créditos correspondientes al Capítulo I de la
Gerencia Regional de Salud tendrán carácter limitativo y
vinculante a nivel de capítulo y programa.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de
subconcepto económico, los créditos declarados amplia-
bles en el artículo 15º de esta Ley, los de edición del
Boletín Oficial de Castilla y León, los destinados a aten-
ciones protocolarias y representativas y los de publicidad
y promoción.

2. La vinculación de los créditos y el carácter limita-
tivo que dispone la presente Ley no excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se hará en la
estructura presupuestaria correspondiente con la máxima
desagregación. Además, se añadirá el proyecto de gasto
cuando se trate de contabilizar transferencias corrientes,
inversiones reales, transferencias de capital y aquellos
otros gastos del resto de Capítulos que se financien con
recursos vinculados.

3. La elegibilidad de los gastos financiados con
ingresos finalistas limitará la vinculación de créditos.

CAPÍTULO II.- DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS

Artículo 5º.- Ayudas gestionadas por el Organismo
Pagador de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las ayudas incluidas en el Anexo del Decreto
224/1996, de 26 de septiembre, gestionadas por el Orga-
nismo Pagador de la Comunidad de Castilla y León, se
regirán en cuanto a su ejecución, gestión y control, por
las normas y procedimientos establecidos en los Regla-
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Pagador de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las ayudas incluidas en el Anexo del Decreto
224/1996, de 26 de septiembre, gestionadas por el Orga-
nismo Pagador de la Comunidad de Castilla y León, se
regirán en cuanto a su ejecución, gestión y control, por
las normas y procedimientos establecidos en los Regla-
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mentos de la Unión Europea que sean de aplicación y
por las normas que los desarrollen.

2. El expediente de reconocimiento y pago de las
obligaciones correspondientes a estas ayudas estará
constituido por el listado de beneficiarios, autorizado por
el Órgano competente, y una certificación del Jefe de
Servicio acreditativa del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa aplicable.

3. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
de la Sección “Política Agraria Común” tendrán la con-
dición de ampliables o minorables en función de los
ingresos efectivamente obtenidos de la Unión Europea.

4. Con cargo a los créditos financiados por la Sección
Garantía del FEOGA, la Tesorería de la Comunidad sólo
podrá realizar pagos por un importe igual o inferior al de
los fondos disponibles para financiarlos.

5. En las ayudas recogidas en este artículo no será
exigible el requisito previsto en el artículo 122.8 de la
Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León.

Artículo 6º.- Ayudas agrarias por adversidades climato -
lógicas.

1. Cuando se trate de ayudas agrarias por adversida-
des climatológicas y siempre que las acciones subvencio-
nadas a un mismo beneficiario se desarrollen en una
única provincia, los Servicios Territoriales formularán
las propuestas de concesión de las mismas, previa com-
probación documental de los expedientes por la respecti-
va Intervención Territorial. Dicha comprobación tendrá
por objeto verificar el cumplimiento de las condiciones y
requisitos que han de reunir los solicitantes para ser
beneficiarios de las ayudas.

2. Las resoluciones de concesión de las subvenciones
se adoptarán por el Órgano competente en cada caso,
consistiendo la intervención previa en la verificación de
la conformidad de aquellas propuestas y de la existencia
de crédito adecuado y suficiente.

3. Las Órdenes de Convocatoria establecerán plazo a
los Servicios gestores para formular las propuestas de
concesión que remitirán a las Intervenciones Territoria-
les, quienes despacharán con carácter preferente estos
expedientes.

4. En las ayudas recogidas en este artículo no será
exigible el requisito previsto en el artículo 122.8 de la
Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León.

Artículo 7º.- De la gestión de determinados créditos.

Los créditos de la Sección 21, “Deuda Pública”,
serán gestionados por la Consejería de Hacienda, y los
de la Sección 31, “Política Agraria Común”, por la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería.
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Artículo 8º.- Autorización para la concesión de subven -
ciones.

1. Los Consejeros y los Presidentes de los entes de la
Administración Institucional podrán conceder subven-
ciones, dentro del ámbito de su competencia. Esta atribu-
ción podrá ser objeto de delegación en el Secretario
General de la Consejería, en los Directores Generales
competentes por razón de la materia, en los Delegados
Territoriales y en los órganos gestores de los entes de la
Administración Institucional.

El órgano competente para la concesión de subven-
ciones necesitará la autorización de la Junta de Castilla y
León cuando la cuantía de la subvención sea superior a
600.000 euros por beneficiario y línea de subvención. En
estos supuestos, si fuera precisa la modificación de los
porcentajes o del número de anualidades, la autorización
por la Junta de Castilla y León, conforme al apartado 4º
del artículo 108 de la Ley de la Hacienda de la Comuni-
dad, llevará implícita la autorización requerida para la
concesión de la subvención.

2. La concesión de subvenciones directas por la Junta
de Castilla y León o por su Presidente, al amparo del
artículo 122.bis de la Ley de la Hacienda de la Comuni-
dad de Castilla y León, llevará implícita la autorización
del gasto correspondiente, así como, en su caso, la supe-
ración de porcentajes o del número de anualidades a que
se refiere el artículo 108.4 de la citada Ley, previo infor-
me de la Consejería de Hacienda.

3. Durante el ejercicio 2004, en la concesión de las
subvenciones que comprometen gasto de ejercicios futu-
ros previstos en el Reglamento (CEE) 1257/99, de Desa-
rrollo Rural, y en la Iniciativa Comunitaria Leader, no
serán de aplicación las limitaciones establecidas en el
párrafo 1º del artículo 108.3 de la Ley de la Hacienda de
la Comunidad.

Artículo 9º.- Obligaciones y pagos.

El pago del precio de compra de bienes inmuebles
adquiridos por la Comunidad cuyo importe exceda de
900.000 euros podrá ser diferido hasta cuatro anualida-
des futuras.

CAPÍTULO III.- DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 10º.- Autorización por la Junta de Castilla y
León.

1. El órgano de contratación necesitará la autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el presupuesto sea igual o superior a
2.000.000 euros.

b) En los contratos que comprometan gastos para
ejercicios futuros, cuando se modifiquen los porcentajes
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o el número de anualidades legalmente previsto a los que
se refiere el apartado 3º del artículo 108 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad.

La modificación de porcentajes o del número de
anualidades aprobada por la Junta de Castilla y León
conforme al apartado 4º del mencionado artículo 108,
llevará implícita la autorización requerida para la cele-
bración del contrato en los supuestos señalados en el
párrafo anterior.

2. En los contratos que, de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, requieran la autorización de la Junta
de Castilla y León, ésta se producirá con carácter previo
a la aprobación del expediente de contratación que, al
igual que la aprobación del gasto, corresponderá al órga-
no de contratación.

3. La Junta de Castilla y León podrá reclamar discre-
cionalmente el conocimiento y autorización de cualquier
otro contrato.

4. Cuando la Junta de Castilla y León autorice la
celebración del contrato deberá autorizar igualmente su
modificación cuando ésta iguale o supere el límite pre-
visto o que resulte del apartado 1 a) de este artículo, o
bien sea causa de resolución, así como, en su caso, la
resolución misma.

5. En el caso de contratos que comprometan gastos
para ejercicios futuros que no hayan de ser autorizados
por la Junta de Castilla y León, se comunicará precepti-
vamente a ésta la aprobación del gasto para las distintas
anualidades en el plazo máximo de 15 días. Asimismo y
en igual plazo, se comunicarán las modificaciones que
pudieran producirse sobre la distribución de gastos ini-
cialmente aprobada.

6. En aquellos contratos cuyo presupuesto fuese ini-
cialmente inferior al límite previsto o que resulte del
apartado 1 a) de este artículo y que, como consecuencia
de cualquier modificación, eleven su cuantía a un impor-
te igual o superior al señalado, deberá comunicarse pre-
ceptivamente dicha modificación a la Junta de Castilla y
León en un plazo de 15 días.

Artículo 11º.- Normas de contratación administrativa.
Tramitación de emergencia.

De los acuerdos a los que hace referencia el artículo
72.1.a), del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se dará cuenta por el titular
de la Consejería, en un plazo máximo de sesenta días, a
la Junta de Castilla y León.

Los pagos al contratista se realizarán en firme.
Excepcionalmente, y previa acreditación de la necesidad
de efectuar pagos con carácter inmediato, la Consejería
de Hacienda ordenará el libramiento de los fondos preci-
sos con el carácter de a justificar.
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Artículo 12º.- Convenios de Colaboración.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
acuerde la formalización de Convenios de Colaboración
con Empresas Públicas de la Comunidad de Castilla y
León y con Entidades Locales, en los que se les enco-
miende la ejecución y gestión de infraestructuras. Estos
Convenios, conforme al texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, quedan
excluidos de su ámbito de aplicación.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y
León podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuan-
tas funciones gestoras correspondan a sus órganos de
contratación y adjudicación de las obras, y la atención
del servicio de gestión de pagos de las certificaciones
que correspondan a las empresas constructoras, contando
para ello con la financiación que comprometan las Con-
sejerías, de acuerdo con los planes financieros derivados
de estos Convenios.

En los casos previstos en el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, los pro-
cedimientos de contratación derivados del desempeño de
las funciones encomendadas en dichos convenios garan-
tizarán la publicidad en la licitación mediante la publica-
ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
Castilla y León, sin perjuicio de otras exigencias de
publicidad que pudieran ser aplicables. Serán asimismo
publicadas las adjudicaciones realizadas en dichos
supuestos.

TÍTULO III

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Artículo 13º.- Principios Generales.

1. Toda propuesta de modificación, autorizada por el
Consejero o Presidente del Organismo Autónomo u otro
ente de la Administración Institucional correspondiente,
pondrá de manifiesto la incidencia, en su caso, en la con-
secución de los respectivos objetivos de gasto y las razo-
nes que la justifican.

2. Cualquier modificación de crédito que afecte a los
financiados con fondos comunitarios, requerirá informe
previo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios. Se exceptúan las modificaciones que afec-
ten a créditos del FEOGA-GARANTÍA, en cuyo caso el
informe será emitido por la Consejería gestora del gasto.
Asimismo, el resto de las modificaciones de créditos
afectados por recursos finalistas requerirán informe pre-
vio de la Dirección General gestora de los mismos.

Las modificaciones presupuestarias que afecten a los
créditos de personal o del Plan de Cooperación Local,
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previstas en los artículos 14.1 y 30.3 de esta Ley, reque-
rirán informe previo de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial.

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León comunicará, en el plazo máximo de 15 días, a la
Dirección General de Presupuestos y Fondos Comunita-
rios, cualquier modificación o movimiento de créditos
que se produzca respecto a los inicialmente presupuesta-
dos, cuando éstos estén financiados con Fondos Comuni-
tarios.

Cuando las modificaciones autorizadas afecten a cré-
ditos del Capítulo I “Gastos de Personal” deberán ser
comunicadas por la Consejería de Hacienda a la de Presi-
dencia y Administración Territorial.

3. La competencia para modificar créditos implica la
de abrir subconceptos presupuestarios, dentro de la
estructura prevista en la clasificación económica.

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

Artículo 14º.- Autorización de transferencias.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Hacienda, autorizará las transferencias de cré-
ditos que afecten a más de una Sección y se deriven de
redistribuciones de competencias, reorganizaciones
administrativas, de aplicación de créditos globales a
específicos, de recursos finalistas y de créditos del Capí-
tulo I, en este último caso previo informe de la Conseje-
ría de Presidencia y Administración Territorial.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejera de Hacienda, la autorización
de transferencias que supongan una minoración del total
de los créditos para gastos de capital y operaciones
financieras de un programa.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios
que no supongan minoración del total de gastos de capi-
tal y operaciones financieras de un subprograma serán
autorizadas para cada Sección por el Consejero o Presi-
dente del Organismo Autónomo u otro ente de la Admi-
nistración Institucional correspondiente.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite pre-
ceptivo, a la Consejería de Hacienda que, en el caso de la
Administración General, instrumentará su ejecución.

3. Las restantes transferencias de crédito, así como
todas las que afecten al Capítulo I de una Sección, serán
autorizadas, a iniciativa del Consejero o Presidente del
Organismo Autónomo u otro ente de la Administración
Institucional correspondiente, por la Consejera de
Hacienda.
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a propuesta de la Consejera de Hacienda, la autorización
de transferencias que supongan una minoración del total
de los créditos para gastos de capital y operaciones
financieras de un programa.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios
que no supongan minoración del total de gastos de capi-
tal y operaciones financieras de un subprograma serán
autorizadas para cada Sección por el Consejero o Presi-
dente del Organismo Autónomo u otro ente de la Admi-
nistración Institucional correspondiente.
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cación de las inversiones reales de un programa en una
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4. Todas las transferencias de crédito requerirán
informe de la Intervención o Intervenciones Delegadas
afectadas. Dicho informe versará sobre los siguientes
extremos:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto, excepto las referidas al artí-
culo 115.1 f) de la Ley de la Hacienda de la Comunidad,
en cuyo caso se requerirá informe del órgano competente
por razón de la materia.

b) La suficiencia de crédito en la estructura presu-
puestaria que se pretenda minorar, independientemente
del nivel de vinculación establecido en esta Ley.

c) Cualquier otro extremo que se derive de la legisla-
ción aplicable al caso.

CAPÍTULO III.- CRÉDITOS AMPLIABLES

Artículo 15º.- Créditos ampliables.

1. Excepcionalmente tendrán la condición de amplia-
bles, por lo que su cuantía podrá ser incrementada hasta
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento
sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad o incorporados
como consecuencia de la transferencia de competencias
o de la creación de un nuevo servicio, se detallan a conti-
nuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social del personal al servicio de la Comunidad de
Castilla y León, y las aportaciones de ésta a los restantes
regímenes de previsión social de los funcionarios públi-
cos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al pago del personal, en cuanto pre-
cisen ser incrementados, como consecuencia de elevacio-
nes retributivas dispuestas durante el ejercicio o ejer-
cicios anteriores, por modificación del salario mínimo
interprofesional o vengan impuestos con carácter general
por regulación estatal.

c) Los que se destinen al pago de intereses, a la amor-
tización del principal y a los gastos derivados de las ope-
raciones de crédito.

d) Los consignados en la par tida
02.06.612A06.35300 “Convenio para descuento y antici-
po de certificaciones”.

e) Los destinados al pago de obligaciones derivadas
de las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad
de Castilla y León.

f) Los créditos de transferencias corrientes que ten-
gan por objeto la concesión de ayudas periódicas a per-
sonas físicas, siempre que los requisitos para la conce-
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sión de la ayuda estén fijados objetivamente por disposi-
ción normativa con rango de Ley o Decreto.

g) Los destinados al pago de obligaciones impuestas
por decisión judicial ejecutiva.

h) Los que se destinen al cumplimiento de los conve-
nios asociados a la gestión y recaudación tributaria, con-
signados en el subconcepto 22707 del subprograma
613A01.

i) Los destinados al pago de “Programas de Vacuna-
ciones” no incluidos en el calendario oficial de vacuna-
ciones sistemáticas de la infancia.

j) Los destinados al pago de las ayudas por nacimien-
to o adopción de hijos.

k) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

2. Los expedientes de ampliación de créditos contem-
plarán los medios financieros que mantengan el equili-
brio presupuestario.

Artículo 16º.- Autorización de ampliaciones.

Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior serán autorizadas por la Consejera de Hacienda.

CAPÍTULO IV.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS

Artículo 17º.- Autorización para la generación de
créditos.

1. Serán autorizadas por la Consejera de Hacienda las
siguientes generaciones de crédito:

a) Las reguladas en los apartados c) y d) del artículo
117 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad.

b) Las que procedan de ingresos recaudados por san-
ciones y recargos, por el Boletín Oficial de Castilla y
León o por anticipos de personal.

c) Las reguladas en el apartado a) del artículo 117 de
la Ley de la Hacienda de la Comunidad, cuando afecten
a Organismos Autónomos u otros entes de la Adminis-
tración Institucional.

La competencia para autorizar las restantes genera-
ciones de crédito corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

2. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
cuya financiación se produzca a través de recursos de
carácter finalista, se ajustarán mediante el oportuno
expediente de generación o minoración, que será aproba-
do por la Consejera de Hacienda, con el fin de adaptarlos
a las cuantías efectivamente concedidas. Si las obligacio-

sión de la ayuda estén fijados objetivamente por disposi-
ción normativa con rango de Ley o Decreto.

g) Los destinados al pago de obligaciones impuestas
por decisión judicial ejecutiva.

h) Los que se destinen al cumplimiento de los conve-
nios asociados a la gestión y recaudación tributaria, con-
signados en el subconcepto 22707 del subprograma
613A01.

i) Los destinados al pago de “Programas de Vacuna-
ciones” no incluidos en el calendario oficial de vacuna-
ciones sistemáticas de la infancia.

j) Los destinados al pago de las ayudas por nacimien-
to o adopción de hijos.

k) Los destinados al pago de productos farmacéuticos
procedentes de recetas médicas.

2. Los expedientes de ampliación de créditos contem-
plarán los medios financieros que mantengan el equili-
brio presupuestario.

Artículo 16º.- Autorización de ampliaciones.

Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo
anterior serán autorizadas por la Consejera de Hacienda.

CAPÍTULO IV.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS

Artículo 17º.- Autorización para la generación de
créditos.

1. Serán autorizadas por la Consejera de Hacienda las
siguientes generaciones de crédito:

a) Las reguladas en los apartados c) y d) del artículo
117 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad.

b) Las que procedan de ingresos recaudados por san-
ciones y recargos, por el Boletín Oficial de Castilla y
León o por anticipos de personal.

c) Las reguladas en el apartado a) del artículo 117 de
la Ley de la Hacienda de la Comunidad, cuando afecten
a Organismos Autónomos u otros entes de la Adminis-
tración Institucional.

d) Las que se encuentren vinculadas a las transferen-
cias a que se refiere el párrafo primero del artículo 14.3
de esta Ley.

La competencia para autorizar las restantes genera-
ciones de crédito corresponderá a la Junta de Castilla y
León.

2. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
cuya financiación se produzca a través de recursos de
carácter finalista, se ajustarán mediante el oportuno
expediente de generación o minoración, que será aproba-
do por la Consejera de Hacienda, con el fin de adaptarlos
a las cuantías efectivamente concedidas. Si las obligacio-



2588 29 de Diciembre de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 35

nes contraídas superasen dichas cuantías, este exceso
será formalizado con cargo a otros créditos, de forma
que se ocasione el menor perjuicio para el servicio públi-
co; si bien únicamente podrán formalizarse obligaciones
con cargo a créditos financiados con recursos finalistas
cuando las mismas sean gasto elegible. La Consejera de
Hacienda podrá limitar el crédito que pueda comprome-
terse, hasta tanto exista constancia formal del ingreso o
de la asignación de los mismos a la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León o cuando resulte conveniente por
razones de equilibrio financiero.

TÍTULO IV

DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I.- DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 18º.- Normas Generales.

1. Con efectos de 1 de enero de 2004, las retribucio-
nes íntegras del personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, aplicadas en las
cuantías y de acuerdo con los regímenes retributivos
vigentes, no podrán experimentar un incremento global
superior al dos por ciento con respecto a las de 2003, en
términos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de
personal, como a la antigüedad del mismo.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen cre-
cimientos retributivos superiores a los que se establezcan
en el presente artículo o en las normas que lo desarrollen,
deberán experimentar la oportuna adecuación, devinien-
do inaplicables en caso contrario las cláusulas que se
opongan al presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entender-
se sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles
por el contenido de los puestos de trabajo, por la varia-
ción del número de efectivos asignados a cada programa
o por el grado de consecución de los objetivos fijados al
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley de la Función Pública.

3. Durante el ejercicio 2004, las convocatorias de pla-
zas para ingreso de nuevo personal se regularán, en
cuanto a su número, por la legislación básica del Estado.

Artículo 19º.- Del personal no laboral.

Al personal de la Administración de Castilla y León
que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régimen
retributivo previsto en la Ley de la Función Pública, le
serán de aplicación las siguientes cuantías:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que per-
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tenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Sueldo Trienios
Grupo euros euros

A 12.583,44 483,48

B 10.680,00 386,88

C 7.961,16 290,40

D 6.509,64 194,04

E 5.942,88 145,56

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
por el importe cada una de ellas que se determine en la
legislación básica estatal, se devengarán de acuerdo con
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1988, en la redacción
dada por el artículo 102 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. Cuando los funcionarios hubieran prestado
una jornada de trabajo reducida durante los seis meses
inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre,
el importe de la paga extraordinaria experimentará la
correspondiente reducción proporcional.

c) El complemento de destino, de acuerdo con las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Importe
Nivel euros

30 11.049,60

29 9.911,28

28 9.494,40

27 9.077,52

26 7.963,80

25 7.065,60

24 6.648,84

23 6.232,20

22 5.815,08

21 5.398,92

20 5.015,16

19 4.758,96

18 4.502,76

17 4.246,56

16 3.990,96

15 3.734,64

14 3.478,68

13 3.222,36
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12 2.966,04

11 2.710,20

10 2.454,12

9 2.326,20

8 2.197,80

7 2.070,00

6 1.941,84

5 1.813,68

4 1.621,80

3 1.430,16

2 1.238,04

1 1.046,16

d) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe, cuya cuantía
experimentará un incremento del dos por ciento respecto
a lo aprobado para el ejercicio 2003, sin perjuicio, en su
caso, de la adecuación cuando sea necesario para asegu-
rar que el asignado a cada puesto de trabajo guarde la
relación procedente con el contenido de especial dificul-
tad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

e) El complemento de productividad regulado en el
artículo 58.3.c del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, se
fija, como máximo, para cada programa y órgano admi-
nistrativo, en los porcentajes señalados en el anexo de
personal.

f) Los complementos personales y transitorios deriva-
dos de la implantación del nuevo sistema retributivo o de
la adaptación de la estructura retributiva del personal
transferido, así como las indemnizaciones por razón del
servicio, se regirán por sus normativas específicas y por
lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea de aplicación el
aumento del dos por ciento previsto en este artículo.

Los complementos personales y transitorios serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se pro-
duzca en el año 2004, incluidas las derivadas del cambio
de puesto de trabajo.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de tra-
bajo determine una disminución de retribuciones, se
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al
producirse la aplicación del nuevo sistema o la adapta-
ción de la estructura retributiva del personal transferido,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributi-
va ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio
de puesto de trabajo.
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A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores, el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en esta Ley se computará en el
mismo porcentaje de su importe que se señale en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004,
entendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a
catorce mensualidades, el complemento de destino y el
específico. En ningún caso se considerarán los trienios,
el complemento de productividad, ni las gratificaciones
por servicios extraordinarios.

g) Los Veterinarios de Salud Pública de los Servicios
Veterinarios Oficiales destinados en Mataderos e Indus-
trias Alimentarias que realicen sus funciones en domin-
gos y festivos podrán percibir un Complemento de Aten-
ción Continuada en sus modalidades de turno de domin-
gos y festivos por el desempeño de sus funciones. Por la
Junta de Castilla y León se establecerán las cuantías y
requisitos que deben concurrir para su devengo.

Artículo 20º.- Del personal laboral.

1. Durante el año 2004, la masa salarial del personal
laboral no podrá experimentar un crecimiento global
superior al dos por ciento respecto de la percibida de
modo efectivo en 2003, comprendido en dicho porcenta-
je el de todos los conceptos, sin perjuicio del que pudiera
derivarse de la consecución de los objetivos asignados,
mediante el incremento de la productividad o modifica-
ción de los sistemas de organización del trabajo o clasifi-
cación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplica-
ción individual se producirá a través de la negociación
colectiva.

2. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcu-
larán en términos de homogeneidad para los dos perío-
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efecto la certificación de las retribuciones salariales
devengadas y satisfechas en 2003.

4. Durante el año 2004 será preciso informe de la
Consejería de Hacienda para proceder a modificar o
determinar las condiciones retributivas del personal
laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la de
Hacienda el correspondiente proyecto. El informe será
emitido en el plazo máximo de quince días, a contar
desde la fecha de recepción del proyecto, y versará sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven conse-
cuencias en materia de gasto público, tanto para el año
2004 como para ejercicios futuros y, especialmente, en
lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modificacio-
nes salariales deberán respetar estrictamente los límites
establecidos en la presente Ley.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe o en
contra de informe desfavorable, así como los pactos que
impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesi-
vos contrarios a lo que determinen las futuras Leyes de
Presupuestos.

Artículo 21º.- Del personal de la Gerencia Regional de
Salud.

1.- Las retribuciones a percibir en el año 2004 por el
personal funcionario de la Gerencia Regional de Salud
serán las establecidas en el artículo 19 de esta Ley para
el personal funcionario de la Administración General de
la Comunidad Autónoma incluido en el ámbito de apli-
cación del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación de la Función Pública, sin perjuicio del
incremento que pudiera derivarse para el personal fun-
cionario que presta servicio en las Instituciones Sanita-
rias adscritas a la Gerencia Regional de Salud de la con-
secución de los objetivos asignados, mediante el incre-
mento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación pro-
fesional y la aplicación del Acuerdo Marco sobre Orde-
nación de los Recursos Humanos de la Gerencia Regio-
nal de Salud para la mejora de la calidad de la asistencia
sanitaria de 29 de mayo de 2002.

El importe de las retribuciones correspondientes al
complemento de atención continuada que, en su caso,
esté fijado al referido personal, experimentará un incre-
mento en su cuantía del 2% respecto del aprobado para
el ejercicio 2003. No obstante, se faculta a la Junta de
Castilla y León para reordenar la Atención Continuada del
citado personal en sus distintas modalidades y cuantías.
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2.- El personal incluido en el ámbito de aplicación
del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
retribuciones de personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud, percibirá las retribuciones básicas
y el complemento de destino en las cuantías señaladas
para dichos conceptos retributivos en el artículo 19 de
esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Segunda, dos, de dicho Real Decreto-
Ley y de que la cuantía anual del complemento de desti-
no fijado en el artículo 19.c) se satisfaga en catorce men-
sualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes a los
complementos específico y de atención continuada que,
en su caso, estén fijados al referido personal, experimen-
tará un incremento del 2% respecto al aprobado para el
ejercicio 2003, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación
de la correspondiente al complemento específico cuando
sea necesaria para asegurar que los importes asignados a
cada puesto de trabajo guardan la relación procedente
con el contenido de especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del
mismo.

La cuantía individual del complemento de productivi-
dad se determinará conforme a los criterios señalados en
el artículo 2.3 c) y Disposición Transitoria Tercera del
Real Decreto-Ley 3/1987, y en las normas dictadas en su
desarrollo.

En tanto se procede a la reordenación del sistema
retributivo del personal que presta servicio en las Institu-
ciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el
referido personal percibirá el “Complemento Acuerdo
Marco” definido en el Acuerdo de 29 de mayo de 2002,
que para el año 2004 queda establecido para cada uno de
los Grupos de clasificación en las cuantías que se rela-
cionan a continuación:

De 1 de enero De 1 de julio 
a 30 de junio a 31 de diciembre

GRUPO A 149,25 223,88 

GRUPO B 108,18 162,27 

GRUPO C 83,14 124,71 

GRUPO D 72,62 108,23 

GRUPO E 57,85 86,77 

3.- Durante el año 2004 los funcionarios de Cuerpos
de Sanitarios Locales percibirán las retribuciones básicas
correspondientes al personal incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca y las retribuciones complementarias correspondientes
al personal incluido en el ámbito de aplicación del Real
Decreto-Ley 3/1987, con un incremento del 2% sobre las
cuantías correspondientes al año 2003, sin perjuicio del
que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos
asignados, mediante el incremento de la productividad,
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la modificación de los sistemas de organización del tra-
bajo o clasificación profesional y la aplicación del
Acuerdo Marco de 29 de mayo de 2002.

4.- Durante el año 2004 la masa salarial del personal
laboral que preste servicio en los Centros e Instituciones
Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud no podrá
experimentar un crecimiento global superior al 2% res-
pecto de la percibida de modo efectivo en el ejercicio
2003, comprendido en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la
consecución de los objetivos asignados, mediante el
incremento de la productividad, la modificación de los
sistemas de organización del trabajo o clasificación pro-
fesional y la aplicación del Acuerdo Marco de 29 de
mayo de 2002.

5.- Las retribuciones del resto del personal funciona-
rio, estatutario y laboral al que no se refieran o resulten
de aplicación los cuatro apartados anteriores del presente
artículo, y que preste servicio en los Centros e Institucio-
nes Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud experi-
mentarán el incremento previsto en el artículo 18 de esta
Ley, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la conse-
cución de los objetivos asignados, mediante el incremen-
to de la productividad, la modificación de los sistemas de
organización del trabajo o clasificación profesional y la
aplicación del Acuerdo Marco de 29 de mayo de 2002,
en los términos previstos en el mismo.

Artículo 22º.- Altos Cargos.

1. Las retribuciones para el año 2004 del Presidente y
de los Consejeros de la Junta de Castilla y León serán las
que se establezcan en los Presupuestos Generales del
Estado para Ministro y Secretario de Estado respectiva-
mente.

2. Las retribuciones para el año 2004 de los Vicecon-
sejeros y Secretarios Generales, serán las que se esta-
blezcan en los Presupuestos Generales del Estado para
Subsecretarios.

3. Las retribuciones para el año 2004 de los Direc-
tores Generales y asimilados serán las que se establezcan
en los Presupuestos Generales del Estado para Directores
Generales.

El Interventor General mantendrá las mismas retribu-
ciones que percibiera en el año 2003, sin perjuicio de la
aplicación del incremento retributivo contemplado en el
artículo 18 de la presente Ley. A tal efecto, sus retribu-
ciones para el año 2004 serán las que se establezcan en
los Presupuestos Generales del Estado para Directores
Generales salvo en su Complemento Específico.

4. Los Altos Cargos a que se refiere el número ante-
rior mantendrán la categoría y rango que les corresponda
de acuerdo con la normativa vigente, sin perjuicio
del complemento de productividad que, en su caso, se
asigne a los mismos, de acuerdo con las disposiciones
aplicables.
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5. Los Altos Cargos y asimilados tendrán derecho a
la percepción de la retribución por antigüedad que
pudieran tener reconocida como empleados del sector
público, así como la que completen mientras ostenten tal
condición.

6. El Presidente tendrá como residencia oficial la que
a tal efecto habilite la Consejería de Hacienda de entre
los bienes o derechos del Patrimonio de la Comunidad.
La Consejería de Presidencia y Administración Territo-
rial se hará cargo de los gastos derivados de dicha resi-
dencia.

Artículo 23º.- Gratificaciones por servicios extraordinarios.

1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad podrá percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios. Se concederán por los Consejeros dentro
de los créditos asignados a tal fin, dándose publicidad a
las mismas. En las mismas condiciones podrán abonarse
gratificaciones al personal de otras Administraciones
Públicas que preste servicios a la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía, periódicas
en su devengo, ni generen ningún tipo de derecho perso-
nal de carácter permanente.

3. En ningún caso los Altos Cargos ni el personal
eventual podrán percibir gratificaciones por servicios
extraordinarios.

CAPÍTULO II.- OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA
DE RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 24º.- De los Fondos.

Se establece un Fondo de Acción Social, destinado a
ayudas sociales, del que podrá beneficiarse el personal al
servicio de la Administración de la Comunidad que se
determine en las correspondientes convocatorias, y de
conformidad con los términos establecidos en las mis-
mas. En ningún caso podrán beneficiarse de este Fondo
los Altos Cargos ni el personal asimilado.

Artículo 25º.- Gastos de personal. Consideración.

Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificacio-
nes de las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 26º.- Contratación de personal con cargo a los
créditos de inversiones.

1. Con cargo a los créditos para inversiones podrán
formalizarse durante el año 2004 contrataciones de per-
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sonal con carácter temporal o utilizar personal fijo dis-
continuo para la realización de obras o servicios, siempre
que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos de las Administraciones Públi-
cas, o la realización de servicios que tengan la naturaleza
de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados
con el personal que ocupe puestos incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo, correspondientes al Capítu-
lo I, y no exista disponibilidad suficiente en el crédito
presupuestario de la correspondiente partida para la con-
tratación de personal eventual.

2. Esta contratación requerirá autorización conjunta
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial y de la Dirección General de Presupuestos y Fon-
dos Comunitarios, previa acreditación de la ineludible
necesidad de la misma y del cumplimiento de los requisi-
tos citados anteriormente.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas
por la normativa laboral, así como la asignación de per-
sonal contratado para funciones distintas de las que se
determinen en los contratos, de los que pudieran derivar-
se derechos de fijeza para el personal contratado, podrá
dar lugar a la exigencia de responsabilidad de conformi-
dad con el artículo 187 de la vigente Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León.

4. Con carácter previo a su formalización se emitirá
informe jurídico sobre la modalidad de contratación tem-
poral utilizada y la observancia en las cláusulas del con-
trato de los requisitos y formalidades exigidos por la
legislación laboral.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presu-
puestario, siempre que se trate de obras o servicios cuya
duración supere el mismo y se encuentren vinculados a
proyectos de inversión de carácter plurianual, sin rebasar
nunca los plazos máximos establecidos por la legislación
laboral para contratos temporales.

En estos supuestos no serán de aplicación las limita-
ciones previstas en el artículo 108.3 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.
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TRANSFERENCIAS
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podrá alcanzar, en todos los casos, el cien por cien cuan-
do su importe no supere los 30.000 euros, el setenta y
cinco por ciento cuando su importe no supere los
180.000 euros, y el cincuenta por ciento en el resto de los
casos.

Cuando se trate de subvenciones de carácter pluria-
nual el anticipo no podrá superar, en ningún caso, el
importe concedido para la anualidad en vigor.

2. Cuando el anticipo supere los 15.000 euros será
necesario la presentación de un aval de Entidad Banca-
ria, Caja de Ahorros, Caja Rural, Sociedad de Garantía
Recíproca o sociedad cuyo objeto social sea la prestación
de avales, en los términos previstos en el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
a favor de la Junta de Castilla y León, o de la entidad
institucional que conceda el anticipo, que garantice el
importe de la subvención a anticipar y los intereses que
pudieran devengarse en las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan.

Quedan excluidas de esta obligación las Entidades
Locales, las entidades sin ánimo de lucro, las sociedades
cuyo objeto social sea la prestación de avales, las Empre-
sas Públicas de la Comunidad de Castilla y León y
demás organismos y entidades comprendidas en su
Administración Institucional.

Cuando el anticipo afecte a una subvención que se
conceda con cargo al artículo presupuestario 77, deberá
acreditarse asimismo el inicio de la inversión a subven-
cionar.

Previo informe favorable de la Consejería de Hacien-
da, en las correspondientes órdenes de convocatoria o en
los acuerdos de concesión podrán superarse los importes
y porcentajes anteriormente previstos y establecer el
régimen de libramiento de los anticipos.

Las ayudas del Fondo de Cooperación Local se regi-
rán en materia de anticipos por su normativa específica.

3. Las órdenes de pago correspondientes a subvencio-
nes y otras transferencias a los organismos y entidades
comprendidos en la Administración Institucional de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, a fundaciones
públicas de la Comunidad o a empresas públicas y parti-
cipadas que tengan suscrito Contrato-Programa con la
Administración de la Comunidad de Castilla y León que
instrumente las mencionadas subvenciones u otras trans-
ferencias y las correspondientes a transferencias a Con-
sorcios en las que ésta participe, así como las que corres-
pondan a subvenciones concedidas para la creación y
sostenimiento de las Oficinas de Asistencia y Asesora-
miento a Municipios, podrán ser libradas por cuartas par-
tes al principio de cada uno de los trimestres naturales,
con obligación de justificar las cantidades aplicadas en el
mes siguiente a cada semestre, sin cuyo requisito no
podrán efectuarse nuevos libramientos posteriores a
dicho plazo.
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Las órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias a los consorcios previstos en la Ley 1/1993, de
Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León,
podrán ser libradas por cuartas partes al principio de
cada uno de los trimestres naturales.

Finalizado el ejercicio económico, por los órganos de
la Administración de consorcio se remitirá a la Conseje-
ría correspondiente un estado comprensivo de las obliga-
ciones reconocidas y los pagos realizados hasta el cierre
del ejercicio económico, relativos a la subvención o sub-
venciones gestionadas. Si la justificación fuese inferior
al total anticipado, la diferencia deberá ejecutarse y justi-
ficarse en el siguiente ejercicio según el procedimiento
antes señalado.

Las órdenes de pago correspondientes a las transfe-
rencias con destino al Consejo Comarcal del Bierzo para
financiar sus gastos de funcionamiento, serán libradas
por cuartas partes al principio de cada uno de los trimes-
tres naturales, con la obligación de justificar la aplica-
ción de los fondos dentro del trimestre siguiente desde la
finalización del ejercicio.

4. Las órdenes de pago correspondientes a transferen-
cias consolidables a la Gerencia de Servicios Sociales, a
la Gerencia Regional de Salud, a la Agencia de Desarro-
llo Económico de Castilla y León, al Ente Regional de la
Energía de Castilla y León, al Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León y al Servicio Público de
Empleo de Castilla y León se librarán en firme y por
meses anticipados, sin perjuicio de la correspondiente
rendición de las cuentas anuales.

La Consejería de Hacienda, con carácter excepcional,
podrá adecuar el momento y la cuantía del libramiento
de estos fondos, en función, exclusivamente, de las situa-
ciones de tesorería de las entidades respectivas, en cuyo
caso establecerá los procedimientos necesarios para su
contabilización.

5. Las transferencias previstas con carácter nominati-
vo a fundaciones se librarán por cuartas partes al princi-
pio de cada trimestre, con obligación de justificar cada
uno de ellos dentro del mes siguiente a su finalización,
sin cuyo requisito no podrán efectuarse libramientos pos-
teriores a dicho plazo.

6. Las transferencias para gastos corrientes y de capi-
tal a las Universidades Públicas de Castilla y León
previstas en el artículo 81.3 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, se librarán por
doceavas partes.

TÍTULO VI

DE LOS CRÉDITOS DE INVERSIÓN

Artículo 28º .- Planes y Programas de actuación.

La Junta de Castilla y León, previo informe favorable
de la Consejería de Hacienda, podrá aprobar los planes y
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programas de actuación que impliquen gastos que pue-
dan extenderse a ejercicios futuros, los cuales deberán
incluir en su formulación, estrategias, acciones, así como
las previsiones de financiación y gasto.

Artículo 29º .- Fondo de Compensación Regional.

1. Durante el ejercicio 2004 los créditos destinados al
Fondo de Compensación Regional alcanzarán la cifra de
27.153.727 euros. La distribución de los créditos es la
determinada en los Programas de Inversión para el perío-
do 2000-2006, aprobados por Decreto 278/2000, de 28
de diciembre.

2. Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León, a propuesta de
la Consejería de Hacienda, previo informe de la Conseje-
ría de Presidencia y Administración Territorial y oído el
Consejo de Provincias de Castilla y León.

TÍTULO VII

DE LA COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES
LOCALES

Artículo 30º .- Disposiciones Generales.

1. La cooperación económica de la Comunidad de
Castilla y León con las Entidades Locales comprendidas
en su territorio, se realizará a través del Plan de Coopera-
ción Local, que figura como Anexo de esta Ley.

2. El Plan de Cooperación Local está constituido por
el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo
Municipal y el conjunto de transferencias corrientes y de
capital que, destinadas a las Entidades Locales de Casti-
lla y León, figuren con tal carácter o denominación en
esta Ley. La gestión de los créditos de cooperación local
de todas las Secciones se efectuará en los términos que
dispongan las Consejerías.

3. Las modificaciones de los créditos incluidos en el
Plan de Cooperación Local requerirán informe de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Artículo 31º.- Fondo de Apoyo Municipal.

1. El Fondo de Apoyo Municipal tendrá carácter
incondicionado, y se destinará a los Municipios con
población de derecho igual o superior a 20.000 habitan-
tes, para el pago de los gastos generados por la implanta-
ción, mejora, ampliación o mantenimiento de servicios
públicos no susceptibles de ser financiados con tasas o
precios públicos.

2. El titular de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial, previo informe de la Federación
Regional de Municipios y Provincias, aprobará la distribu-
ción de los créditos a que se refiere el apartado anterior.
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3. Aprobada la distribución, se librará trimestralmen-
te el importe que corresponda a cada municipio. Dentro
del mes siguiente al ejercicio económico financiado, el
Ayuntamiento remitirá a la Dirección General de Admi-
nistración Territorial cuenta justificativa de la aplicación
de los fondos.

Artículo 32º.- Fondo de Cooperación Local.

1. El Fondo de Cooperación Local de Castilla y León
se estructura en las siguientes líneas de actuación:

- Fondo para inversiones de Municipios mayores de
veinte mil habitantes.

- Fondo territorializado, destinado a las Diputaciones
Provinciales, para inversiones en municipios menores de
veinte mil habitantes.

- Fondo para inversiones de Mancomunidades muni-
cipales y demás entidades locales que agrupen varios
municipios.

- Fondo para inversiones de entidades locales inclui-
das en zonas de acción especial.

- Fondo para inversiones complementarias de las
entidades locales de la Comunidad de Castilla y León.

- Fondo para entidades locales con tratamiento pre-
ferencial por el alcance supramunicipal de sus servicios.

2. Las subvenciones con cargo a los créditos presu-
puestarios de los diferentes subconceptos del fondo de
Cooperación Local se concederán por Orden del titular
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, cualquiera que sea su importe.

3. Una vez que las entidades locales beneficiarias
hayan acreditado la contratación de los proyectos sub-
vencionados con cargo al Fondo de Cooperación Local,
la Junta de Castilla y León librará a dichas entidades el
importe total de las ayudas concedidas.

Artículo 33º.- Convenios de Colaboración con Entidades
Locales.

1. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales, cuando la aportación de aquélla supere los
150.000 euros, necesitarán la autorización de la Junta de
Castilla y León, previamente a su firma y una vez se
hayan realizado los controles de legalidad necesarios. La
firma del Convenio se realizará por el Consejero u órga-
no competente de la Administración Institucional corres-
pondiente, quienes serán igualmente competentes para la
aprobación del gasto que del mismo pudiera derivarse.

2. Los Convenios de Colaboración entre la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y las Entidades
Locales se publicarán en el “Boletín Oficial de Castilla y
León”.
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Artículo 34º.- Locales para uso social.

En las promociones públicas de viviendas que duran-
te el ejercicio 2004 entregue la Junta de Castilla y León,
se destinarán locales para su uso como servicio social, si
así lo solicita alguna Consejería o, en su defecto, la
correspondiente Corporación Local.

Así mismo se podrán destinar locales a este fin cuan-
do lo soliciten organizaciones con fines sociales sin
ánimo de lucro.

TÍTULO VIII

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I.- DE LAS GARANTÍAS

Artículo 35º.- Avales.

1. La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, de acuerdo con su normativa específica, durante el
ejercicio 2004 podrá avalar operaciones de crédito con-
cedidas por entidades financieras a empresas privadas,
cuyo objeto sea la financiación de inversiones u otras
operaciones de especial interés para la Comunidad Autó-
noma.

El importe máximo de estos avales será de 4.800.000
euros en total y de 300.000 euros individualmente.

Los créditos avalados a que se refiere este punto ten-
drán como finalidad financiar inversiones o gastos desti-
nados a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la
eliminación de efectos negativos sobre el Medio
Ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.

c) Operaciones viables de reconversión y reestructu-
ración.

d) Racionalizar la utilización de recursos energéticos
en concordancia con el Ente Regional de la Energía.

e) El fomento de mercados exteriores.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título VIII de la
Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
durante el ejercicio 2004 la Junta podrá autorizar avales
sobre operaciones de crédito concedidas por entidades
financieras, hasta un importe máximo de 30.000.000
euros en total y de 3.000.000 euros individualmente,
cuando el destino del préstamo sea para:

a) La creación de nuevas empresas en el territorio de
Castilla y León que faciliten el desarrollo de un entorno
de alta tecnología y aceleren el proceso de ocupación de
los parques tecnológicos así como de los parques empre-
sariales que se determinen.
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b) La realización de proyectos del Plan de Infraes-
tructura Hidráulica Urbana de la Comunidad de Castilla
y León.

3. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejera de Hacienda, podrá autorizar durante el año 2004
avales a las Empresas Públicas de la Comunidad Autó-
noma hasta un límite global e individual de 60.000.000
euros. En caso de modificación, refinanciación o sustitu-
ción de operaciones de endeudamiento de Empresas
Públicas que tengan el aval de la Comunidad, se autoriza
a la Consejera de Hacienda para que modifique las con-
diciones del mismo, adaptándolo a las nuevas caracterís-
ticas de la operación, siempre que no supongan un incre-
mento del riesgo vivo.

4. La entidad financiera cuyo crédito resulte avalado
deberá notificar a la Consejería de Hacienda, en el plazo
de un mes, cualquier incumplimiento del beneficiario del
aval respecto de las obligaciones garantizadas.

5. Será necesaria una Ley de las Cortes de Castilla y
León para autorizar avales en los supuestos no contem-
plados en los números anteriores de este artículo.

Artículo 36º.- De las aportaciones a las Sociedades de
Garantía Recíproca.

La Administración General de la Comunidad y en su
caso la Agencia de Desarrollo Económico podrán reali-
zar aportaciones a las Sociedades de Garantía Recíproca
que tengan su domicilio social en el territorio de la
Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación
de fianzas a cuenta de los socios partícipes, con comuni-
cación en todo caso a las Cortes de Castilla y León.

CAPÍTULO II.- DEL ENDEUDAMIENTO

Artículo 37º.- Endeudamiento de la Administración
General. Endeudamiento a corto plazo.

1. Se autoriza a la Consejera de Hacienda para que
concierte operaciones de crédito por plazo inferior a un
año, con el fin de cubrir las necesidades transitorias de
tesorería derivadas de las diferencias producidas en el
vencimiento de sus ingresos y pagos, según lo estableci-
do en el artículo 48.1 del Estatuto y 14.1 de la Ley Orgá-
nica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

El saldo vivo de todas las operaciones de endeuda-
miento a corto plazo formalizadas por la Administración
de la Comunidad no podrá superar, a 31 de diciembre de
2004, el 10 por ciento del total de las operaciones
corrientes consignadas en el Estado de Ingresos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría de Hacienda, podrá reclamar al Ministerio de Hacien-
da la compensación por los gastos financieros derivados
de las operaciones de crédito que deba formalizar la
Comunidad Autónoma como consecuencia de las demo-
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ras en el cobro de la financiación procedente de la Admi-
nistración del Estado.

3. A la Consejera de Hacienda le corresponde la
determinación de las características de las operaciones a
que se refiere el presente artículo, así como la autoriza-
ción del gasto correspondiente a las mismas.

Artículo 38º.- Endeudamiento de la Administración
General. Deuda Pública.

1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que,
a propuesta de la Consejera de Hacienda, emita Deuda
Pública o concierte otras operaciones de crédito a largo
plazo hasta un importe de 186.984.095 euros destinados
a financiar la realización de gastos de inversión, en los
términos previstos en el artículo 48 del Estatuto y el 14
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

2. Los documentos de la formalización del endeuda-
miento serán justificación bastante para su contracción
como derecho liquidado, si bien, con el fin de conseguir
una eficiente administración de la Deuda Pública, la dis-
posición de las operaciones podrá realizarse íntegra o
fraccionadamente en los ejercicios posteriores a su con-
tracción, en función de las necesidades de Tesorería.

3. A la Consejera de Hacienda le corresponde la
determinación de las características de las operaciones a
que se refiere el presente artículo, así como la autoriza-
ción del gasto correspondiente a las mismas.

Artículo 39º.- Otras operaciones financieras.

1. Se autoriza a la Consejera de Hacienda para modi-
ficar, refinanciar y sustituir las operaciones de endeuda-
miento ya existentes, con o sin novación de contrato, con
el objeto de obtener un menor coste, una distribución de
la carga financiera más adecuada, prevenir los posibles
efectos negativos derivados de las fluctuaciones en las
condiciones de mercado o cuando las circunstancias del
mercado u otras causas así lo aconsejen. Asimismo,
podrá acordar operaciones de intercambio financiero o
de derivados financieros, tales como seguros, permutas,
opciones, contratos sobre seguros y cualquiera otra ope-
ración que permita asegurar o disminuir el riesgo, así
como mejorar la gestión o las condiciones de la carga
financiera de la Comunidad Autónoma. Las operaciones
previstas en este punto no se computarán en el límite
establecido en el apartado primero del artículo anterior.

2. A la Consejera de Hacienda le corresponde la
determinación de las características de las operaciones a
que se refiere el presente artículo, así como la autoriza-
ción del gasto correspondiente a las mismas.
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Artículo 40º.- Endeudamiento de la Administración Insti -
tucional y las Entidades del Sector Público.

1. La Administración Institucional, las Universidades
Públicas, las Fundaciones Públicas y las Empresas Públi-
cas de la Comunidad de Castilla y León deberán obtener
la autorización de la Tesorería General con carácter pre-
vio a la formalización de sus operaciones de endeuda-
miento.

2. No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, los
Presidentes de los organismos y entes de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Castilla y León,
las Universidades Públicas, las Fundaciones Públicas y
las Empresas Públicas podrán concertar operaciones de
crédito por plazo inferior a un año, con el fin de cubrir
las necesidades transitorias de tesorería, sin necesidad de
la autorización de la Tesorería General. Estas operacio-
nes deberán ser comunicadas a la citada Tesorería Gene-
ral en el plazo de un mes desde su formalización.

TÍTULO IX

DE LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL Y
OTRAS ENTIDADES

Artículo 41º.- La Administración Institucional, las
Empresas Públicas y Participadas, y las Fundaciones
Públicas.

1. Las Empresas Públicas de la Comunidad de Casti-
lla y León remitirán cada semestre a la Consejería a la
que estén adscritas un informe sobre el grado de realiza-
ción de su Programa de Actuación, Inversiones y Finan-
ciación y el balance de sumas y saldos correspondiente.
Las Consejerías enviarán dicha información a la Conse-
jera de Hacienda dentro del mes siguiente al plazo seña-
lado.

2. Las Empresas Públicas de la Comunidad, en cum-
plimiento del artículo 144 de la Ley de la Hacienda de la
Comunidad de Castilla y León, remitirán a la Interven-
ción General copias autorizadas de las cuentas anuales,
así como el informe de auditoría y el de gestión, cuando
proceda su emisión. Así mismo, toda la documentación
citada será enviada a la Consejería de adscripción, que a
su vez remitirá copia a la Dirección General de Presu-
puestos y Fondos Comunitarios.

3. Las retribuciones de los Presidentes, Directores
Generales, Gerentes y otros cargos directivos análogos
de las Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León serán autorizadas en el momento
de su designación o contratación por la Consejera de
Hacienda a propuesta del titular de la Consejería a la que
se encuentren adscritas. Una vez obtenida la autorización
tales retribuciones no experimentarán anualmente un
incremento superior al que corresponda al personal al
servicio de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León.
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4. Las subvenciones a favor de Empresas Públicas o
Participadas concedidas por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León se destinarán, en la cuan-
tía necesaria, a equilibrar la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. En caso de exceso, se aplazará su aplicación a ejer-
cicios posteriores para la misma finalidad que fue conce-
dida la subvención, mediante su adecuada
contabilización.

Artículo 42º.- Los Consejos Reguladores definitivos.

Los Consejos Reguladores definitivos de las Denomi-
naciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegi-
das rendirán sus cuentas anuales a la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería y las someterán a auditoría externa.
La Intervención General de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León coordinará la realización
de estas auditorías.

TÍTULO X

DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS

Artículo 43º.- Normas generales sobre tasas.

1. Para el año 2004 se elevan con carácter general los
tipos de cuantía fija de las tasas en un dos por ciento con
respecto a las cantidades exigibles en el año 2003.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se
determinan por un porcentaje de la base o ésta no se
valora en unidades monetarias.

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
general las tasas y precios públicos que hubiesen sido
regulados durante el año 2003.

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas no
podrá ser inferior a la cantidad de tres euros.

3. Se autoriza a la Consejería de Hacienda para efec-
tuar en las cuantías de las tasas, en los casos en que ello
sea posible, los redondeos de céntimos de euro en múlti-
plos de cinco sin que en ningún caso, como consecuencia
de este redondeo, el incremento que experimente la tasa
en concreto pueda ser superior al cinco por ciento res-
pecto a la cuantía que tuviera vigente en el año 2003.

Artículo 44º.- Otros ingresos.

Los precios de los servicios que presta la Administra-
ción de la Comunidad que no tengan regulado el procedi-
miento de fijación, se aprobarán por la Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejería respectiva y previo
informe de la Dirección General de Tributos y Política
Financiera, en la cuantía necesaria en función de los cos-
tes y niveles de prestación de tales servicios.
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Artículo 45º.- Publicación de tarifas.

Las tarifas actualizadas de las tasas serán publicadas
en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

TÍTULO XI

DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 46º.- Libramiento de fondos a las Cortes.

Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se libra-
rán por la Consejería de Hacienda sin justificación, en
firme y por trimestres anticipados.

Artículo 47º.- Información a las Cortes.

1. Mensualmente, la Junta de Castilla y León enviará
a la Comisión de Hacienda de las Cortes el estado de eje-
cución del Presupuesto, incluyendo el de sus Organismos
Autónomos. Con la misma periodicidad se publicará en
el Boletín Oficial de Castilla y León un resumen del
mismo.

2. Cada dos meses, la Junta enviará a la Comisión de
Hacienda de las Cortes la siguiente información referida
a sus Consejerías y Organismos Autónomos:

a) Modificaciones habidas en los créditos aprobados
en el Presupuesto, con sus respectivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones programadas.

c) Subvenciones directas concedidas por la Junta de
Castilla y León.

d) Relación de pactos laborales suscritos.

e) Relación de avales autorizados y de las incidencias
surgidas en su liquidación.

f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las
autorizaciones contenidas en la presente Ley.

g) Reconversión de operaciones de crédito ya
existentes.

h) Acuerdos suscritos con las Centrales Sindicales.

i) Copia de los Convenios suscritos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Gastos de Secciones Sindicales.

Se autoriza a la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial a imputar, con cargo a sus créditos
presupuestarios, los gastos generados por el funciona-
miento de las Secciones Sindicales con representación en
la Administración de Castilla y León.
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Segunda.- Subvenciones de carácter social.

1. Durante el ejercicio 2004, los hechos subvenciona-
bles con cargo a los subprogramas 324A01, 324A02,
412A01, 313A03, 313A04, 313A05, 313A02, 322A04,
313B01, 323A01, 322A03, 323A02 y 413A01 podrán
tener por objeto todas aquellas actuaciones de los posi-
bles beneficiarios que, con el carácter de subvenciona-
bles, hubieran tenido lugar durante el ejercicio anterior,
con sujeción en todo caso a la normativa comunitaria
aplicable.

2. Los hechos subvencionables vinculados a la reali-
zación de acciones cofinanciadas con fondos procedentes
de la Unión Europea en los sectores de la mujer, colecti-
vos de exclusión social, jóvenes en situación de riesgo o
desamparo, personas discapacitadas; inversiones para
obras y equipamientos de centros de atención a personas
discapacitadas y personas mayores; así como los inclui-
dos en programas experimentales de lucha contra la
pobreza y cooperación al desarrollo con cargo a los Pre-
supuestos de 2004, podrán comprender como ejecución
de la inversión o el gasto, el realizado en el ejercicio de
la concesión de las ayudas, en el inmediato siguiente o
durante el período de elegibilidad del proyecto, según la
legislación europea aplicable.

3. En las subvenciones con cargo a los subprogramas
412A01, 313A03, 313A04, 313A05, 313A02, 323A03,
313B01, 323A01 y 322A03, podrá establecerse la posibi-
lidad de que la ejecución de la inversión se realice en los
ejercicios correspondientes a las anualidades comprome-
tidas en el momento de la concesión y, en su caso, en los
inmediatos siguientes.

4. Las ayudas concedidas con cargo al Capítulo IV
del estado de gastos del Presupuesto de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León destinadas a Cor-
poraciones Locales de municipios con población supe-
rior a 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales con
el objeto de financiar los servicios sociales que éstos han
de prestar, así como las destinadas a las Universidades
de Castilla y León con el objeto de poder desarrollar el
Programa Interuniversitario de la Experiencia en Castilla
y León, podrán suponer compromisos de gastos realiza-
dos al amparo del artículo 108.2.b de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

La justificación de los gastos que determine la conce-
sión de tales subvenciones podrá realizarse, de modo
indistinto, con los realizados tanto en el ejercicio corres-
pondiente a la concesión como aquellos que se produz-
can en el ejercicio de la anualidad siguiente.

Tercera.- Prestación de servicios sociales.

1. De conformidad con lo previsto en la Ley 18/1988,
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Socia-
les de Castilla y León, y la Ley 1/1998, de 4 de junio, de
Régimen Local de Castilla y León, y las normas que las
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desarrollan y con el fin de facilitar la obligatoria presta-
ción de los servicios sociales que incumbe a las Diputa-
ciones Provinciales y Entidades Locales con una pobla-
ción superior a los 20.000 habitantes, la Junta de Castilla
y León determinará la distribución de los créditos presu-
puestarios consignados al efecto, así como los correspon-
dientes a acciones cofinanciadas con fondos de la Unión
Europea, de acuerdo con las bases y criterios previamen-
te establecidos por ésta. Posteriormente, se procederá a
la formalización de los respectivos Acuerdos de finan-
ciación.

2. La Gerencia de Servicios Sociales, previa autoriza-
ción de la Junta de Castilla y León, podrá formalizar los
acuerdos oportunos con Cruz Roja Española, Cáritas y la
Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de
Castilla y León a través de sus agrupaciones o federacio-
nes de carácter regional, con el objeto de establecer y
regular el régimen de las aportaciones necesarias para el
desarrollo de actividades de participación en los sistemas
regionales de acción social, en los términos establecidos
en la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, cuando las cita-
das organizaciones sin ánimo de lucro, por sí mismas o a
través de sus asociaciones, ejecuten los programas o las
actividades previstos en los citados acuerdos, conforme a
su finalidad y la prestación habitual de los servicios
sociales.

3. Asimismo, previa autorización de la Junta de Cas-
tilla y León, se podrán formalizar acuerdos que tengan
por objeto establecer o regular el régimen de las aporta-
ciones necesarias para la realización de actividades de
cooperación al desarrollo del Tercer Mundo.

4. Para el correcto ejercicio por los Municipios con
población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Autónoma de aquellas
competencias que a las mismas atribuye la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, como de obligatoria prestación en materia de ser-
vicios sociales, dichas Entidades, siempre que se cum-
plan las previsiones dispuestas en el Título VI de la Ley
18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servi-
cios Sociales de Castilla y León en relación con su Dis-
posición Transitoria Primera, ordenarán los instrumentos
oportunos para la financiación adecuada de tales servi-
cios a través de todos los sistemas que al efecto establece
el artículo 47 del citado texto legal.

Cuarta.- Personal transferido.

1. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa auto-
nómica sobre función pública, el personal funcionario e
interino transferido continuará percibiendo las retribucio-
nes básicas que tuviera en su administración de origen.
Con la suma del valor anual del complemento de destino,
el específico y cualquier otro de carácter complementario
que tenga reconocido y perciba mensual y habitualmen-
te, se formará un complemento a regularizar, que perci-
birá hasta tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si
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como consecuencia de esta catalogación se produjera una
reducción en el cómputo anual de las retribuciones com-
plementarias, le será reconocido un complemento perso-
nal transitorio por la diferencia a percibir en doce men-
sualidades que será absorbido conforme se establece en
esta Ley.

2. Respecto del personal laboral transferido, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León receptora
se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de
la Administración cedente, hasta que mediante los proce-
dimientos y trámites oportunos se produzca su plena y
efectiva integración y, en su caso, se homologuen sus
condiciones laborales a las del resto del personal laboral
de la Administración receptora, en virtud y de conformi-
dad con la normativa legal y/o convencional que resulte
aplicable en función de la Administración y organismo o
entidad en que dicho personal transferido devenga inte-
grado. En tanto se produce la homologación y cataloga-
ción de los puestos de trabajo, los trabajadores afectados
percibirán dos únicos conceptos retributivos mensuales
con el carácter de “a regularizar” en catorce y doce
pagas, que englobarán, el primero las retribuciones anua-
les que deba percibir en catorce o más pagas, y el segun-
do las que deba percibir en doce, respectivamente.

Si como consecuencia de la homologación y catalo-
gación de estos puestos de trabajo se produjera una
reducción de retribuciones en el cómputo anual, será
reconocido al trabajador un complemento personal tran-
sitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualida-
des, que será absorbido conforme se establezca en la nor-
mativa que resulte aplicable, de acuerdo con lo expuesto
en el apartado 1 de la presente Disposición.

3. Las diferencias retributivas que pudieran producir-
se en el caso del personal transferido a la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, como consecuencia
del traspaso de competencias, serán asumidas por ésta,
como máximo, en los tres ejercicios presupuestarios
siguientes a aquel en que se produzca la efectividad de la
transferencia.

4. La relación del personal transferido, recogida en
los Reales Decretos correspondientes, será documento
equivalente a la Relación de Puestos de Trabajo a efectos
de su provisión e inclusión en nómina hasta tanto se
apruebe la relación de puestos definitiva.

5. El personal docente no universitario transferido a
la Comunidad Autónoma mantendrá la misma estructura
retributiva de su Administración de origen e idénticas
cuantías a las que vinieran percibiendo, sin perjuicio del
incremento retributivo de que pudiera ser objeto en vir-
tud de Pactos o Acuerdos Sociales y del incremento retri-
butivo general que, en su caso, sea de aplicación al resto
del personal no laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad. Las previsiones establecidas en la pre-
sente Disposición serán de aplicación en tanto no se pro-
duzca su modificación o derogación expresa.
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Quinta.- Universidades.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, la Consejería de Educación autorizará las
operaciones de crédito que concierten las Universidades
para la financiación de sus gastos de inversiones, previo
informe de la Dirección General de Tributos y Política
Financiera.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la
misma Ley, la Consejería de Educación, previo informe
de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios de la Consejería de Hacienda, autorizará
los costes de personal docente y no docente de las Uni-
versidades. A tal efecto, éstas acompañarán al estado de
gastos de sus presupuestos la plantilla del personal de
todas las categorías de la Universidad, especificando la
totalidad de los costes de la misma.

Sexta.- Vigencia de las solicitudes de subvención.

Durante el ejercicio 2004, las convocatorias públicas
para la concesión de subvenciones podrán contemplar la
posibilidad de atender solicitudes presentadas en tiempo
y forma al amparo de convocatorias de ejercicios ante-
riores.

Séptima.- Subvenciones de educación.

En las subvenciones concedidas con cargo a los sub-
programas 421A02, 422A01, 422A02 y 422A03 se
admitirán como justificación de los pagos realizados los
gastos de las acciones subvencionadas realizados dentro
del período correspondiente al curso escolar durante el
que se desarrolla la acción, independientemente del año
natural en que se produzcan.

Octava.- Del Pacto Local.

En el marco del Pacto Local y para articular su desa-
rrollo, se autoriza a la Consejería de Hacienda a realizar
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma las adap-
taciones que sean necesarias para transferir a las Entida-
des Locales las partidas y cuantías que correspondan en
los procesos de traspaso y delegación de competencias,
siempre que las adaptaciones queden expresamente
determinadas en los correspondientes acuerdos. De no
quedar determinadas, corresponderá al Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda, la
aprobación de las transferencias de crédito correspon-
dientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de poder adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
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gastos de las acciones subvencionadas realizados dentro
del período correspondiente al curso escolar durante el
que se desarrolla la acción, independientemente del año
natural en que se produzcan.

Octava.- Del Pacto Local.

En el marco del Pacto Local y para articular su desa-
rrollo, se autoriza a la Consejería de Hacienda a realizar
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma las adap-
taciones que sean necesarias para transferir a las Entida-
des Locales las partidas y cuantías que correspondan en
los procesos de traspaso y delegación de competencias,
siempre que las adaptaciones queden expresamente
determinadas en los correspondientes acuerdos. De no
quedar determinadas, corresponderá al Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda, la
aprobación de las transferencias de crédito correspon-
dientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Compensación de poder adquisitivo.

En el caso de que la Administración del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
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adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya disminu-
ción ocasione menor perjuicio para los servicios públi-
cos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra -
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2004 no se procederá a la contrata-
ción de personal laboral con carácter temporal, ni al
nombramiento de personal interino salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles, con autorización conjunta de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo y los contratos eventuales
de “circunstancias de la producción” motivados por el
disfrute del período vacacional del personal con vínculo
laboral, así como los que vengan determinados por la
realización de Campañas Especiales con dotación presu-
puestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal
para aquellas categorías profesionales y Centros de Tra-
bajo que se estimen oportunos, cuando concurra una acti-
vidad prestadora de servicios públicos directos, se trate
de actividades estacionales, o así lo aconseje el reducido
número de plantilla existente en los Centros de Trabajo
para alguna categoría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la pro-
visión temporal de los puestos adscritos a Centros, Servi-
cios e Instituciones Sanitarias dependientes de la Geren-
cia Regional de Salud.

Tercera.- De los créditos destinados a la construcción de
la sede de las Cortes de Castilla y León.

En el caso de que los créditos destinados a la cons-
trucción de la sede de las Cortes de Castilla y León resul-
taran insuficientes para hacer frente a los gastos que se
materialicen durante el año 2004, la Consejería de
Hacienda, dentro de la legalidad vigente, habilitará los
créditos necesarios para afrontarlos.

adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya disminu-
ción ocasione menor perjuicio para los servicios públi-
cos.

Segunda.- Nombramiento de personal interino y contra -
tación de personal laboral con carácter temporal.

1. Durante el año 2004 no se procederá a la contrata-
ción de personal laboral con carácter temporal, ni al
nombramiento de personal interino salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles, con autorización conjunta de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Hacienda.

2. Únicamente se excluyen de dicha autorización
conjunta los contratos de interinidad de personal laboral
que se celebren para sustituir a trabajadores con derecho
a reserva de puesto de trabajo y los contratos eventuales
de “circunstancias de la producción” motivados por el
disfrute del período vacacional del personal con vínculo
laboral, así como los que vengan determinados por la
realización de Campañas Especiales con dotación presu-
puestaria habilitada al efecto.

3. La mencionada autorización conjunta podrá efec-
tuarse de forma global en el caso de los procedimientos
de nombramiento de personal interino para el desempeño
de los puestos de trabajo de carácter sanitario.

4. Del mismo modo, podrá autorizarse globalmente la
contratación de personal laboral de carácter temporal y el
nombramiento de personal interino para aquellas catego-
rías profesionales y Centros de Trabajo que se estimen
oportunos, cuando concurra una actividad prestadora de
servicios públicos directos, se trate de actividades esta-
cionales, o así lo aconseje el reducido número de planti-
lla existente en los Centros de Trabajo para alguna cate-
goría profesional concreta.

5. Igualmente, podrá autorizarse globalmente la pro-
visión temporal de los puestos adscritos a Centros, Servi-
cios e Instituciones Sanitarias dependientes de la Geren-
cia Regional de Salud.

Tercera.- De los créditos destinados a la construcción de
la sede de las Cortes de Castilla y León.

En el caso de que los créditos destinados a la cons-
trucción de la sede de las Cortes de Castilla y León resul-
taran insuficientes para hacer frente a los gastos que se
materialicen durante el año 2004, la Consejería de
Hacienda, dentro de la legalidad vigente, habilitará los
créditos necesarios para afrontarlos.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta de la Consejera de Hacienda, dicte las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuan-
to se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2004.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Normas supletorias.

En todas aquellas materias no reguladas en la presen-
te Ley, y en tanto no existan normas propias, será de
aplicación supletoria la normativa estatal, y en aquello
que pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado en vigor y el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Segunda.- Desarrollo de la Ley.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta de la Consejera de Hacienda, dicte las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuan-
to se establece en esta Ley.

Tercera.- Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2004.

ESTADO DE GASTOS

Modificaciones introducidas

(en euros)

SECCIÓN 02

CONSEJERÍA DE HACIENDA

SERVICIO 01

Programa 612A

Subprograma 612A01

- 62100.- “Construcciones”:

0..........................................4.747.315.-

7..........................................1.500.000.-

SECCIÓN 05

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO 22

Programa 411B

Subprograma 411B01

- 22606.0.- “Reuniones,

conferencias y cursos”....................390.308.-

Programa 412A

Subprograma 412A01

- 62100.- “Construcciones”:

2..........................................1.528.819.-

3...............................................60.000.-

4.............................................150.000.-

- 62600.0.- “Mobiliario” ...............1.031.417.-

Subprograma 412A02

- 26409.- “Otros servicios especiales”:

2...............................................37.900.-

3.............................................218.077.-

5...............................................37.900.-

8.............................................372.570.-

- 62100.- “Construcciones”:

2..........................................3.519.405.-

5.............................................200.000.-

7.............................................419.168.-

- 62600.0.- “Mobiliario” ...............2.983.969.-

- 63302.0.- “Utillaje”.....................1.800.000.-
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SECCIÓN 07

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SERVICIO 03

Programa 422A

Subprograma 422A02

- 62100.- “Construcciones”:

0.............................................608.058.-

2..........................................4.199.523.-

SECCIÓN 10

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

SERVICIO 03

Programa 455A

Subprograma 455A01

- 62100.2.- “Construcciones”...........642.929.-

- 62902.0.- “Otro inmovilizado material” ...0.-

SECCIÓN 20

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO 01

Programa 111A

Subprograma 111A01

- 480E2.0.- “Infraestructura Grupos
Parlamentarios”...........................1.292.700.-

- 480E3.0.- “Grupos
Parlamentarios”...........................2.634.500.-

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de diciembre de 2003.
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

Fdo.: Laura Torres Tudanca
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Emilio Arroita García

P.L. 2-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la

Cámara al Dictamen de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Castilla y León para el año 2004, P.L. 2-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su
debate en el Pleno las siguientes enmiendas y votos
particulares al Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para
el año 2004:

ENMIENDAS

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamenta-
rio que, debatidas y votadas en Comisión, no hayan sido
incorporadas al dictamen de la misma, a excepción de las
enmiendas número 567 y 568 decaídas en Comisión.

VOTOS PARTICULARES

Enmiendas número 8, 9, 11 y 12 del Grupo Parla-
mentario Popular.

Fuensaldaña 11 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA y JOSÉ MARÍA
RODRÍGUEZ DE FRANCISCO Procuradores de la
UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, integrados en el
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de LAS COR-
TES DE CASTILLA Y LEÓN, del mejor modo que pro-
ceda en Derecho comparecemos y decimos:

Que por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en el Art. 117 del Reglamento de la
Cámara COMUNICAMOS que pretendemos defender en
el Pleno la totalidad de las enmiendas al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León para el año 2004 defendidas y
votadas en la Comisión de Hacienda y no incorporadas al
dictamen.

En León, a 10 de diciembre de 2003.
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P.L. 2-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda Técnica presentada por el Grupo Parlamen-
tario Popular al Dictamen de la Comisión de Hacienda
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Castilla y León para el año 2004,

P.L. 2-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 118.3 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León para 2004.

ENMIENDA 1.

Se modifica la Disposición Adicional Quinta.

Donde dice: “2. Asimismo, y de acuerdo con lo esta-
blecido en la misma ley, la Consejería de Educación...”

Debe decir: “De acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
la Consejería de Educación...”

MOTIVACIÓN:

Al haberse suprimido en Comisión el apartado 1 de
esta Disposición Adicional, debe retocarse la redacción
del apartado 2 del mismo que ha quedado como único
apartado del precepto.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

Fdo: Joaquín Otero Pereira

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

P.L. 2-VI2

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los Gru-

pos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León

para el año 2004, P.L. 2-VI2.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Mediante el presente escrito y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 118.4 del Reglamento de las Cor-
tes de Castilla y León se presente la siguiente ENMIEN-
DA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León para el año 2004.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:

DISMINUCIÓN AUMENTO

Cuantía
CÓDIGO PRESUPUESTARIO euros CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

03.21.531A01.60109.0 50.000 03.21.531A01.60101.7
_________________________________________________________

Sección Servicio Subprograma Subconcepto Provincia Sección Servicio Subprograma Subconcepto Provincia

Motivación:

Plan regadíos provincia de Soria

La presentación de esta enmienda transaccional com-
porta la retirada de la enmienda número 57 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

Los Portavoces:

G.P. POPULAR

Fdo.: J. Antonio de Santiago-Juárez

G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Mediante el presente escrito y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 118.4 del Reglamento de las Cor-
tes de Castilla y León se presente la siguiente ENMIEN-
DA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León para el año 2004.
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MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:

DISMINUCIÓN AUMENTO

Cuantía

CÓDIGO PRESUPUESTARIO euros CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

03.21.531A01.60109.0 50.000 03.21.531A01.60101.9

_________________________________________________________

Sección Servicio Subprograma Subconcepto Provincia Sección Servicio Subprograma Subconcepto Provincia

Motivación:

PNR-H 2008 REGADÍOS MARGEN IZQUIERDA

DEL TERA

La presentación de esta enmienda transaccional com-
porta la retirada de la enmienda número 58 del Grupo

Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

Los Portavoces:

G.P. POPULAR

Fdo.: J. Antonio de Santiago-Juárez

G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN

Mediante el presente escrito y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 118.4 del Reglamento de las Cor-
tes de Castilla y León se presente la siguiente ENMIEN-

DA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León para el año 2004.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:

DISMINUCIÓN AUMENTO

Cuantía

CÓDIGO PRESUPUESTARIO euros CÓDIGO PRESUPUESTARIO

_________________________________________________________

03.21.531A01.60109.0 50.000 03.21.531A01.60101.4

_________________________________________________________

Sección Servicio Subprograma Subconcepto Provincia Sección Servicio Subprograma Subconcepto Provincia

Motivación:

Plan de mejora y modernización provincia de
Palencia.

La presentación de esta enmienda transaccional com-
porta la retirada de la enmienda número 88 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

Los Portavoces:

G.P. POPULAR

Fdo.: J. Antonio de Santiago-Juárez

G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 05 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 243 del Grupo Parlamentario
Socialista

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 120.000,00 Euros

Partida que se minora: 05.22.412.A01.63600.0

Partida que se incrementa: 05.22.412A01.62100.2

Motivación de la Enmienda:

Ampliación del Centro de Salud de Briviesca (Bur-
gos).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 243 del Grupo Par-
lamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
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SACCIONAL a la Sección 05 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 246 del Grupo Parlamentario
Socialista

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 166.000,00 Euros

Partida que se minora: 05.22.412.A02.63301.0

Partida que se incrementa: 05.22.412A02.63100.3

Motivación de la Enmienda:

Ampliación y Reforma Hospital de El Bierzo (Ponfe-
rrada).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 246 del Grupo Par-
lamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 05 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 60 del Grupo Parlamentario Mixto

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 30.000,00 Euros

Partida que se minora: 05.22.412.A04.62100.0

Partida que se incrementa: 05.22.412A04.1200.0

05.22.412A04.1210.0

Motivación de la Enmienda:

Dotar a la Unidad de Soporte Vital Básico de Villa-
blino (León) de Personal Sanitario Especializado a lo
largo del año 2004.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 60 del Grupo Parla-
mentario Mixto.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 05 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 61 del Grupo Parlamentario Mixto

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 30.000,00 Euros

Partida que se minora: 05.22.412.A04.62600.0

Partida que se incrementa: 05.22.412A04.1200.0

05.22.412A04.1210.0

Motivación de la Enmienda:

Dotar a la Unidad de Soporte Vital Básico de Cistier-
na (León) de Personal Sanitario Especializado a lo largo
del año 2004.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 61 del Grupo Parla-
mentario Mixto.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
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SACCIONAL a la Sección 06 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 298 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

06 02 441A01 75000 0 30.000 euros 06 02 441A01 60101 1

M o t i v a c i ó n : Redacción de proyecto y ejecución de
las obras de abastecimiento de aguas de Robladillo y
Solosancho (Ávila).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 298 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 06 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 263 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

06 02 441A01 75000 0 30.000 euros 06 02 441A01 60101 3

M o t i v a c i ó n : ETAP, conducciones y depósito en la
Mancomunidad del Órbigo (León).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 263 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 06 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 294 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

06 02 441A01 75000 0 50.000 euros 06 02 441A01 60101 9

M o t i v a c i ó n : Redacción de proyecto y de las obras
que permitan tratar el conjunto de las aguas residuales de
San Martín de Castañeda (Zamora).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 294 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 06 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 319 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

06 02 441A01 75000 0 20.000 euros 06 02 441A01 60109 6

Motivación: Estudio de los vertidos industriales exis-
tentes a la red de alcantarillado y de las alternativas ade-
cuadas para dar solución a la depuración del municipio
de Cantimpalos (Segovia).



2618 29 de Diciembre de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 35

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 319 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 06 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 288 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

06 02 441A01 75000 0 5.000 euros 06 02 441A01 60109 7

M o t i v a c i ó n : Estudio de soluciones para abasteci-
miento a Abejar (Soria).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 288 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 06 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 300 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Partida que se Minora Cuantía Partida que se Incrementa

06 02 441A01 75000 0 50.000 euros 06 02 443B02 60101 3

M o t i v a c i ó n : Acondicionamiento del entorno del
Embalse de Villameca en Quintana del Castillo (León).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 300 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 07 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 342 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 150.000,00 Euros

Partida que se minora: 07.03.422A01.62100.0

Partida que se incrementa: 07.03.422A01.62100.3

Motivación de la Enmienda:

Colegio Público Navatejera.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 342 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 07 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 356 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 60.000,00 Euros

Partida que se minora: 07.03.422A01.62100.0

Partida que se incrementa: 07.03.422A01.62100.6

Motivación de la Enmienda:

Mejora de la valla del Colegio Público de Cantimpa-
los (Segovia).

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 356 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 07 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 339 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 150.000,00 Euros

Partida que se minora: 07.03.422A01.62100.0

Partida que se incrementa: 07.03.422A01.62100.9

Motivación de la Enmienda:

Obras en el CRA de Villanueva del Campo.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 339 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 07 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 366 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 60.000,00 Euros

Partida que se minora: 07.03.422A02.62300.0

Partida que se incrementa: 07.03.422A02.62100.3

Motivación de la Enmienda:

Remodelación Aulas del Instituto Gil y Carrasco de
Ponferrada.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda n.º 366 del Grupo
Parlamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 07 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.
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A la enmienda n.º 587 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 60.000,00 Euros

Partida que se minora: 07.03.422A02.62100.0

Partida que se incrementa: 07.03.422A02.62100.7

Motivación de la Enmienda:

Nuevo Conservatorio de Música en Soria.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 587 del Grupo Par-
lamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 09 al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 92 del Grupo Parlamentario Mixto.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 150.000,00 Euros

Partida que se minora: 09.02.313A05.4800F.0

Partida que se incrementa: 09.02.313A05.4800F.3

Motivación de la Enmienda:

Incremento de  las ayudas a las familias para pagos
de guarderías.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 92 del Grupo Parla-
mentario Mixto.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 09 al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 93 del Grupo Parlamentario Mixto.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 150.000,00 Euros

Partida que se minora: 09.02.313A05.7600L.0

Partida que se incrementa: 09.02.313A05.7600L.3

Motivación de la Enmienda:

Asignación de partida no provincializada para incre-
mentar ayudas a los ayuntamientos para inversiones en
guarderías municipales.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 93 del Grupo Parla-
mentario Mixto.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 09 al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 484 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 30.000,00 Euros

Partida que se minora: 09.21.313A03.22609.0

Partida que se incrementa: 09.21.313A03.48011.0
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Motivación de la Enmienda:

Corrección de la partida que se incrementa.

La presentación de esta Enmienda Transaccional
comporta la retirada de la Enmienda 484 del Grupo Par-
lamentario Socialista.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 10 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 519 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 516.782,00 Euros

Partida que se minora: Ninguna

Partida de la que se extrae: 10.02.458A01.65000.0

Motivación de la Enmienda:

Casa de la Moneda.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 10 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 533 del Grupo Parlamentario
Socialista y a la 100 del Grupo Parlamentario Mixto.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 500.000,00 Euros

Partida que se minora: Ninguna

Partida de la que se extrae: 10.02.458A01.65000.3

Motivación de la Enmienda:

Catedral de León.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 10 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 570 del Grupo Parlamentario
Socialista.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 100.000,00 Euros

Partida que se minora: Ninguna

Partida de la que se extrae: 10.02.455A01.601

Motivación de la Enmienda:

Compra Casa Enrique IV para ampliar Museo Este-
ban Vicente.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
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con lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL a la Sección 10 del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad para el 2004.

A la enmienda n.º 110 del Grupo Parlamentario
Mixto.

Se propone la siguiente modificación:

Cuantía: 72.900,00 Euros

Partida que se minora: Ninguna

Partida de la que se extrae: 10.03.455A01.76000.0

Motivación de la Enmienda:

Promoción y difusión del Camino de Santiago.

Fuensaldaña, 16 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ  G.P. POPULAR

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez

EL PORTAVOZ  G.P. SOCIALISTA

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

EL PORTAVOZ  G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 3-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la
Ponencia de la Comisión de Hacienda en el Proyecto de
Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas,
P.L. 3-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

A LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas, integrada por los Procuradores señores
Alonso Díez, Arroita García, Fernández Carriedo, Fer-
nández Suárez, Fuentes López, Jiménez García y Otero
Pereira, ha estudiado con todo detenimiento dicho Pro-
yecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al
mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
113 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León,
eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Pro-
yecto de Ley, la Ponencia adoptó el criterio de que aque-
llas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuer-
do entre los ponentes o que no fueran retiradas por el
propio Procurador que las presentó o por los ponentes
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se enten-
derán apoyadas por éstos, reservándose su futuro debate
y votación para Comisión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

No se han presentado enmiendas a la Exposición de
Motivos.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una serie de correcciones gramaticales en el
texto de los párrafos primero y décimotercero de la
Exposición de Motivos. En el párrafo primero tales
correcciones consisten en enmarcar entre comas las
expresiones “por una parte” y “por otra” y en introducir
una coma tras la expresión “a la necesidad de procurar”.
En el párrafo decimotercero la modificación consiste en
poner una coma tras la expresión “Patrimonio de la
Comunidad”.

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para  su debate  y
votación.

ARTÍCULO DOS

- Las Enmiendas números 2, 3 y 4 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO TRES

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para  su debate  y
votación.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUATRO

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.
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- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia, por unanimidad, acuerda introducir
una corrección de estilo en el artículo, consistente en que
el porcentaje que en el párrafo primero del apartado 1 del
mismo figura expresado en cifra pasa a ser expresado en
letra.

ARTÍCULO CINCO

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia , se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia, por unanimidad, acuerda introducir
una corrección de estilo en este artículo consistente en
que el porcentaje que figura expresado en cifra en el
párrafo primero del artículo pasa a ser expresado en
letra.

ARTÍCULO SEIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una serie de correcciones gramaticales en el
texto del precepto. Así, en la rúbrica del artículo la
expresión “Patrimonio Histórico-Artístico y natural” se
sustituye por “Patrimonio Histórico-Artístico y Natural”,
en el párrafo quinto se acentúa la palabra “Título” y se
suprime la coma que figura tras las palabras “fines espe-
cíficos”, y en el párrafo sexto se suprime la coma que
figura tras la expresión “Red Natura 2000” y se introdu-
ce una coma tras las palabras “Castilla y León”.

ARTÍCULO SIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en la rúbrica del
precepto, consistente en sustituir la expresión “Patrimo-
nio Histórico Artístico y Natural de Castilla y León” por
la de “Patrimonio Histórico-Artístico y Natural de Casti-
lla y León”.

ENMIENDA NÚMERO 9 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 7 Bis, no ha sido aceptada por

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 8 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 7 Ter, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 10 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 7 Quater, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 11 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 7 Quinquies, no ha sido acepta-
da por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comi-
sión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 12 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 7 Sexies, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 13 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 7 Septies, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
dos correcciones en el texto de este precepto. La primera
consistente en suprimir la coma que figura tras la palabra
“anteriores” en el apartado primero del artículo. Y la
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segunda consistente en que el porcentaje que figura
expresado en cifra en el apartado 3 del precepto pasa a
quedar expresado en letra.

ARTÍCULO NUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir dos correcciones en el texto del precepto. La
primera afecta a la rúbrica del mismo y consiste en susti-
tuir en la misma la expresión “Patrimonio Histórico
Artístico” por la de “Patrimonio Histórico-Artístico”. La
segunda referida al párrafo segundo del artículo y con-
sistente en que el porcentaje que en el mismo figura
expresado en número pasa a quedar expresado en letra.

ARTÍCULO DIEZ

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir unas correcciones de estilo en el texto de este
precepto consistente en que los dos porcentajes que figu-
ran en el párrafo segundo y en el párrafo último del
mismo expresados en número pasan a quedar expresados
en letra.

ARTÍCULO ONCE

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión íntegra de este artí-
culo, y la Enmienda número 15 del propio Grupo Parla-
mentario Socialista, formulada de forma alternativa a la
anterior, no han sido aceptadas por la Ponencia. En con-
secuencia, se trasladan a Comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una corrección de estilo en el texto del precepto con-
sistente en que el porcentaje que figura expresado en
cifra en el mismo pasa a expresarse en letra.

ENMIENDA NÚMERO 16 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 11 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 5 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO POPULAR

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 11 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO DOCE

- Las Enmiendas números 17 y 18 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
unas correcciones estilísticas en el texto del artículo,
consistentes en que los distintos porcentajes que en los
apartados 2 y 3 del precepto aparecen reflejados en cifra
pasan a quedar expresados en letra.

ARTÍCULO TRECE

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para  su debate  y
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
unas correcciones estilísticas en el texto de este artículo,
consistentes en que los porcentajes que figuran expresa-
dos en cifra en el apartado 2, en la letra a) de la letra A)
del apartado 3, y en la letra B) del mismo apartado pasan
a expresarse en letra.

ARTÍCULO CATORCE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección estilística en el texto del pre-
cepto consistente en que el porcentaje que en el apartado
3 del artículo figura expresado en cifra pasa a quedar
expresado en letra.

ARTÍCULO QUINCE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección estilística en el texto de este
precepto consistente en que el porcentaje que en la letra
a) del apartado 1 del artículo figura expresado en cifra
pasa a quedar expresado en letra.

ARTÍCULO DIECISÉIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECISIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECIOCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.
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ARTÍCULO DIECINUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir unas correcciones gramaticales en el texto del
apartado 2 del precepto consistentes en suprimir la coma
que figura tras la palabra “vinculante” y en suprimir el
acento que figura en la palabra “cual”.

ARTÍCULO VEINTE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIUNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección estilística en el texto del pre-
cepto consistente en que el porcentaje que en el mismo
aparece reflejado en cifra pasa a quedar expresado en
letra.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- Las Enmiendas números 7 y 6 del Grupo Parlamen-
tario Popular no han sido aceptadas por la Ponencia. En
consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTICINCO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir dos correcciones en el texto del precepto con-
sistentes en suprimir la numeración que figura en el
único apartado de que consta el artículo y en sustituir la
expresión “Se introducen las siguientes modificaciones
el apartado 2...” que figura en el primer párrafo del artí-
culo por la frase “Se introducen las siguientes modifica-
ciones al apartado 2...”.

ENMIENDA NÚMERO 8 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO POPULAR

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 25 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTISIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA

No se han presentado enmiendas a este artículo.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en el texto del artí-
culo consistente en suprimir en el último párrafo del pre-
cepto la coma que figura tras la expresión “de forma pre-
cisa”.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 9 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO POPULAR

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 31 Bis (y no 32 Bis como por
error se indica en el texto de la enmienda), no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- La Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

No se han presentado enmiendas a este artículo.
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ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 13, 10, 11 y 12 del Grupo
Parlamentario Popular no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 14 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO POPULAR

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 35 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 15 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO POPULAR

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 35 Ter, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 16 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO POPULAR

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 35 Quater, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para  su debate  y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 22 y 23 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para  su debate  y
votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE

No se han presentado enmiendas a este artículo.

ENMIENDA NÚMERO 25 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 26 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
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Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 20 y 21 DEL GRUPO PAR -
LAMENTARIO POPULAR

- Las Enmiendas números 20 y 21 del Grupo Parla-
mentario Popular, que proponen la incorporación al Pro-
yecto de Ley de dos disposiciones adicionales, no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
ladan a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDAS NÚMEROS 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49,
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 63 DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- Las Enmiendas números 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48,
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 63 del
Grupo Parlamentario Socialista, que proponen la incor-
poración al Proyecto de Ley de treinta y seis disposicio-
nes adicionales, no han sido aceptadas por la Ponencia.
En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate
y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- La Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 64 y 65 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
introducir una corrección gramatical en el texto del pre-
cepto consistente en sustituir la expresión “Esta Ley
entrará en vigor en 1 de enero de 2004” por la de “Esta
Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2004”.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de noviembre de 2003.

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

Fdo.: Emilio Arroita García

Fdo.: Carlos Javier A. Fernández Carriedo

Fdo.: Pascual Felipe Fernández Suárez

Fdo.: Manuel Fuentes López

Fdo.: Jesús Roberto Jiménez García

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
ECONÓMICAS, FISCALES Y

ADMINISTRATIVAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta Ley establece responden, por
una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas
que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2004, y, por otra, a la necesidad de introducir algu-
nas modificaciones urgentes en la legislación de la
Comunidad que es preciso o al menos conveniente que
tengan vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y
que directa o indirectamente han de incidir en la activi-
dad económica pública.

El texto de la Ley está organizado en dos Títulos
cuyo contenido es el siguiente:

1. El Título I contiene diversas normas tributarias que
afectan a los ingresos de la Comunidad que pueden pre-
verse para el año 2004.

En primer lugar se establecen deducciones sobre la
cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, en uso de las competencias normativas
previstas en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía, y que ha atribuido a la
Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002, de 1 de julio,
del Régimen de Cesión de Tributos del Estado a la
Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance y
condiciones de dicha cesión.

El Capítulo I de este Título regula las deducciones
por circunstancias personales y familiares, y al respecto
se mantienen las deducciones por familia numerosa y por
nacimiento o adopción de hijos en los mismos términos
que en el ejercicio anterior, se varía el límite máximo de
la deducción por cuidado de hijos menores y se prevé
una nueva para las personas mayores de 65 años, disca-
pacitadas y que precisen la ayuda de terceras personas.
Igualmente se mantienen las deducciones por inversiones
no empresariales y por aplicación de renta previstas en
ejercicios anteriores.
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El Capítulo II establece algunas reducciones en la
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones y bonificaciones en la cuota en ejercicio de las
competencias normativas previstas en el artículo 40 de la
Ley 21/2001 antes citada.

En uso de las competencias normativas previstas en
el artículo 41 de la referida Ley 21/2001, el Capítulo III
regula como novedad y en relación con la modalidad
“Transmisiones Patrimoniales Onerosas” los tipos de
gravamen aplicables a la transmisión de bienes inmue-
bles y a la constitución y cesión de derechos reales que
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos rea-
les de garantía. En relación con la modalidad “Actos
Jurídicos Documentados” regula el tipo de gravamen de
los documentos notariales.

En cuarto lugar se establecen los tipos tributarios y
cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego, en uso de
las competencias normativas previstas en el artículo 42
de la mencionada Ley 21/2001.

En el Capítulo V se establecen normas sobre algunos
aspectos de la tasación pericial contradictoria; se prevé la
obligación del sujeto pasivo del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, para el supuesto de transmisiones
“mortis causa”, de presentar juntamente con la declara-
ción un certificado emitido por la entidad financiera res-
pecto de las cuentas bancarias de titularidad del causan-
te; se establecen unas reglas sobre acuerdos de valora-
ción previa vinculante e introduce unas previsiones
relativas a la información a los interesados sobre el valor
de los bienes inmuebles radicados en la Comunidad.

Por último el Capítulo VI introduce modificaciones
en la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que
consisten en las siguientes: se concreta un aspecto de la
cuota relativa a la tasa en materia de transportes por
carretera, se precisa un apartado de la cuota correspon-
diente al canon de ocupación de vías pecuarias, se modi-
fican algunos aspectos de las cuotas correspondientes a
las licencias anuales de caza, a las autorizaciones y per-
misos especiales en materia de caza y a los permisos de
pesca en los cotos dependientes de la Administración de
la Comunidad, y se introducen dos nuevos Capítulos
en la Ley 12/2001 para regular la Tasa en materia de
televisión digital terrenal y la Tasa por servicios farma-
céuticos.

2. El Título II introduce una serie de modificaciones
en la legislación de la Comunidad que consisten en lo
siguiente:

El Capítulo I modifica algunos artículos de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comu-
nidad, que es preciso que estén en vigor el 1 de enero de
2004. Estos cambios consisten en los siguientes: se regu-
la de forma más clara la imputación al ejercicio corriente
de obligaciones procedentes de ejercicios anteriores, se
incluye como requisito previo a la convocatoria de sub-

venciones la aprobación del gasto por el órgano com-
petente, se establece más claramente que los entes de la
Administración Institucional pueden celebrar convenios
con las empresas públicas de la Comunidad y se crea,
dependiente de la Tesorería General, el Registro Central
de Cuentas de la Comunidad.

El Capítulo II establece normas que afectan a diver-
sos campos de la actividad administrativa. Se modifica
en un aspecto la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimo-
nio de la Comunidad, para acomodarle a la Ley del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad. Se
matiza un aspecto de la disposición transitoria segunda
de la Ley de Comercio. Se modifica la Ley de Caza para
introducir una referencia más genérica a la edad necesa-
ria para el ejercicio del derecho de caza en determinados
supuestos y se precisan algunos aspectos regulados por
la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

El Capítulo III establece algunas normas sobre coor-
dinación administrativa y aprobación de pactos.

El Capítulo IV agrupa una serie de normas relativas
todas a ellas a diversos organismos y entidades que for-
man parte del sector público de la Comunidad que res-
ponden a lo siguiente: se establecen unas normas acerca
del nombramiento de representantes de la Comunidad en
los órganos de gobierno de las entidades de la Adminis-
tración Institucional. Se modifican diversas leyes de cre-
ación de varios organismos y empresas con la finalidad
de introducir una referencia genérica a la adscripción a
aquella Consejería que ostente la competencia sobre un
determinado ámbito de funciones o materias. Se introdu-
cen modificaciones en la organización de la Gerencia
Regional de Salud. Se modifica la composición del Con-
sejo del Instituto Tecnológico Agrario. Se modifica el
objeto social así como la denominación de la empresa
pública “Parque Tecnológico de Boecillo”. Se introducen
precisiones en el objeto social de “Gestión de Infraes-
tructuras de Castilla y León” y de “Gestión Urbanística
de Castilla y León” y se establecen previsiones acerca de
la transferencia de acciones de GESTURCAL, S.A y de
SOTUR, S.A.

TÍTULO I

NORMAS TRIBUTARIAS

CAPÍTULO I

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS
PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1.- Deducciones sobre la cuota autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2004, se
establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en los
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términos previstos en los artículos 2 a 7 de esta Ley, las
siguientes deducciones:

a) Por circunstancias personales y familiares: deduc-
ciones por familia numerosa, por nacimiento o adopción
de hijos, por cuidado de hijos menores y por ser mayor
de 65 años discapacitado y que necesite ayuda de terce-
ras personas.

b) Por inversiones no empresariales y por aplicación
de renta: deducción por cantidades donadas para rehabi-
litación o conservación de bienes y por inversiones en la
restauración o reparación de inmuebles, que formen
parte del patrimonio histórico o del patrimonio natural de
Castilla y León y deducciones por cantidades donadas a
fundaciones de Castilla y León.

Artículo 2.- Deducciones por familia numerosa.

Se establece una deducción de 225 euros por familia
numerosa. El concepto de familia numerosa a estos
efectos es el establecido en la legislación estatal en la
materia.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los
que sea de aplicación el mínimo personal y familiar
regulado en la ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas tenga un grado de discapacidad igual o
superior al 65%, la deducción anterior queda establecida
en 450 euros.

Esta deducción se incrementará en 100 euros por
cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, a los que
sea de aplicación el mínimo personal y familiar regulado
en la ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Esta deducción se aplicará por el contribuyente con
quien convivan los restantes miembros de la familia
numerosa. Cuando estos convivan con más de un contri-
buyente, el importe de la deducción se prorrateará por
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 3.- Deducciones por nacimiento o adopción de
hijos.

Por el nacimiento o adopción, durante el período
impositivo, de hijos que convivan con el contribuyente
en la fecha de devengo del impuesto, podrán deducirse
las siguientes cantidades:

100 euros si se trata del primer hijo.

250 euros si se trata del segundo hijo.

500 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan
derecho a la aplicación de la deducción su importe se
prorrateará por partes iguales.

A los efectos de determinar el número de orden del
hijo nacido o adoptado se atenderá a los hijos que convi-

van con el contribuyente en la fecha de devengo del
impuesto, de cualquiera de los progenitores, compután-
dose a estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza
como por adopción.

Artículo 4.- Deducciones por cuidado de hijos menores.

1. Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por
cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus hijos meno-
res al cuidado de una persona empleada de hogar o en
guarderías o centros escolares, podrán deducir el treinta
por ciento de las cantidades satisfechas en el período
impositivo por tal concepto con el límite máximo de 300
euros, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos
convivan con el contribuyente y tengan tres o menos
años de edad.

b) Que ambos padres realicen una actividad por cuen-
ta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en el
régimen correspondiente de la Seguridad Social o
Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea apli-
cable por gastos de custodia por una persona empleada
del hogar, esta esté dada de alta en el régimen especial
de empleados de hogar de la Seguridad Social y

d) Que la renta disponible no supere la cuantía de
18.000 euros en tributación individual y 30.000 euros en
el caso de tributación conjunta.

2. El importe total de esta deducción más la cuantía
de las subvenciones públicas percibidas por este concep-
to no podrá superar, para el mismo ejercicio, el importe
total del gasto efectivo del mismo, minorándose en este
caso el importe máximo de la deducción en la cuantía
necesaria.

3. Cuando más de un contribuyente tenga derecho a
la aplicación de esta deducción respecto de los mismos
descendientes, su importe se prorrateará entre ellos por
partes iguales.

Artículo 5.- Deducción de los sujetos pasivos residentes
en Castilla y León de edad igual o superior a 65 años
afectados por minusvalía que necesiten ayuda de terce -
ras personas.

Los contribuyentes de edad igual o superior a 65 años
afectados por un grado de minusvalía igual o superior al
sesenta y cinco por ciento y que necesiten ayuda de ter-
ceras personas, podrán aplicarse una deducción de 600
euros siempre que concurran las siguientes circunstan-
cias:

a) Que la renta disponible del contribuyente no exce-
da de 18.000 euros si la tributación es individual o
30.000 si se trata de tributación conjunta.
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b) Que acredite la necesidad de ayuda de terceras per-
sonas.

c) Que el contribuyente no sea usuario de residencias
públicas o concertadas de la Comunidad de Castilla y
León.

Artículo 6.- Deducciones por cantidades donadas a fun -
daciones de Castilla y León y para la recuperación del
Patrimonio Histórico-Artístico y Natural.

Podrá deducirse el quince por ciento de las cantida-
des donadas con las siguientes finalidades:

a) Cantidades donadas para la rehabilitación o con-
servación de bienes que se encuentren en el territorio de
Castilla y León, que formen parte del Patrimonio Históri-
co Español y que estén inscritos en el Registro General
de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario
General a que se refiere la Ley 16/1985 de Patrimonio
Histórico Español, cuando se realicen a favor de las
siguientes entidades:

- Las Administraciones Públicas, así como las Enti-
dades e Instituciones dependientes de las mismas.

- La iglesia católica y las iglesias, confesiones o
comunidades religiosas que tengan acuerdos de coopera-
ción con el Estado Español.

- Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los
requisitos establecidos en el Título II de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, incluyan entre sus fines específicos la reparación,
conservación o restauración del Patrimonio Histórico.

b) Cantidades donadas para la recuperación, conser-
vación o mejora de espacios naturales y lugares integra-
dos en la Red Natura 2000 ubicados en el territorio de
Castilla y León, cuando se realicen a favor de las Admi-
nistraciones Públicas así como de las entidades o institu-
ciones dependientes de las mismas.

c) Cantidades donadas a Fundaciones inscritas en el
Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 7.- Deducciones por cantidades invertidas en la
recuperación del Patrimonio Histórico-Artístico y Natu -
ral de Castilla y León.

Podrá deducirse el quince por ciento de las cantida-
des invertidas con las siguientes finalidades:

a) Las cantidades destinadas por los titulares de bie-
nes inmuebles ubicados en el territorio de Castilla y
León a la restauración, rehabilitación o reparación de los
mismos, siempre que concurran las siguientes condicio-
nes:

- Que estén inscritos en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural o afectados por la declaración de
Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este caso,
que los inmuebles reúnan las condiciones determinadas
en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de

enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio His-
tórico Español.

- Que las obras de restauración, rehabilitación o repa-
ración hayan sido autorizadas por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el Ayun-
tamiento correspondiente.

b) Las cantidades destinadas por los titulares de bie-
nes naturales ubicados en Espacios Naturales y lugares
integrados en la Red Natura 2000 sitos en el territorio de
Castilla y León, siempre que estas actuaciones hayan
sido autorizadas o informadas favorablemente por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 8.- Aplicación de las deducciones.

1. La base de las deducciones previstas en los artícu-
los 6 y 7 anteriores no podrá exceder del diez por ciento
de la base liquidable del contribuyente.

2. La aplicación de las deducciones reguladas en los
artículos 2 a 6 anteriores requerirá justificación docu-
mental adecuada. Así mismo y sin perjuicio de lo ante-
rior:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la
deducción prevista en el artículo 2 deberá estar en pose-
sión del documento acreditativo expedido por el órgano
competente en la materia de esta Comunidad.

b) El contribuyente que opte por la aplicación de la
deducción prevista en el artículo 5 deberá estar en pose-
sión del documento acreditativo del cumplimiento del
requisito establecido en la letra b) de dicho artículo,
expedido por el órgano competente en la materia de esta
Comunidad.

c) El contribuyente que se aplique las deducciones
reguladas en el artículo 6 deberá estar en posesión de la
justificación documental a que se refiere el artículo 24 de
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos
Fiscales al Mecenazgo.

3. El grado de discapacidad a que se refieren los artí-
culos anteriores se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano competente en la materia. Igual-
mente se considerará acreditado un grado de minusvalía
igual o superior al sesenta y cinco por ciento cuando se
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado.

CAPÍTULO II

DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES

Artículo 9.- Reducciones de la base imponible de las
transmisiones mortis causa de bienes muebles inte -
grantes del Patrimonio Histórico-Artístico.

En las adquisiciones “mortis causa” la base liquida-
ble se obtendrá aplicando a la base imponible la siguien-
te reducción propia de la Comunidad:
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En los supuestos de adquisiciones “mortis causa” de
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico
Artístico será aplicable una reducción del noventa y
nueve por ciento del valor de los mismos, para aquellos
bienes inscritos en el Inventario General del Patrimonio
Cultural a que se refiere la Ley de Patrimonio Histórico
Español, siempre que sean cedidos para su exposición en
las siguientes condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, Corporaciones
Locales de la Comunidad, Museos de titularidad Pública
de la Comunidad de Castilla y León u otras instituciones
culturales dependientes de los entes públicos territoriales
de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que el bien se ceda gratuitamente.

c) El período de cesión sea superior a 10 años.

Artículo 10.- Reducciones de la base imponible de la
donación a descendientes de cantidades destinadas a la
adquisición de la primera vivienda que vaya a constituir
su residencia habitual.

En las adquisiciones lucrativas “ínter vivos” la base
liquidable se obtendrá aplicando a la base imponible la
siguiente reducción propia de la Comunidad:

En la donación a los hijos y descendientes de cantida-
des destinadas a la adquisición de su primera vivienda
que vaya a constituir su residencia habitual se podrá apli-
car una reducción de la base imponible del noventa y
nueve por ciento del importe de la donación. La aplica-
ción de esta reducción está condicionada al cumplimien-
to de los siguientes requisitos:

a) En el documento en que se formalice la donación
debe constar de forma expresa la voluntad de que el
dinero donado se destine a la adquisición de la primera
vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del
donatario.

b) El donatario debe ser menor de 35 años y la renta
disponible de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas relativa al último período imposi-
tivo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviera
concluido a la fecha del devengo no sea superior a
30.000 euros.

c) El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo
máximo de seis meses desde la fecha de la donación, o
desde la fecha de la primera donación si las hay sucesi-
vas. La reducción no es aplicable a donaciones posterio-
res a la adquisición de la vivienda.

d) El importe máximo de la donación o donaciones
con derecho a reducción es de 30.000 euros. En el caso
de contribuyentes discapacitados con un grado de disca-
pacidad igual o superior al sesenta y cinco por ciento
este importe máximo es de 50.000 euros. Estos límites
son aplicables tanto en el caso de una única donación

como en el caso de donaciones sucesivas ya sean prove-
nientes del mismo o de diferentes ascendientes.

Artículo 11.- Bonificación de la cuota.

En la cuota de este impuesto derivada de adquisicio-
nes “mortis causa” y de cantidades percibidas por los
beneficiarios de seguros sobre la vida, que se acumulen
al resto de los bienes y derechos que integran la porción
hereditaria del beneficiario, se aplicará una bonificación
en la cuota del noventa y nueve por ciento siempre que el
adquirente sea descendiente o adoptado del causante y
menor de 21 años.

CAPÍTULO III

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMO-
NIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 12.- Tipos de gravamen aplicables en las trans -
misiones patrimoniales onerosas.

1. La cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales, cuyo rendimiento corresponda a la
Comunidad de Castilla y León, se obtendrá aplicando
sobre la base imponible los tipos de gravamen estableci-
dos en este artículo en los supuestos a que se refieren los
apartados siguientes.

2. Con carácter general, en la transmisión de inmue-
bles, así como en la constitución y en la cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en
los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo general
del siete por ciento.

3. En las transmisiones de inmuebles que vayan a
constituir la vivienda habitual se reducirá el tipo al cua-
tro por ciento en los siguientes supuestos:

A) Cuando el adquirente sea titular de una familia
numerosa, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda se
proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva sea
superior, como mínimo, en un diez por ciento a la ante-
rior.

b) Que el conjunto de las rentas disponibles de todos
los miembros de la familia que vayan a habitar la vivien-
da no supere los 36.000 euros, más 6.000 euros adiciona-
les por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

B) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tenga la consideración legal
de persona con minusvalía en grado igual o superior al
sesenta y cinco por ciento, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:
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a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se
proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde
la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad
familiar no supere los 30.000 euros.

C) Cuando todos los adquirentes sean menores de 35
años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que se
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

Que se trate de la primera vivienda de cada uno de
los adquirentes.

Que el importe máximo total de la renta disponible
de todos los adquirentes no supere los 30.000 euros.

D) En las transmisiones de viviendas protegidas
según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de protección
oficial, siempre que se trate de la primera vivienda de
todos los adquirentes.

Artículo 13.- Tipos de gravamen en la modalidad de
Actos Jurídicos Documentados.

1. La cuota tributaria del impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuyo
rendimiento corresponda a la Comunidad, se obtendrá,
cuando se refiera a actos jurídicos documentados, apli-
cando sobre la base imponible los tipos de gravamen
establecidos en este artículo en los supuestos a que se
refieren los apartados siguientes.

2. Con carácter general se aplicará el tipo del uno por
ciento en las primeras copias de escrituras y actas nota-
riales sujetas como documentos notariales, sin perjuicio
de los tipos impositivos que para determinadas operacio-
nes se establecen a continuación.

3. El tipo impositivo aplicable a las primeras copias
de escrituras y actas notariales que documenten la adqui-
sición de viviendas que vayan a constituir la vivienda
habitual, así como la constitución de préstamos hipoteca-
rios, para esta adquisición, se reducirá al 0,3 por ciento
en los siguientes supuestos:

A) Cuando el adquirente sea titular de una familia
numerosa, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda se
proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva sea
superior, como mínimo, en un diez por ciento a la ante-
rior.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de todos los
miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda
no supere los 36.000 euros, más 6.000 euros adicionales
por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

B) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tenga la consideración legal

de persona con minusvalía en grado igual o superior al
sesenta y cinco por ciento, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se
proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde
la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad
familiar no supere los 30.000 euros.

C) Cuando todos los adquirentes sean menores de 35
años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que se
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que se trate de su primera vivienda de cada uno de
los adquirentes.

b) Que el importe máximo total de la renta disponible
de todos los adquirentes no supere los 30.000 euros.

D) En las transmisiones de viviendas protegidas
según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de Protección
Pública, cuando no gocen de la exención prevista en el
artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, siempre que se trate de
la primera vivienda de todos los adquirentes.

Artículo 14.- Aplicación de los tipos impositivos reducidos.

Para la aplicación de los tipos impositivos reducidos
regulados en los artículos anteriores se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

1.ª Se considera vivienda habitual aquélla que se
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos por
la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

2.ª El concepto de familia numerosa a estos efectos es
el establecido en la legislación estatal en la materia.

3.ª El grado de discapacidad a que se refieren los artí-
culos anteriores se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano competente en la materia. Igual-
mente se considerará acreditado un grado de minusvalía
igual o superior al sesenta y cinco por ciento cuando se
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado.

4.ª El concepto de unidad familiar es el que define la
normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

5.ª Las limitaciones cuantitativas de la renta disponi-
ble se referirán a la renta disponible de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas relativa
al último período impositivo cuyo plazo reglamentario
de declaración estuviera concluido a la fecha del
devengo.



263329 de Diciembre de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 35

CAPÍTULO IV

DE LA TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 15.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del veinte por ciento.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Tipo aplicable

Porción de la base imponible comprendida entre Porcentaje

Entre 0 y 1.468.800 euros 20

Entre 1.468.801 euros y 2.425.600 euros 35

Entre 2.425.601 euros y 4.826.600 euros 45

Más de 4.826.600 euros 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más
jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado por
otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuo-
tas:

b.1.- Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2.- Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
7.320 euros más el resultado de multiplicar por el coefi-
ciente 2.000 el producto del número de jugadores por el
precio máximo autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo “C” o de azar: Cuota anual: 5.265
euros.

C) Otras máquinas manuales o automáticas que per-
mitan la obtención de premios: Cuota anual: 1.000 euros.

CAPÍTULO V

NORMAS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS
CEDIDOS

Artículo 16.- Tasación pericial contradictoria en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En caso de disconformidad con el resultado obteni-
do en la comprobación de valores del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promo-
ver la práctica de la tasación pericial contradictoria
mediante solicitud presentada dentro del plazo de la pri-
mera reclamación que proceda contra la liquidación efec-
tuada sobre la base de los valores comprobados adminis-
trativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no con-
tiene expresión suficiente de los datos o motivos tenidos
en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de
manifiesto la omisión a través de un recurso de reposi-
ción o de una reclamación económico-administrativa,
reservándose el derecho a promover tasación pericial
contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo ante-
rior se contará desde la fecha de firmeza en vía adminis-
trativa de la resolución del recurso o de la reclamación
interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese
promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud
deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a
la notificación de los valores resultantes de la comproba-
ción.

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla a
que se refiere el apartado 1 de este artículo, en caso de
notificación conjunta de los valores y de las liquidacio-
nes que los hayan tenido en cuenta, determinará la sus-
pensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de
los plazos de reclamación contra las mismas.

Artículo 17.- Obligaciones formales del sujeto pasivo en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En el supuesto de adquisiciones “mortis causa”, los
sujetos pasivos están obligados a presentar juntamente
con la declaración tributaria a que se refiere la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, un certificado emitido por la enti-
dad financiera correspondiente por cada cuenta bancaria
de que fuera titular el causante, en el cual deben constar
los movimientos efectuados en el período del año natural
anterior al fallecimiento.
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Artículo 18.- Normas comunes de gestión del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu -
mentados.

1. En la tramitación de los procedimientos de tasa-
ción pericial contradictoria el perito designado por el
contribuyente dispondrá de un plazo de quince días, a
contar desde la fecha en que la oficina gestora le entre-
gue la relación de los bienes y derechos sobre los que ha
de formular la hoja de aprecio, que deberá estar funda-
mentada. Antes de transcurrir dicho plazo podrá solicitar
una prórroga de otros quince días justificando la necesi-
dad de la misma. Transcurrido el plazo de quince días, y
en su caso el de la prórroga concedida, sin presentar la
hoja de aprecio se producirá la caducidad del procedi-
miento de tasación pericial contradictoria, dándose por
terminado el expediente y confirmándose el valor com-
probado y la liquidación practicada.

2. Cuando el perito tercero exija que con anterioridad
al desempeño de su cometido se haga provisión de fon-
dos por el importe de sus honorarios, los depósitos que
corresponden a la Administración e interesado se realiza-
rán en el plazo de diez días en la Caja General de Depó-
sitos de la Comunidad.

Artículo 19.- Acuerdos de valoración previa vinculante.

1. Los contribuyentes podrán solicitar a la Adminis-
tración de la Comunidad que determine con carácter pre-
vio y vinculante la valoración de rentas, productos, bie-
nes y gastos determinantes de la deuda tributaria, a efec-
tos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de
Derechos y Garantías de los Contribuyentes y en este
artículo.

2. Las solicitudes de los acuerdos de valoración pre-
via vinculante deberán presentarse acompañadas de una
propuesta de valoración motivada, en la cual deberán
describirse de manera detallada el bien y sus caracterís-
ticas. En el caso de bienes inmuebles esta propuesta de
valoración deberá estar firmada por un técnico con la
titulación adecuada para realizar dicha valoración.

3. La Administración podrá requerir a los contribu-
yentes que soliciten los acuerdos de valoración previa los
documentos y los datos que considere pertinentes a los
efectos de la identificación y la valoración correcta de
los bienes.

4. La Administración deberá dictar el acuerdo de
valoración en el plazo máximo de cuatro meses desde su
solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo de
vigencia de doce meses desde la fecha en que se dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponible
con anterioridad a la finalización del plazo de cuatro
meses mencionado en el apartado 4 sin que la Adminis-
tración tributaria haya dictado el acuerdo de valoración,
se considerará que se ha producido el desistimiento de la
solicitud de valoración previa.

7. La Consejería de Hacienda dictará las normas de
procedimiento necesarias para cumplir lo establecido en
este artículo.

Artículo 20.- Información sobre valores.

1. La Consejería de Hacienda, a efectos de determi-
nar las bases imponibles de los impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, informará a los interesa-
dos sobre el valor a efectos fiscales de los bienes inmue-
bles radicados en el territorio de la Comunidad de Casti-
lla y León, de acuerdo con lo establecido en el artículo
25 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes y en este artículo.

2. La solicitud de información deberá formularse por
escrito en el que deberán describirse de manera detallada
el bien y sus características así como la estimación de
valor del mismo.

3. La información solicitada la suministrará la Conse-
jería de Hacienda dentro del plazo de un mes. Esta infor-
mación tendrá efectos vinculantes durante un plazo de
tres meses desde que se suministre, siempre que la solici-
tud se haya formulado con carácter previo a la finaliza-
ción del plazo para presentar la correspondiente autoli-
quidación o declaración y se hayan proporcionado datos
verdaderos y suficientes. En ningún caso, la Administra-
ción tributaria quedará vinculada cuando el interesado
declare un valor superior.

4. El interesado no podrá entablar recurso alguno
contra la información suministrada, sin perjuicio de que
pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos que
se dicten posteriormente en relación con dicha informa-
ción.

5. La falta de contestación no implicará la aceptación
del valor que, en su caso, se hubiera incluido en la solici-
tud del interesado.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
anteriores el Centro directivo competente en materia de
tributos podrá hacer públicos los valores mínimos a
declarar a efectos fiscales para bienes inmuebles basados
en los precios medios de mercado.

Artículo 21.- Suministro de información relativa al
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos.

1. Los establecimientos de venta al público al por
menor a que se refiere el artículo 9 cuatro 2 de la Ley
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24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, están obligados a
presentar una declaración informativa ante la Dirección
General de Tributos y Política Financiera, en los térmi-
nos y condiciones que determine la Consejería de
Hacienda.

2. La declaración informativa debe comprender las
cantidades que el declarante haya vendido de cada uno
de los productos incluidos en el ámbito objetivo del
impuesto durante el año natural.

3. La Consejería de Hacienda deberá aprobar las nor-
mas de gestión relativas a esta declaración informativa y
los modelos y los plazos para presentarla, lo que debe
poder hacerse en soporte directamente legible por orde-
nador o por vía teleinformática, de acuerdo con las con-
diciones y el diseño que se establezcan para la misma.

CAPÍTULO VI

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS
PÚBLICOS

Artículo 22.- Modificación del artículo 58 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se introduce un nuevo apartado 6 al artículo 58 y el
actual apartado 6 pasa a ser el 7, con la siguiente redac-
ción:

“6. Por la expedición de tarjeta tacógrafo digital: 28
euros.

7. En los supuestos en que la tasa derive de cambio
de titularidad y esta se haya producido por transmisión
mortis causa la cuota sufrirá una reducción del 95% para
los herederos forzosos.”

Artículo 23.- Modificación del artículo 88 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el apartado 6 del artículo 88 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactado de la manera siguiente:

“6. Canon de ocupación de vías pecuarias: el cinco
por ciento anual del valor del terreno por cada año que
dure la ocupación, que se abonará de una sola vez.”

Artículo 24.- Modificación del artículo 92 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el artículo 92 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 92.- Cuotas.

1. Licencias anuales de caza.

CLASE A: Para cazar con armas de fuego siempre
que no requiera autorización especial.

A.1.- Cazadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 22,90 euros.

A.2.- Cazadores extranjeros no residentes (excepto
nacionales de países integrados en la Unión Europea):
45,80 euros.

CLASE B: Para cazar sin arma de fuego mediante
cualquier procedimiento que no requiera autorización
especial.

B.1.- Cazadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 7,65 euros.

B.2.- Cazadores extranjeros no residentes (excepto
nacionales de países integrados en la Unión Europea):
15,30 euros.

CLASE C: Licencias Especiales.

C.1.- Para conducir una rehala con fines de caza:
152,70 euros.

C.2.- Para cazar por cualquier procedimiento que
requiera una autorización específica: 22,90 euros.

2. Matrícula de cotos privados de caza y cotos federa-
tivos: La cuota anual de matriculación se calculará en
función del número de hectáreas de terreno acotado y del
grupo correspondiente en relación con su posibilidad
cinegética media:

- Grupo I: 0,07 euros / hectárea

- Grupo II: 0,14 euros / hectárea

- Grupo III: 0,26 euros / hectárea

- Grupo IV: 0,43 euros / hectárea

3. Examen del cazador:

- Derechos de examen (válido para dos convocato-
rias): 31,25 euros.

- Certificado de aptitud: 6,25 euros.

4. Especialista en control de predadores:

- Derechos de examen (válido para dos convocato-
rias): 62,55 euros.

- Certificado de aptitud: 6,25 euros.

5. Autorizaciones y permisos especiales en materia
de caza.

a) Constitución o renovación de zonas de adiestra-
miento: 43,75 euros.
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b) Tramitación de autorización de traslado y suelta de
piezas de caza viva: 15,65 euros.

c) Tramitación de declaración de zonas de seguridad:
62,55 euros.

d) Tramitación de autorizaciones de caza en zonas de
seguridad: 62,55 euros.

e) Tramitación de autorización de tenencia de piezas
de caza menor en cautividad: 6,30 euros.

f) Tramitación de autorización de tenencia de piezas
de caza mayor en cautividad: 31,25 euros.

g) Tramitación de autorización de tenencia de huro-
nes: 15,65 euros.

6. Cotos privados y federativos de caza:

a) Tramitación de expedientes de constitución o de
adecuación de coto de caza: 125,05 euros.

b) Tramitación de expedientes de ampliación, de
segregación, de cambio de titularidad y de prorroga de
coto de caza: 62,55 euros.

7. Granjas cinegéticas:

a) Tramitación de expedientes de autorización o
renovación: 187,60 euros.

b) Modificación sustancial de las instalaciones o de
los objetos de producción: 93,80 euros.

c) Inspección de funcionamiento: 62,55 euros.

d) Tramitación de expediente de cambio de titulari-
dad: 31,25 euros.

8. Cotos industriales: Tramitación de expediente de
autorización o renovación: 125,05 euros.

9. Cotos intensivos: Tramitación de expediente de
autorización o renovación: 125,05 euros.

10. Palomares industriales: Tramitación de expedien-
te de autorización o renovación: 15,65 euros.”

Artículo 25.- Modificación del artículo 96 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se introducen las siguientes modificaciones al aparta-
do 2 letra a) que queda redactado de la forma siguiente:

“2. Permisos de pesca en los cotos dependientes de la
Administración de la Comunidad:

a) Permiso en cotos de salmónidos en régimen tradi-
cional y en cotos de cangrejos: 8,15 euros.”

Artículo 26.- Se añade un nuevo Capítulo a la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se añade un nuevo Capítulo XXXIV: Tasa en materia
de Televisión Digital Terrenal con el siguiente contenido:

“Capítulo XXXIV: Tasa en materia de Televisión
Digital Terrenal.

Artículo 158.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-
ción por la Administración de la Comunidad de Castilla
y León, en el ámbito del servicio público de televisión
digital terrenal, de las siguientes actividades:

a) La adjudicación y renovación de concesiones para
la explotación del servicio de televisión digital terrenal
de ámbito de cobertura autonómico o local.

b) La autorización de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de las
empresas concesionarias, y autorización de las amplia-
ciones de capital de dichas empresas cuando la suscrip-
ción de las acciones o títulos equivalentes no se realice
en idéntica proporción entre los propietarios del capital
social.

c) La expedición de certificaciones del estado de la
concesión y de todos los actos jurídicos relacionados con
la misma.

Artículo 159.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las
actuaciones constitutivas del hecho imponible. En el
caso de transferencia en la titularidad de acciones, par-
ticipaciones o títulos equivalentes de las empresas conce-
sionarias será responsable solidario del pago de la tasa
aquel que adquiera la titularidad de los títulos, indepen-
dientemente de los acuerdos privados que puedan esta-
blecerse entre los particulares.

Artículo 160.- Devengo.

La tasa se devengará:

a) En la adjudicación de concesiones, cuando se
acuerden, sin que se pueda formalizar el correspondiente
contrato sin la acreditación del pago de la tasa devengada.

b) En la renovación de concesiones, cuando se acuer-
den o autoricen sin que surta efecto el negocio jurídico
hasta que dicha tasa sea abonada.

c) En la autorización de modificaciones en la titulari-
dad de acciones, participaciones o títulos equivalentes de
las empresas concesionarias, y autorización de las
ampliaciones de capital de dichas empresas cuando la
suscripción de las acciones o títulos equivalentes no se
realice en idéntica proporción entre los propietarios del
capital social, cuando se acuerden o autoricen sin que
surta efecto el negocio jurídico hasta que dicha tasa sea
abonada.

d) En los certificados, cuando se expidan; no obstan-
te, en este caso el pago se exigirá por anticipado, en el
momento en que se formule la solicitud.



263729 de Diciembre de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 35

Artículo 161.- Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

a) Adjudicación o renovación de la titularidad de
concesiones del servicio público de televisión digital
terrenal local: 6.000 euros.

b) Autorización de la modificación en la titularidad
del capital o su ampliación: 420 euros.

c) Por cada dato certificado: 60 euros.

Artículo 162.- Exenciones.

Las Entidades Locales están exentas del pago de
la tasa que grava la adjudicación y renovación de la
concesión y de la tasa que grava la expedición de certifi-
caciones.”

Artículo 27.- Se añade un nuevo Capítulo a la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se añade un nuevo Capítulo XXXV: Tasa por servi-
cios farmacéuticos con el siguiente contenido:

“Capítulo XXXV: Tasa por servicios farmacéuticos.

Artículo 163.- Hecho Imponible.

Constituyen el hecho imponible de esta tasa la presta-
ción de los servicios y la realización de las actuaciones
administrativas obligatorias previstas en el artículo166,
realizadas a solicitud del interesado.

No están sujetas a esta tasa las actuaciones de oficio
que se realicen con carácter general.

Artículo 164.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las
actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 165.- Exención.

Estarán exentos del pago de la tasa los promotores de
estudios postautorización observacionales prospectivos
con medicamentos, cuando dichos promotores sean la
propia Administración, sus facultativos o grupos coope-
rativos pertenecientes a la misma.

Artículo 166.- Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

1) Por la inspección y control de la industria farma-
céutica:

a) Por la inspección de un laboratorio farmacéutico
para la verificación del cumplimiento de las Normas de
Correcta Fabricación: 1.630 euros.

b) Por las actuaciones relacionadas con la toma de
posesión en el cargo del Director Técnico o del Director
Técnico suplente: 81 euros.

c) Por la emisión de un certificado de cumplimiento
de las Normas de Correcta Fabricación de Medicamen-
tos: 120 euros.

2) Por la tramitación de solicitudes de autorización de
estudios postautorización de tipo observacional prospec-
tivos: 150 euros.

3) Ordenación Farmacéutica: Por el estudio e informe
previos a la resolución de expedientes de autorización
administrativa de funcionamiento:

a) Oficinas de farmacia: 85,35 euros.

b) Servicios de farmacia hospitalaria: 115,70 euros.

c) Almacenes de medicamentos: 101,55 euros.

d) Botiquines: 44,30 euros.

TÍTULO II

ACCIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE LA HACIENDA

Artículo 28.- Modificación del artículo 110.2.

Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 110
de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad, que queda redactado en los términos
siguientes:

“d) Las generadas en ejercicios anteriores, como con-
secuencia de compromisos de gasto debidamente adqui-
ridos. Cuando en el presupuesto vigente no exista crédito
en el concepto presupuestario adecuado para imputar las
obligaciones, la Consejería de Hacienda podrá determi-
nar, a propuesta de la Consejería correspondiente y den-
tro de los créditos de ésta, las partidas a las que habrá de
imputarse. Se mantendrá en el mayor grado posible la
clasificación orgánica, funcional y económica que
corresponda a la naturaleza del gasto. En todo caso,
habrá de respetarse la finalidad de las dotaciones que
estuvieran vinculadas a la obtención de recursos.”

Artículo 29.- Modificación del artículo 122.

Se introduce un segundo párrafo en el apartado 2 del
artículo 122 de la Ley 7/1986, con el siguiente texto:

“Con carácter previo a la convocatoria de la subven-
ción deberá efectuarse la aprobación del gasto en los tér-
minos previstos en la presente Ley.”

Artículo 30.- Modificación del artículo 131.

El apartado 1 del artículo 131 de la Ley 7/1986 queda
redactado de la siguiente manera:
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“1. Los convenios que se establezcan entre la Admi-
nistración General e Institucional y las empresas públicas
de la Comunidad, o con otras que, aun no dependiendo
de ella, reciban subvenciones o disfruten de avales con
cargo a sus Presupuestos, se instrumentarán en un con-
trato-programa, con arreglo al siguiente contenido bási-
co:

a) La Memoria, en la que se hará constar el marco
legal e institucional en que actúa la empresa, el diagnós-
tico de su situación, y las alternativas estratégicas pro-
puestas.

b) El Convenio propiamente dicho, que recogerá de
forma precisa los objetivos asumidos por la empresa y
las actuaciones o medidas previstas para alcanzarlos, así
como las aportaciones de la Administración en sus dis-
tintas modalidades. Asimismo recogerá los mecanismos
del control a ejercer por la Consejería de Hacienda en la
ejecución del convenio, sin perjuicio del que pueda ejer-
cer la Consejería u organismo que le suscriba.”

Artículo 31.- Modificación del artículo 162.

Se modifica el artículo 162 de la Ley 7/1986, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 162.

1. La Tesorería General situará los fondos públicos
en las entidades de crédito y ahorro que operen en la
Región, en cuentas de las que, en todo caso, ostentará la
titularidad.

2. El régimen de las autorizaciones para la apertura
de cuentas, de la naturaleza de las mismas, de la situa-
ción, disposición y control de los fondos y de los servi-
cios de colaboración a concertar con las instituciones
indicadas en el número anterior se determinará por la
Consejería de Hacienda.

3. Dependiente de la Tesorería General existirá un
Registro Central de Cuentas de la Comunidad que con-
tendrá todas las cuentas financieras de titularidad de las
entidades que forman parte del sector público autonómi-
co.

Reglamentariamente se regulará el régimen de fun-
cionamiento del citado Registro.”

CAPÍTULO II

MODIFICACIÓN DE OTRAS LEYES

Artículo 32.- Modificación de la Ley 6/1987, de 7 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León.

Se modifica el artículo 44 de la Ley 6/1987, de 7 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León, que queda redactado del modo siguiente:

“Artículo 44.

Los títulos o resguardos de depósito correspondientes
se custodiarán en la Consejería de Hacienda.

Los representantes de la Comunidad en las Juntas
Generales de Accionistas de las empresas participadas y
públicas cuyos derechos de participación pertenezcan al
Patrimonio de la Comunidad serán designados por el
Presidente de la Junta de Castilla y León, a iniciativa
conjunta del titular de la Consejería de Hacienda y del
titular de la Consejería competente por razón de la mate-
ria y a propuesta del titular de la Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial.

Los representantes de la Comunidad en los consejos
de administración de las empresas a las que alude el
párrafo anterior serán nombrados conforme a lo previsto
en la legislación mercantil. A tal efecto los representan-
tes de la Comunidad en las Juntas Generales de Accio-
nistas propondrán los representantes en dichos Consejos
de Administración de acuerdo con lo que se determine
por el Presidente de la Junta de Castilla y León, a inicia-
tiva conjunta del titular de la Consejería de Hacienda y
del titular de la Consejería afectada por razón de la acti-
vidad y a propuesta del titular de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial.

Los representantes de la Comunidad en las Juntas
Generales de Accionistas de empresas participadas y
públicas cuyos derechos de participación pertenezcan al
Patrimonio de alguna entidad de la Administración Insti-
tucional de la Comunidad, serán designados por el Presi-
dente de la Junta de Castilla y León a propuesta del titu-
lar de la Consejería a la que esté adscrita la Entidad Insti-
tucional.”

Artículo 33.- Modificación de la Ley 16/2002, 19 de
diciembre, de Comercio de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria
segunda de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de
Comercio de Castilla y León, que queda redactado en los
términos siguientes:

“1. Se suspende el otorgamiento de las licencias
comerciales que concede la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León hasta la aprobación del Plan
General de Equipamientos Comerciales de Castilla y
León previsto en esta Ley.”

Artículo 34.- Modificación de la Ley 4/1996, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León.

Se da nueva redacción al artículo 3 de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, en los térmi-
nos siguientes:

“Artículo 3.- Del derecho a cazar.

Cuando el ejercicio del derecho a cazar implique el
uso de cualquier tipo de armas, será preciso haber alcan-
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zado la edad establecida para cada caso en la normativa
reguladora de la tenencia y uso de armas.”

Artículo 35.- Modificación de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifican los artículos 14, 41, 42 y 44 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en los términos que se indican a continuación:

1. Se modifica la letra a) del artículo 14 de la Ley
5/1999, que queda redactada del siguiente modo:

“a) Suelo urbanizable delimitado, constituido por los
terrenos cuya transformación en suelo urbano se conside-
re adecuada a las previsiones de la normativa urbanística,
y que a tal efecto se agruparán en ámbitos denominados
sectores, donde la ordenación detallada puede ser esta-
blecida directamente por los instrumentos citados en el
artículo 10.2 o remitirse a un Plan Parcial. En el segundo
caso se señalará un plazo para su aprobación, con un
máximo de ocho años, transcurrido el cual los terrenos se
considerarán como suelo urbanizable no delimitado, a
todos los efectos. En defecto de indicación expresa, el
plazo para la aprobación del Plan Parcial será de ocho
años.”

2. Se modifica la letra e) del artículo 41 de la Ley
5/1999, que queda redactada de la siguiente manera:

“e) En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, delimitación de sectores, indicando su
densidad máxima, los usos predominantes, compatibles y
prohibidos, y en su caso los sistemas generales y otras
dotaciones urbanísticas incluidos, así como el plazo para
la aprobación del Plan Parcial que establezca su ordena-
ción detallada, salvo cuando la misma venga establecida
directamente en el Plan General.”

3. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo
42 de la Ley 5/1999, que queda redactada en los térmi-
nos siguientes:

“a) En el sistema local de espacios libres públicos se
preverán al menos 15 metros cuadrados por cada 100
metros cuadrados construibles en suelo urbano no conso-
lidado, y 20 metros cuadrados por cada 100 metros cua-
drados construibles en suelo urbanizable delimitado. En
el sistema local de equipamientos se preverán al menos
15 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados
construibles en suelo urbano no consolidado, y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en suelo urbanizable delimitado. Al menos un 50 por
ciento de la reserva para el sistema local de equipamien-
tos tendrá carácter público.”

4. Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo
44 de la Ley 5/1999. Que queda redactada del modo
siguiente:

“e) Cuando las normas incluyan las categorías de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-

tado, delimitación de sectores, indicando su densidad
máxima y demás parámetros, así como las dotaciones
urbanísticas incluidas.”

CAPÍTULO III

DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

Artículo 36.- Coordinación interdepartamental y de acti -
vidades de la Administración de la Comunidad de Casti -
lla y León.

1. La coordinación interdepartamental y de las activi-
dades de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León corresponderá a las Comisiones Delegadas, a la
Comisión de Secretarios Generales y a las Comisiones
Interdepartamentales.

2. La composición, funcionamiento y atribuciones de
las Comisiones Delegadas y de la Comisión de Secreta-
rios Generales serán las determinadas por la Junta de
Castilla y León.

3. Las Comisiones Interdepartamentales se crearán
por la Junta de Castilla y León, determinándose en la
norma de creación su composición, funcionamiento, atri-
buciones y adscripción administrativa.

Artículo 37.- Pactos, convenios y acuerdos entre los
agentes económicos y sociales y la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

Los pactos, convenios y acuerdos de cualquier tipo
que pretendan suscribirse entre órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León y los agentes
sociales y económicos de ámbito regional, deberán ser
sometidos, con carácter previo a su firma, a la aproba-
ción de la Junta de Castilla y León por el titular de la
Consejería afectada o, en el caso de afectar a varias Con-
sejerías, por el Consejero de Presidencia y Administra-
ción Territorial, a iniciativa de los titulares de las Conse-
jerías interesadas.

CAPÍTULO IV

REORDENACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DE LA
COMUNIDAD

Artículo 38.- Nombramiento de representantes.

Los representantes de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León en los órganos de Gobierno y Adminis-
tración de las entidades que integran la Administración
Institucional de la Comunidad, serán nombrados por el
Presidente de la Junta de Castilla y León, salvo aquellos
supuestos en que las normas de creación de estas entida-
des establezcan un sistema específico de nombramiento,
previa notificación, en este caso, a la Junta de Castilla y
León.
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Artículo 39.- Modificación de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios Socia -
les de Castilla y León.

Se modifica el segundo párrafo del artículo 1 de la
Ley 2/1995, que queda redactado del modo siguiente:

“La Gerencia de Servicios Sociales está adscrita a la
Consejería competente en materia de servicios sociales.”

Artículo 40.- Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario.

Se modifican los artículos 38, 39, 44 y 45 de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio, en los siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 38
de la Ley 1/1993, con el siguiente texto:

“2. La Gerencia Regional de Salud es un organismo
autónomo adscrito a la Consejería competente en materia
de Sanidad, dotado de personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fines.”

2. El artículo 39 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 39.- Órganos. Son órganos de la Gerencia
Regional de Salud los siguientes:

De dirección y gestión:

a) El Presidente de la Gerencia Regional de Salud.

b) El Consejo de Administración.

c) El Director Gerente.

d) Los órganos, organismos, servicios y unidades que
se establezcan reglamentariamente.

De participación:

El Consejo Regional de Salud, órgano superior de
participación.”

3. Se modifica la rúbrica de la Sección 2 del Capítulo
II del Título VI de la Ley 1/1993, en los siguientes térmi-
nos:

“Sección 2. El Presidente de la Gerencia Regional de
Salud”.

4. Se da nueva redacción al artículo 44 de la Ley
1/1993, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 44.- Del Presidente.

El Presidente de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León, que será el titular de la Consejería com-
petente en materia de Sanidad, es el órgano unipersonal
de dirección y gestión de la Gerencia Regional de Salud,
correspondiéndole la representación del organismo autó-
nomo así como el impulso de la actuación de los distin-
tos órganos que la integran. Le corresponde en particular

actuar como órgano de contratación de la Gerencia y
órgano competente para la aprobación de los gastos en
ejecución de su presupuesto.

En el ejercicio de sus atribuciones el Presidente de la
Gerencia Regional de Salud podrá suscribir acuerdos de
prestación de servicios con recursos ajenos, en función
de las necesidades derivadas del Plan de Salud y una vez
optimizado el uso de los recursos propios o adscritos
funcionalmente.

Todas estas funciones podrán ser asimismo objeto de
desconcentración o de delegación en el Director Gerente
o en otros órganos de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León.”

5. Se introduce una Sección 3 en el Capítulo II del
Título VI de la Ley 1/1993, que comprende el artículo 45
y que queda redactada de la siguiente forma:

“Sección 3. El Director Gerente

Artículo 45.- Del Director Gerente.

1. El Director Gerente es el órgano unipersonal de
gestión operativa de la Gerencia Regional de Salud.

El Director Gerente será nombrado y cesado por la
Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la
Consejería a la que esté adscrito el organismo autónomo.

El Director Gerente desarrollará su cargo en régimen
de dedicación exclusiva, siéndole de aplicación las mis-
mas causas específicas de incompatibilidad que afectan a
los miembros del Consejo de Administración, señaladas
en el artículo 42.

El Director Gerente podrá delegar el ejercicio de sus
atribuciones en los cargos inferiores de la estructura cen-
tral y territorial, con autorización del Consejo de Admi-
nistración de la Gerencia Regional de Salud.

2. Funciones del Director Gerente:

a) Ordenar pagos en ejecución del presupuesto de la
Gerencia Regional de Salud.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que
regulan la actuación de la Gerencia Regional de Salud y,
de forma específica, los acuerdos del Consejo de Admi-
nistración en el marco de las competencias que le son
propias.

c) Impulsar y coordinar las acciones de los distintos
órganos, centros y unidades de la Gerencia Regional de
Salud.

d) Proceder a la evaluación de las actividades e ins-
peccionar los diferentes órganos de la Gerencia Regional
de Salud, sin perjuicio de las facultades que en tal mate-
ria correspondan a la Consejería de Sanidad.

e) Someter a la aprobación del Consejo de Adminis-
tración la propuesta de anteproyecto de presupuestos y
plan anual de gestión de la Gerencia.
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f) Someter a la aprobación del Consejo de Adminis-
tración la Memoria de Gestión y Cuentas Anuales de la
Gerencia Regional de Salud.

g) Someter, en relación con el Plan de Salud, a la
aprobación del Consejo de Administración las propues-
tas de ordenación de servicios, los planes y programas de
actuación y necesidades, incluyendo la previsión de las
inversiones precisas y la ejecución de los citados planes
y programas.

h) Proponer, en relación con los recursos de la Geren-
cia Regional de Salud, los criterios básicos de actuación,
las normas de funcionamiento y las misiones de cada
centro, servicio o establecimiento al objeto de garantizar
una adecuada organización de las actividades de la
Gerencia Regional de Salud.

i) Informar, en relación con los recursos ajenos, en
función de las necesidades derivadas del Plan de Salud y
una vez optimizado el uso de los recursos propios o ads-
critos funcionalmente, al Presidente del organismo autó-
nomo y al Consejo de Administración, de la necesidad
de alcanzar acuerdos de prestación de servicios con
recursos ajenos.

j) Elevar al Consejo de Administración las propuestas
referentes a las relaciones de puestos de trabajo y la
estructura central y periférica de la Gerencia Regional de
Salud.

k) Dictar instrucciones relativas al funcionamiento y
organización interna de la Gerencia Regional de Salud,
sin perjuicio de las facultades que correspondan a la
Consejería competente en materia de sanidad y al Conse-
jo de Administración.

l) Tendrá encomendadas la gestión ordinaria del per-
sonal sanitario, el régimen económico y de contratación,
sin perjuicio de las competencias del Área de Salud.

ll) Asumir la jefatura superior del personal de la
Gerencia.

m) Informar al Consejo de Administración de las pro-
puestas relativas a la fijación de los precios públicos y
tarifas por la prestación y concertación de servicios.

n) Cuantas otras le sean atribuidas legal o reglamen-
tariamente.”

Artículo 41.- Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo Eco -
nómico de Castilla y León.

Se modifica el artículo 24 de la Ley 21/1994, de 15
de diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 24.-

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León se adscribe a la Consejería competente en materia
de promoción económica.”

Artículo 42.- Modificación de la Ley 7/2002, de 3 de
mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León.

Se modifican los artículos 14 y 17 de la Ley 7/2002,
de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León, en el sentido que se indica a
continuación:

1. El apartado 1 del artículo14 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 14.- Adscripción.

1. El Instituto se adscribe a la Consejería competente
en materia de agricultura.”

2. El artículo 17.1 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 17.- Consejo del Instituto.

1.- Es el órgano superior de dirección del Instituto, y
estará constituido por un Presidente, que será el titular de
la Consejería a la que esté adscrito o la persona designa-
da por el Presidente de la Junta de Castilla y León; un
Vicepresidente Primero, que será el Secretario General
de la Consejería de Agricultura y Ganadería; un Vicepre-
sidente Segundo, que será el Director General del Institu-
to; cinco Vocales, en representación de las Consejerías
de Hacienda, de Economía y Empleo, de Medio Ambien-
te, de Educación y de Sanidad, con rango de Directores
Generales. Actuará como Secretario, con voz pero sin
voto, un técnico del Instituto, que será nombrado por su
Director General.”

Artículo 43.- Modificación de la Ley 10/1990, de 28 de
noviembre, de creación de la Empresa Pública “Parque
Tecnológico de Boecillo.”

Se modifican los artículos 1, 3 y 7 de la Ley 10/1990,
de 28 de noviembre, de creación de la empresa pública
“Parque Tecnológico de Boecillo”, en el sentido que se
indica a continuación:

1. Se da nueva redacción al artículo 1 de la Ley
10/1990, en los siguientes términos:

“Artículo 1.- Disposiciones generales.

Se autoriza la constitución de una empresa pública
que tendrá carácter de Sociedad Anónima, con la deno-
minación de “Parques Tecnológicos de Castilla y León,
S.A.”.

2. El artículo 3 de la Ley 10/1990, queda redactado
del siguiente modo:

“Artículo 3.- Objeto social.

El objeto de la Sociedad será la creación, ejecución y
promoción de parques tecnológicos en Castilla y León
como instrumentos de diversificación y modernización
industrial. A estos efectos la Sociedad podrá gestionar la
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explotación de pabellones industriales, realizar la promo-
ción y comercialización de locales y servicios, la selec-
ción e invitación a empresas interesadas en implantarse
en ellos, la realización de todo tipo de operaciones jurídi-
co-económicas que faciliten tal instalación, así como la
gestión de los servicios propios de este tipo de instalacio-
nes. Asimismo, la Sociedad podrá promover inversiones
o servicios en la Región, participando en el capital de
sociedades a constituir o ya constituidas.”

3. Se da nueva redacción al artículo 7 de la Ley
10/1990, en los términos siguientes:

“Artículo 7.- Adscripción administrativa.

La Sociedad Parques Tecnológicos de Castilla y
León está adscrita a la Consejería competente en materia
de promoción económica.”

Artículo 44.- Modificación de la Ley 4/1994, de 29 de
marzo, de creación de la Sociedad de Gestión de Infra -
estructuras de Castilla y León (GICAL, S.A.).

Se introducen los siguientes cambios en la Ley
4/1994, de 29 de marzo, de creación de la Sociedad de
Gestión de Infraestructuras de Castilla y León (GICAL,
S.A.), en los términos que se indican a continuación:

1. Se modifica el artículo 2 que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 2.- 1. Objeto social. La Sociedad Gestión
de Infraestructuras de Castilla y León tendrá como obje-
to la realización, por sí o por terceras personas, y dentro
del ámbito de Castilla y León, de los fines siguientes:

a) Proyectar, construir, conservar, explotar y promo-
cionar obras e infraestructuras, así como los servicios
relacionados con aquéllas.

b) Proyectar, construir, reformar, rehabilitar y acondi-
cionar edificios, así como la gestión y explotación de las
obras y servicios resultantes.

c) Adquirir suelo urbanizable, redactar instrumentos
de planeamiento y de gestión, así como gestionar las
correspondientes actuaciones hasta la enajenación de los
solares resultantes.

d) La actuación urbanizadora en suelo residencial y la
posible gestión y explotación de obras y servicios resul-
tantes de dicha actuación.

e) Fomentar, promover, construir, enajenar y arrendar
viviendas acogidas a algún régimen de protección pública.

f) Fomentar la oferta de viviendas en alquiler actuan-
do como cesionario y arrendador de viviendas vacías.

g) Promover y desarrollar actuaciones, de toda índo-
le, relacionadas con las competencias atribuidas a la
Consejería de Fomento y por encargo de ésta.

h) Cualquier otra actividad de la que sea competente
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y
tenga relación con el ejercicio de su objeto social y con
los intereses de carácter regional.

2. Facultades. Para el cumplimiento de sus fines, la
Sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita que
requiera su objeto y, específicamente, firmar convenios y
acuerdos con las Administraciones Públicas y con parti-
culares, participar en sociedades mercantiles y en con-
sorcios, así como adquirir, enajenar, ceder o permutar
suelo y cualesquiera bienes muebles e inmuebles por
cualquier título, incluida la expropiación forzosa y a
cuyos efectos podrá ostentar la condición de beneficiaria,
correspondiendo la facultad expropiatoria a la Adminis-
tración Pública correspondiente.”

2. Se da nueva redacción al artículo 5 con el siguiente
texto:

“La Sociedad está adscrita a la Consejería competen-
te en materia de obras públicas de infraestructura”.

Artículo 45.- Modificación de la Ley 5/1987, de 7
de mayo, de creación de las Sociedades de Gestión
Urbanística.

Se modifican los artículos 3 y 4 de la Ley 5/1987,
que quedan redactados del siguiente modo:

“Artículo 3.- Objeto social.

La sociedad GESTURCAL S.A. tiene como objeto
social:

1. La gestión y ejecución de actuaciones de promo-
ción y de obtención de suelo industrial y, en general,
suelo edificable, para coadyuvar al desarrollo económico
e industrial de la Comunidad de Castilla y León.

2. Cualquier otra actividad que tenga relación con las
actuaciones anteriores y con los intereses de carácter
estratégico y/o regional en dicha materia de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, Ges-
turcal, S.A., podrá realizar convenios con entidades
públicas o privadas.

Artículo 4.- Adscripción y formalización.

La Sociedad Gesturcal, S.A., estará adscrita a la Con-
sejería competente en materia de promoción económica.”

Artículo 46.- Modificación de la Ley 2/1991, de 14 de
marzo, de autorización de creación de la Empresa Públi -
ca “Sociedad para la Promoción del Turismo de Castilla
y León”.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 2/1991, de 14 de
marzo, que queda redactado en los siguientes términos:
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“Artículo 5.-

La Sociedad está adscrita a la Consejería competente
en materia de turismo.”

Artículo 47.- Modificación de la Ley 4/1987, de 7 de
mayo, por la que se autoriza la creación como empresa
pública de “Agrupación de Productores de Patata de
Siembra de Castilla y León.”

Se introduce un párrafo segundo en el artículo 1 de la
Ley 4/1987, de 7 de mayo, por la que se autoriza la crea-
ción como empresa pública de “Agrupación de Producto-
res de Patata de Siembra de Castilla y León”, que queda
redactado en los siguientes términos:

“La sociedad estará adscrita a la Consejería com-
petente en materia de agricultura.”

Artículo 48.- Transferencia de las acciones de GESTUR -
CAL, S.A.

Para el mejor cumplimiento de los fines y funciones
de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, se transfieren a la misma integrándose en su patri-
monio todas las acciones de que sea titular la Comunidad
de Castilla y León en el capital social de la empresa
pública Gestión Urbanística de Castilla y León, S.A.

Artículo 49.- Transferencia de las acciones de
SOTUR, S.A.

Se transfieren a la Comunidad de Castilla y León,
integrándose en su Patrimonio, todas las acciones de que
sea titular la Agencia de Desarrollo Económico de Casti-
lla y León en el capital social de la Empresa Pública
Sociedad de Promoción del Turismo de Castilla y
León S.A.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las funciones de coordinación de la actividad desa-
rrollada por los diferentes Departamentos de la Adminis-

tración de la Comunidad de Castilla y León se ejercerán
por los órganos colegiados existentes a la entrada en
vigor de la presente Ley hasta la atribución por la Junta
de Castilla y León de dichas funciones a los órganos a
que se refiere el artículo 36 lo que determinará la inme-
diata extinción de dichos órganos colegiados.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan o contradigan lo establecido
en esta Ley y en particular las siguientes:

- El artículo 12 de la Ley 21/2002, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

- El apartado 4 del artículo 96, el apartado 2 del artí-
culo 97 y el apartado 2 del artículo 108 de la Ley
12/2002, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2004.

P.L. 3-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Hacienda en el Proyecto de Ley de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, P.L. 3-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha exami-
nado el Proyecto de Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, y, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 116 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
ECONÓMICAS, FISCALES Y

ADMINISTRATIVAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta Ley establece responden, por
una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS
ECONÓMICAS, FISCALES Y

ADMINISTRATIVAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta Ley establece responden, por
una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas
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que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2004, y, por otra, a la necesidad de introducir algu-
nas modificaciones urgentes en la legislación de la
Comunidad que es preciso o al menos conveniente que
tengan vigencia desde el comienzo de dicho ejercicio y
que directa o indirectamente han de incidir en la activi-
dad económica pública.

El texto de la Ley está organizado en dos Títulos
cuyo contenido es el siguiente:

1. El Título I contiene diversas normas tributarias que
afectan a los ingresos de la Comunidad que pueden pre-
verse para el año 2004.

En primer lugar se establecen deducciones sobre la
cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, en uso de las competencias normativas
previstas en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía, y que ha atribuido a la
Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002, de 1 de julio,
del Régimen de Cesión de Tributos del Estado a la
Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance y
condiciones de dicha cesión.

El Capítulo I de este Título regula las deducciones
por circunstancias personales y familiares, y al respecto
se mantienen las deducciones por familia numerosa y por
nacimiento o adopción de hijos en los mismos términos
que en el ejercicio anterior, se varía el límite máximo de
la deducción por cuidado de hijos menores y se prevé
una nueva para las personas mayores de 65 años, disca-
pacitadas y que precisen la ayuda de terceras personas.
Igualmente se mantienen las deducciones por inversiones
no empresariales y por aplicación de renta previstas en
ejercicios anteriores.

El Capítulo II establece algunas reducciones en la
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones y bonificaciones en la cuota en ejercicio de las
competencias normativas previstas en el artículo 40 de la
Ley 21/2001 antes citada.

En uso de las competencias normativas previstas en
el artículo 41 de la referida Ley 21/2001, el Capítulo III
regula como novedad y en relación con la modalidad
“Transmisiones Patrimoniales Onerosas” los tipos de
gravamen aplicables a la transmisión de bienes inmue-
bles y a la constitución y cesión de derechos reales que
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos rea-
les de garantía. En relación con la modalidad “Actos
Jurídicos Documentados” regula el tipo de gravamen de
los documentos notariales.

En cuarto lugar se establecen los tipos tributarios y
cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego, en uso de
las competencias normativas previstas en el artículo 42
de la mencionada Ley 21/2001.

En el Capítulo V se establecen normas sobre algunos

que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución
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pacitadas y que precisen la ayuda de terceras personas.
Igualmente se mantienen las deducciones por inversiones
no empresariales y por aplicación de renta previstas en
ejercicios anteriores.

El Capítulo II establece algunas reducciones en la
base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones y bonificaciones en la cuota en ejercicio de las
competencias normativas previstas en el artículo 40 de la
Ley 21/2001 antes citada.

En uso de las competencias normativas previstas en
el artículo 41 de la referida Ley 21/2001, el Capítulo III
regula como novedad y en relación con la modalidad
“Transmisiones Patrimoniales Onerosas” los tipos de
gravamen aplicables a la transmisión de bienes inmue-
bles y a la constitución y cesión de derechos reales que
recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos rea-
les de garantía. En relación con la modalidad “Actos
Jurídicos Documentados” regula el tipo de gravamen de
los documentos notariales.

En cuarto lugar se establecen los tipos tributarios y
cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego, en uso de
las competencias normativas previstas en el artículo 42
de la mencionada Ley 21/2001.
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aspectos de la tasación pericial contradictoria; se prevé la
obligación del sujeto pasivo del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, para el supuesto de transmisiones
“mortis causa”, de presentar juntamente con la declara-
ción un certificado emitido por la entidad financiera res-
pecto de las cuentas bancarias de titularidad del causan-
te; se establecen unas reglas sobre acuerdos de valora-
ción previa vinculante e introduce unas previsiones
relativas a la información a los interesados sobre el valor
de los bienes inmuebles radicados en la Comunidad.

Por último el Capítulo VI introduce modificaciones
en la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que
consisten en las siguientes: se concreta un aspecto de la
cuota relativa a la tasa en materia de transportes por
carretera, se precisa un apartado de la cuota correspon-
diente al canon de ocupación de vías pecuarias, se modi-
fican algunos aspectos de las cuotas correspondientes a
las licencias anuales de caza, a las autorizaciones y per-
misos especiales en materia de caza y a los permisos de
pesca en los cotos dependientes de la Administración de
la Comunidad, y se introducen dos nuevos Capítulos
en la Ley 12/2001 para regular la Tasa en materia de
televisión digital terrenal y la Tasa por servicios farma-
céuticos.

2. El Título II introduce una serie de modificaciones
en la legislación de la Comunidad que consisten en lo
siguiente:

El Capítulo I modifica algunos artículos de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comu-
nidad, que es preciso que estén en vigor el 1 de enero de
2004. Estos cambios consisten en los siguientes: se regu-
la de forma más clara la imputación al ejercicio corriente
de obligaciones procedentes de ejercicios anteriores, se
incluye como requisito previo a la convocatoria de sub-
venciones la aprobación del gasto por el órgano com-
petente, se establece más claramente que los entes de la
Administración Institucional pueden celebrar convenios
con las empresas públicas de la Comunidad y se crea,
dependiente de la Tesorería General, el Registro Central
de Cuentas de la Comunidad.

El Capítulo II establece normas que afectan a diver-
sos campos de la actividad administrativa. Se modifica
en un aspecto la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimo-
nio de la Comunidad, para acomodarle a la Ley del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad. Se
matiza un aspecto de la disposición transitoria segunda
de la Ley de Comercio. Se modifica la Ley de Caza para
introducir una referencia más genérica a la edad necesa-
ria para el ejercicio del derecho de caza en determinados
supuestos y se precisan algunos aspectos regulados por
la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

El Capítulo III establece algunas normas sobre coor-
dinación administrativa y aprobación de pactos.

El Capítulo IV agrupa una serie de normas relativas
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todas a ellas a diversos organismos y entidades que for-
man parte del sector público de la Comunidad que res-
ponden a lo siguiente: se establecen unas normas acerca
del nombramiento de representantes de la Comunidad en
los órganos de gobierno de las entidades de la Adminis-
tración Institucional. Se modifican diversas leyes de cre-
ación de varios organismos y empresas con la finalidad
de introducir una referencia genérica a la adscripción a
aquella Consejería que ostente la competencia sobre un
determinado ámbito de funciones o materias. Se introdu-
cen modificaciones en la organización de la Gerencia
Regional de Salud. Se modifica la composición del Con-
sejo del Instituto Tecnológico Agrario. Se modifica el
objeto social así como la denominación de la empresa
pública “Parque Tecnológico de Boecillo”. Se introducen
precisiones en el objeto social de “Gestión de Infraes-
tructuras de Castilla y León” y de “Gestión Urbanística
de Castilla y León” y se establecen previsiones acerca de
la transferencia de acciones de GESTURCAL, S.A y de
SOTUR, S.A.

TÍTULO I

NORMAS TRIBUTARIAS

CAPÍTULO I

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS
PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1.- Deducciones sobre la cuota autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2004, se
establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en los
términos previstos en los artículos 2 a 7 de esta Ley, las
siguientes deducciones:

a) Por circunstancias personales y familiares: deduc-
ciones por familia numerosa, por nacimiento o adopción
de hijos, por cuidado de hijos menores y por ser mayor
de 65 años discapacitado y que necesite ayuda de terce-
ras personas.

b) Por inversiones no empresariales y por aplicación
de renta: deducción por cantidades donadas para rehabi-
litación o conservación de bienes y por inversiones en la
restauración o reparación de inmuebles, que formen
parte del patrimonio histórico o del patrimonio natural de
Castilla y León y deducciones por cantidades donadas a
fundaciones de Castilla y León.

Artículo 2.- Deducciones por familia numerosa.

Se establece una deducción de 225 euros por familia
numerosa. El concepto de familia numerosa a estos efec-
tos es el establecido en la legislación estatal en la
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materia.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los
que sea de aplicación el mínimo personal y familiar
regulado en la ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas tenga un grado de discapacidad igual o
superior al 65%, la deducción anterior queda establecida
en 450 euros.

Esta deducción se incrementará en 100 euros por
cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, a los que
sea de aplicación el mínimo personal y familiar regulado
en la ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Esta deducción se aplicará por el contribuyente con
quien convivan los restantes miembros de la familia
numerosa. Cuando estos convivan con más de un contri-
buyente, el importe de la deducción se prorrateará por
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 3.- Deducciones por nacimiento o adopción de
hijos.

Por el nacimiento o adopción, durante el período
impositivo, de hijos que convivan con el contribuyente
en la fecha de devengo del impuesto, podrán deducirse
las siguientes cantidades:

100 euros si se trata del primer hijo.

250 euros si se trata del segundo hijo.

500 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan
derecho a la aplicación de la deducción su importe se
prorrateará por partes iguales.

A los efectos de determinar el número de orden del
hijo nacido o adoptado se atenderá a los hijos que convi-
van con el contribuyente en la fecha de devengo del
impuesto, de cualquiera de los progenitores, compután-
dose a estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza
como por adopción.

Artículo 4.- Deducciones por cuidado de hijos menores.

1. Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por
cuenta propia o ajena, tengan que dejar a sus hijos meno-
res al cuidado de una persona empleada de hogar o en
guarderías o centros escolares, podrán deducir el treinta
por ciento de las cantidades satisfechas en el período
impositivo por tal concepto con el límite máximo de 300
euros, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos
convivan con el contribuyente y tengan tres o menos
años de edad.
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b) Que ambos padres realicen una actividad por cuen-
ta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en el
régimen correspondiente de la Seguridad Social o
Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea apli-
cable por gastos de custodia por una persona empleada
del hogar, esta esté dada de alta en el régimen especial
de empleados de hogar de la Seguridad Social y

d) Que la renta disponible no supere la cuantía de
18.000 euros en tributación individual y 30.000 euros en
el caso de tributación conjunta.

2. El importe total de esta deducción más la cuantía
de las subvenciones públicas percibidas por este concep-
to no podrá superar, para el mismo ejercicio, el importe
total del gasto efectivo del mismo, minorándose en este
caso el importe máximo de la deducción en la cuantía
necesaria.

3. Cuando más de un contribuyente tenga derecho a
la aplicación de esta deducción respecto de los mismos
descendientes, su importe se prorrateará entre ellos por
partes iguales.

Artículo 5.- Deducción de los sujetos pasivos residentes
en Castilla y León de edad igual o superior a 65 años
afectados por minusvalía que necesiten ayuda de terce -
ras personas.

Los contribuyentes de edad igual o superior a 65 años
afectados por un grado de minusvalía igual o superior al
sesenta y cinco por ciento y que necesiten ayuda de ter-
ceras personas, podrán aplicarse una deducción de 600
euros siempre que concurran las siguientes circunstan-
cias:

a) Que la renta disponible del contribuyente no exce-
da de 18.000 euros si la tributación es individual o
30.000 si se trata de tributación conjunta.

b) Que acredite la necesidad de ayuda de terceras per-
sonas.

c) Que el contribuyente no sea usuario de residencias
públicas o concertadas de la Comunidad de Castilla y
León.

Artículo 6.- Deducciones por cantidades donadas a fun -
daciones de Castilla y León y para la recuperación del
Patrimonio Histórico-Artístico y Natural.

Podrá deducirse el quince por ciento de las cantida-
des donadas con las siguientes finalidades:

a) Cantidades donadas para la rehabilitación o con-
servación de bienes que se encuentren en el territorio de
Castilla y León, que formen parte del Patrimonio Históri-
co Español y que estén inscritos en el Registro General
de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario

Físicas, tuvieran tres o menos años de edad.
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da de 18.000 euros si la tributación es individual o
30.000 si se trata de tributación conjunta.

b) Que acredite la necesidad de ayuda de tercera per-
sona.

c) Que el contribuyente no sea usuario de residencias
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de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario
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General a que se refiere la Ley 16/1985 de Patrimonio
Histórico Español, cuando se realicen a favor de las
siguientes entidades:

- Las Administraciones Públicas, así como las Enti-
dades e Instituciones dependientes de las mismas.

- La iglesia católica y las iglesias, confesiones o
comunidades religiosas que tengan acuerdos de coopera-
ción con el Estado Español.

- Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los
requisitos establecidos en el Título II de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, incluyan entre sus fines específicos la reparación,
conservación o restauración del Patrimonio Histórico.

b) Cantidades donadas para la recuperación, conser-
vación o mejora de espacios naturales y lugares integra-
dos en la Red Natura 2000 ubicados en el territorio de
Castilla y León, cuando se realicen a favor de las Admi-
nistraciones Públicas así como de las entidades o institu-
ciones dependientes de las mismas.

c) Cantidades donadas a Fundaciones inscritas en el
Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 7.- Deducciones por cantidades invertidas en la
recuperación del Patrimonio Histórico-Artístico y Natu -
ral de Castilla y León.

Podrá deducirse el quince por ciento de las cantida-
des invertidas con las siguientes finalidades:

a) Las cantidades destinadas por los titulares de bie-
nes inmuebles ubicados en el territorio de Castilla y
León a la restauración, rehabilitación o reparación de los
mismos, siempre que concurran las siguientes condicio-
nes:

- Que estén inscritos en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural o afectados por la declaración de
Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este caso,
que los inmuebles reúnan las condiciones determinadas
en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio His-
tórico Español.

- Que las obras de restauración, rehabilitación o repa-
ración hayan sido autorizadas por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el Ayun-
tamiento correspondiente.

b) Las cantidades destinadas por los titulares de bie-
nes naturales ubicados en Espacios Naturales y lugares
integrados en la Red Natura 2000 sitos en el territorio de
Castilla y León, siempre que estas actuaciones hayan
sido autorizadas o informadas favorablemente por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.
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a) Las cantidades destinadas por los titulares de bie-
nes inmuebles ubicados en el territorio de Castilla y
León a la restauración, rehabilitación o reparación de los
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- Que estén inscritos en el Registro General de Bie-
nes de Interés Cultural o afectados por la declaración de
Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este caso,
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tórico Español.

- Que las obras de restauración, rehabilitación o repa-
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sido autorizadas o informadas favorablemente por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 8.- Aplicación de las deducciones.

1. La base de las deducciones previstas en los artícu-
los 6 y 7 anteriores no podrá exceder del diez por ciento
de la base liquidable del contribuyente.

2. La aplicación de las deducciones reguladas en los
artículos 2 a 6 anteriores requerirá justificación docu-
mental adecuada. Así mismo y sin perjuicio de lo ante-
rior:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la
deducción prevista en el artículo 2 deberá estar en pose-
sión del documento acreditativo expedido por el órgano
competente en la materia de esta Comunidad.

b) El contribuyente que opte por la aplicación de la
deducción prevista en el artículo 5 deberá estar en pose-
sión del documento acreditativo del cumplimiento del
requisito establecido en la letra b) de dicho artículo,
expedido por el órgano competente en la materia de esta
Comunidad.

c) El contribuyente que se aplique las deducciones
reguladas en el artículo 6 deberá estar en posesión de la
justificación documental a que se refiere el artículo 24 de
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos
Fiscales al Mecenazgo.

3. El grado de discapacidad a que se refieren los artí-
culos anteriores se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano competente en la materia. Igual-
mente se considerará acreditado un grado de minusvalía
igual o superior al sesenta y cinco por ciento cuando se
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado.

CAPÍTULO II

DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES

Artículo 9.- Reducciones de la base imponible de las
transmisiones mortis causa de bienes muebles inte -
grantes del Patrimonio Histórico-Artístico.

En las adquisiciones “mortis causa” la base liquida-
ble se obtendrá aplicando a la base imponible la siguien-
te reducción propia de la Comunidad:

En los supuestos de adquisiciones “mortis causa” de
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico
Artístico será aplicable una reducción del noventa y
nueve por ciento del valor de los mismos, para aquellos
bienes inscritos en el Inventario General del Patrimonio
Cultural a que se refiere la Ley de Patrimonio Histórico
Español, siempre que sean cedidos para su exposición en
las siguientes condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, Corporaciones

Artículo 8.- Aplicación de las deducciones.

1. La suma de las bases de las deducciones previstas
en los artículos 6 y 7 anteriores, no podrá exceder del
diez por ciento de la base liquidable del contribuyente.

2. La aplicación de las deducciones reguladas en los
artículos 2 a 6 anteriores requerirá justificación docu-
mental adecuada. Así mismo y sin perjuicio de lo ante-
rior:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la
deducción prevista en el artículo 2 deberá estar en pose-
sión del documento acreditativo expedido por el órgano
competente en la materia de esta Comunidad.

b) El contribuyente que opte por la aplicación de la
deducción prevista en el artículo 5 deberá estar en pose-
sión del documento acreditativo del cumplimiento del
requisito establecido en la letra b) de dicho artículo,
expedido por el órgano competente en la materia de esta
Comunidad.

c) El contribuyente que se aplique las deducciones
reguladas en el artículo 6 deberá estar en posesión de la
justificación documental a que se refiere el artículo 24 de
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos
Fiscales al Mecenazgo.

3. El grado de discapacidad a que se refieren los artí-
culos anteriores se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano competente en la materia. Igual-
mente se considerará acreditado un grado de minusvalía
igual o superior al sesenta y cinco por ciento cuando se
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado.

CAPÍTULO II

DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES

Artículo 9.- Reducciones de la base imponible de las
transmisiones mortis causa de bienes muebles inte -
grantes del Patrimonio Histórico-Artístico.

En las adquisiciones “mortis causa” la base liquida-
ble se obtendrá aplicando a la base imponible la siguien-
te reducción propia de la Comunidad:

En los supuestos de adquisiciones “mortis causa” de
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico
Artístico será aplicable una reducción del noventa y
nueve por ciento del valor de los mismos, para aquellos
bienes inscritos en el Inventario General del Patrimonio
Cultural a que se refiere la Ley de Patrimonio Histórico
Español, siempre que sean cedidos para su exposición en
las siguientes condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, Corporaciones
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Locales de la Comunidad, Museos de titularidad Pública
de la Comunidad de Castilla y León u otras instituciones
culturales dependientes de los entes públicos territoriales
de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que el bien se ceda gratuitamente.

c) El período de cesión sea superior a 10 años.

Artículo 10.- Reducciones de la base imponible de la
donación a descendientes de cantidades destinadas a la
adquisición de la primera vivienda que vaya a constituir
su residencia habitual.

En las adquisiciones lucrativas “ínter vivos” la base
liquidable se obtendrá aplicando a la base imponible la
siguiente reducción propia de la Comunidad:

En la donación a los hijos y descendientes de cantida-
des destinadas a la adquisición de su primera vivienda
que vaya a constituir su residencia habitual se podrá apli-
car una reducción de la base imponible del noventa y
nueve por ciento del importe de la donación. La aplica-
ción de esta reducción está condicionada al cumplimien-
to de los siguientes requisitos:

a) En el documento en que se formalice la donación
debe constar de forma expresa la voluntad de que el
dinero donado se destine a la adquisición de la primera
vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del
donatario.

b) El donatario debe ser menor de 35 años y la renta
disponible de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas relativa al último período imposi-
tivo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviera
concluido a la fecha del devengo no sea superior a
30.000 euros.

c) El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo
máximo de seis meses desde la fecha de la donación, o
desde la fecha de la primera donación si las hay sucesi-
vas. La reducción no es aplicable a donaciones posterio-
res a la adquisición de la vivienda.

d) El importe máximo de la donación o donaciones
con derecho a reducción es de 30.000 euros. En el caso
de contribuyentes discapacitados con un grado de disca-
pacidad igual o superior al sesenta y cinco por ciento
este importe máximo es de 50.000 euros. Estos límites
son aplicables tanto en el caso de una única donación
como en el caso de donaciones sucesivas ya sean prove-
nientes del mismo o de diferentes ascendientes.

Artículo 11.- Bonificación de la cuota.

En la cuota de este impuesto derivada de adquisicio-
nes “mortis causa” y de cantidades percibidas por los
beneficiarios de seguros sobre la vida, que se acumulen
al resto de los bienes y derechos que integran la porción
hereditaria del beneficiario, se aplicará una bonificación
en la cuota del noventa y nueve por ciento siempre que el

Locales de la Comunidad, Museos de titularidad Pública
de la Comunidad de Castilla y León u otras instituciones
culturales dependientes de los entes públicos territoriales
de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que el bien se ceda gratuitamente.

c) El período de cesión sea superior a 10 años.

Artículo 10.- Reducciones de la base imponible de la
donación a descendientes de cantidades destinadas a la
adquisición de la primera vivienda que vaya a constituir
su residencia habitual.

En las adquisiciones lucrativas “ínter vivos” la base
liquidable se obtendrá aplicando a la base imponible la
siguiente reducción propia de la Comunidad:

En la donación a los hijos y descendientes de cantida-
des destinadas a la adquisición de su primera vivienda
que vaya a constituir su residencia habitual se podrá apli-
car una reducción de la base imponible del noventa y
nueve por ciento del importe de la donación. La aplica-
ción de esta reducción está condicionada al cumplimien-
to de los siguientes requisitos:

a) En el documento en que se formalice la donación
debe constar de forma expresa la voluntad de que el
dinero donado se destine a la adquisición de la primera
vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del
donatario.

b) El donatario debe ser menor de 35 años y la renta
disponible de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas relativa al último período imposi-
tivo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviera
concluido a la fecha del devengo no sea superior a
30.000 euros.

c) El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo
máximo de seis meses desde la fecha de la donación, o
desde la fecha de la primera donación si las hay sucesi-
vas. La reducción no es aplicable a donaciones posterio-
res a la adquisición de la vivienda.

d) El importe máximo de la donación o donaciones
con derecho a reducción es de 30.000 euros. En el caso
de contribuyentes discapacitados con un grado de disca-
pacidad igual o superior al sesenta y cinco por ciento
este importe máximo es de 50.000 euros. Estos límites
son aplicables tanto en el caso de una única donación
como en el caso de donaciones sucesivas ya sean prove-
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adquirente sea descendiente o adoptado del causante y
menor de 21 años.

CAPÍTULO III

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMO-
NIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 12.- Tipos de gravamen aplicables en las trans -
misiones patrimoniales onerosas.

1. La cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales, cuyo rendimiento corresponda a la
Comunidad de Castilla y León, se obtendrá aplicando

adquirente sea descendiente o adoptado del causante y
menor de 21 años.

Artículo 12.- Modificación del artículo 10 de la Ley
11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas.

Se modifican los siguientes apartados del artículo 10
de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Eco-
nómicas, Fiscales y Administrativas:

1. La letra e) del apartado 1 queda redactada de la
siguiente forma:

“Que el adquirente mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que falleciese el adquirente
dentro de este plazo. No es incumplimiento de este
requisito la transmisión de los mismos bienes que sea
consecuencia de una expropiación forzosa, o la realizada
a favor de cualquiera de las personas que hubieran podi-
do gozar de esta reducción, en cuyo caso el nuevo adqui-
rente deberá mantener lo adquirido hasta completar el
plazo de siete años desde la primera transmisión.”

2. La letra b) del apartado 2 queda redactada de la
siguiente forma:

“Que la participación del causante en el capital de la
entidad sea al menos igual al cinco por ciento computado
de forma individual o al veinte por ciento conjuntamente
con el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales
hasta el cuarto grado de parentesco ya sea este por con-
sanguinidad, afinidad o adopción.”

3. La letra f) del apartado 2 queda redactada de la
siguiente forma:

“Que el adquirente mantenga en su patrimonio la
adquisición durante los cinco años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que falleciese el adquirente
dentro de este plazo. No es incumplimiento de este
requisito la transmisión que sea consecuencia de una
expropiación forzosa, o la realizada a favor de cualquiera
de las personas que hubieran podido gozar de esta reduc-
ción en caso de haber recibido las participaciones direc-
tamente del causante, en cuyo caso el nuevo adquirente
deberá mantener lo adquirido hasta completar el plazo de
siete años desde la primera transmisión.”

CAPÍTULO III

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMO-
NIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 13.- Tipos de gravamen aplicables en las trans -
misiones patrimoniales onerosas.

1. La cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales, cuyo rendimiento corresponda a la
Comunidad de Castilla y León, se obtendrá aplicando
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sobre la base imponible los tipos de gravamen estableci-
dos en este artículo en los supuestos a que se refieren los
apartados siguientes.

2. Con carácter general, en la transmisión de inmue-
bles, así como en la constitución y en la cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en
los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo general
del siete por ciento.

3. En las transmisiones de inmuebles que vayan a
constituir la vivienda habitual se reducirá el tipo al cua-
tro por ciento en los siguientes supuestos:

A) Cuando el adquirente sea titular de una familia
numerosa, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda se
proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva
sea superior, como mínimo, en un diez por ciento a la
anterior.

b) Que el conjunto de las rentas disponibles de todos
los miembros de la familia que vayan a habitar la vivien-
da no supere los 36.000 euros, más 6.000 euros adiciona-
les por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

B) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tenga la consideración legal
de persona con minusvalía en grado igual o superior al
sesenta y cinco por ciento, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se
proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde
la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad
familiar no supere los 30.000 euros.

C) Cuando todos los adquirentes sean menores de 35
años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que se
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

Que se trate de la primera vivienda de cada uno de
los adquirentes.

Que el importe máximo total de la renta disponible
de todos los adquirentes no supere los 30.000 euros.

D) En las transmisiones de viviendas protegidas
según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de protección
oficial, siempre que se trate de la primera vivienda de
todos los adquirentes.

Artículo 13.- Tipos de gravamen en la modalidad de
Actos Jurídicos Documentados.

1. La cuota tributaria del impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuyo
rendimiento corresponda a la Comunidad, se obtendrá,

sobre la base imponible los tipos de gravamen estableci-
dos en este artículo en los supuestos a que se refieren los
apartados siguientes.

2. Con carácter general, en la transmisión de inmue-
bles, así como en la constitución y en la cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en
los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo general
del siete por ciento.

3. En las transmisiones de inmuebles que vayan a
constituir la vivienda habitual se reducirá el tipo al cua-
tro por ciento en los siguientes supuestos:

A) Cuando el adquirente sea titular de una familia
numerosa, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda se
proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva
sea superior, como mínimo, en un diez por ciento a la
anterior.

b) Que el conjunto de las rentas disponibles de todos
los miembros de la familia que vayan a habitar la vivien-
da no supere los 36.000 euros, más 6.000 euros adiciona-
les por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

B) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tenga la consideración legal
de persona con minusvalía en grado igual o superior al
sesenta y cinco por ciento, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se
proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde
la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad
familiar no supere los 30.000 euros.

C) Cuando todos los adquirentes sean menores de 35
años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que se
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

Que se trate de la primera vivienda de cada uno de
los adquirentes.

Que el importe máximo total de la renta disponible
de todos los adquirentes no supere los 30.000 euros.

D) En las transmisiones de viviendas protegidas
según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de protección
oficial, siempre que se trate de la primera vivienda de
todos los adquirentes.

Artículo 14.- Tipos de gravamen en la modalidad de
Actos Jurídicos Documentados.

1. La cuota tributaria del impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuyo
rendimiento corresponda a la Comunidad, se obtendrá,
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cuando se refiera a actos jurídicos documentados, apli-
cando sobre la base imponible los tipos de gravamen
establecidos en este artículo en los supuestos a que se
refieren los apartados siguientes.

2. Con carácter general se aplicará el tipo del uno por
ciento en las primeras copias de escrituras y actas nota-
riales sujetas como documentos notariales, sin perjuicio
de los tipos impositivos que para determinadas operacio-
nes se establecen a continuación.

3. El tipo impositivo aplicable a las primeras copias
de escrituras y actas notariales que documenten la adqui-
sición de viviendas que vayan a constituir la vivienda
habitual, así como la constitución de préstamos hipoteca-
rios, para esta adquisición, se reducirá al 0,3 por ciento
en los siguientes supuestos:

A) Cuando el adquirente sea titular de una familia
numerosa, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda se
proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva
sea superior, como mínimo, en un diez por ciento a la
anterior.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de todos los
miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda
no supere los 36.000 euros, más 6.000 euros adicionales
por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

B) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tenga la consideración legal
de persona con minusvalía en grado igual o superior al
sesenta y cinco por ciento, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se
proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde
la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad
familiar no supere los 30.000 euros.

C) Cuando todos los adquirentes sean menores de 35
años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que se
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que se trate de su primera vivienda de cada uno de
los adquirentes.

b) Que el importe máximo total de la renta disponible
de todos los adquirentes no supere los 30.000 euros.

D) En las transmisiones de viviendas protegidas
según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de Protección
Pública, cuando no gocen de la exención prevista en el
artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, siempre que se trate de
la primera vivienda de todos los adquirentes.

cuando se refiera a actos jurídicos documentados, apli-
cando sobre la base imponible los tipos de gravamen
establecidos en este artículo en los supuestos a que se
refieren los apartados siguientes.

2. Con carácter general se aplicará el tipo del uno por
ciento en las primeras copias de escrituras y actas nota-
riales sujetas como documentos notariales, sin perjuicio
de los tipos impositivos que para determinadas operacio-
nes se establecen a continuación.

3. El tipo impositivo aplicable a las primeras copias
de escrituras y actas notariales que documenten la adqui-
sición de viviendas que vayan a constituir la vivienda
habitual, así como la constitución de préstamos hipoteca-
rios, para esta adquisición, se reducirá al 0,3 por ciento
en los siguientes supuestos:

A) Cuando el adquirente sea titular de una familia
numerosa, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda se
proceda a su venta y que la superficie útil de la nueva
sea superior, como mínimo, en un diez por ciento a la
anterior.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de todos los
miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda
no supere los 36.000 euros, más 6.000 euros adicionales
por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

B) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miem-
bros de su unidad familiar, tenga la consideración legal
de persona con minusvalía en grado igual o superior al
sesenta y cinco por ciento, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se
proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde
la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que el conjunto de rentas disponibles de la unidad
familiar no supere los 30.000 euros.

C) Cuando todos los adquirentes sean menores de 35
años a la fecha del devengo del impuesto, siempre que se
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que se trate de su primera vivienda de cada uno de
los adquirentes.

b) Que el importe máximo total de la renta disponible
de todos los adquirentes no supere los 30.000 euros.

D) En las transmisiones de viviendas protegidas
según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de Protección
Pública, cuando no gocen de la exención prevista en el
artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, siempre que se trate de
la primera vivienda de todos los adquirentes.
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Artículo 14.- Aplicación de los tipos impositivos reducidos.

Para la aplicación de los tipos impositivos reducidos
regulados en los artículos anteriores se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

1.ª Se considera vivienda habitual aquélla que se
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos por
la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

2.ª El concepto de familia numerosa a estos efectos es
el establecido en la legislación estatal en la materia.

3.ª El grado de discapacidad a que se refieren los artí-
culos anteriores se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano competente en la materia. Igual-
mente se considerará acreditado un grado de minusvalía
igual o superior al sesenta y cinco por ciento cuando se
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado.

4.ª El concepto de unidad familiar es el que define la
normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

5.ª Las limitaciones cuantitativas de la renta disponi-
ble se referirán a la renta disponible de la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas rela-
tiva al último período impositivo cuyo plazo reglamenta-
rio de declaración estuviera concluido a la fecha del
devengo.

CAPÍTULO IV

DE LA TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 15.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del veinte por ciento.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Tipo aplicable
Porción de la base imponible comprendida entre Porcentaje

Entre 0 y 1.468.800 euros 20

Entre 1.468.801 euros y 2.425.600 euros 35

Entre 2.425.601 euros y 4.826.600 euros 45

Más de 4.826.600 euros 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la

Artículo 15.- Aplicación de los tipos impositivos reducidos.

Para la aplicación de los tipos impositivos reducidos
regulados en los artículos anteriores se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

1.ª Se considera vivienda habitual aquélla que se
ajusta a la definición y a los requisitos establecidos por
la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

2.ª El concepto de familia numerosa a estos efectos es
el establecido en la legislación estatal en la materia.

3.ª El grado de discapacidad a que se refieren los artí-
culos anteriores se acreditará mediante certificación
expedida por el órgano competente en la materia. Igual-
mente se considerará acreditado un grado de minusvalía
igual o superior al sesenta y cinco por ciento cuando se
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado.

4.ª El concepto de unidad familiar es el que define la
normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

5.ª Las limitaciones cuantitativas de la renta disponi-
ble se referirán a la renta disponible de la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas rela-
tiva al último período impositivo cuyo plazo reglamenta-
rio de declaración estuviera concluido a la fecha del
devengo.

CAPÍTULO IV

DE LA TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 16.- Regulación de los tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas
fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego:

1. Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del veinte por ciento.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente
tarifa:

Tipo aplicable
Porción de la base imponible comprendida entre Porcentaje

Entre 0 y 1.468.800 euros 20

Entre 1.468.801 euros y 2.425.600 euros 35

Entre 2.425.601 euros y 4.826.600 euros 45

Más de 4.826.600 euros 55

2. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos
automáticos aptos para la realización de los juegos, la
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cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más
jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado
por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes
cuotas:

b.1.- Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2.- Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
7.320 euros más el resultado de multiplicar por el coefi-
ciente 2.000 el producto del número de jugadores por el
precio máximo autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo “C” o de azar: Cuota anual: 5.265
euros.

C) Otras máquinas manuales o automáticas que per-
mitan la obtención de premios: Cuota anual: 1.000 euros.

CAPÍTULO V

NORMAS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS
CEDIDOS

Artículo 16.- Tasación pericial contradictoria en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En caso de disconformidad con el resultado obteni-
do en la comprobación de valores del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promo-
ver la práctica de la tasación pericial contradictoria
mediante solicitud presentada dentro del plazo de la pri-
mera reclamación que proceda contra la liquidación efec-
tuada sobre la base de los valores comprobados adminis-
trativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no con-
tiene expresión suficiente de los datos o motivos tenidos
en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de
manifiesto la omisión a través de un recurso de reposi-
ción o de una reclamación económico-administrativa,
reservándose el derecho a promover tasación pericial
contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo ante-
rior se contará desde la fecha de firmeza en vía adminis-
trativa de la resolución del recurso o de la reclamación
interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese pro-
movida por los transmitentes, el escrito de solicitud deberá
presentarse dentro de los quince días siguientes a la notifi-
cación de los valores resultantes de la comprobación.

cuota se determinará en función de la clasificación de las
máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas
en Castilla y León, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-
cos tipo “B” en los que puedan intervenir dos o más
jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado
por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes
cuotas:

b.1.- Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2.- Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
7.320 euros más el resultado de multiplicar por el coefi-
ciente 2.000 el producto del número de jugadores por el
precio máximo autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo “C” o de azar: Cuota anual: 5.265
euros.

C) Otras máquinas manuales o automáticas que per-
mitan la obtención de premios: Cuota anual: 1.000 euros.

CAPÍTULO V

NORMAS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS
CEDIDOS

Artículo 17.- Tasación pericial contradictoria en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En caso de disconformidad con el resultado obteni-
do en la comprobación de valores del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promo-
ver la práctica de la tasación pericial contradictoria
mediante solicitud presentada dentro del plazo de la pri-
mera reclamación que proceda contra la liquidación efec-
tuada sobre la base de los valores comprobados adminis-
trativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no con-
tiene expresión suficiente de los datos o motivos tenidos
en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de
manifiesto la omisión a través de un recurso de reposi-
ción o de una reclamación económico-administrativa,
reservándose el derecho a promover tasación pericial
contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo ante-
rior se contará desde la fecha de firmeza en vía adminis-
trativa de la resolución del recurso o de la reclamación
interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese pro-
movida por los transmitentes, el escrito de solicitud deberá
presentarse dentro de los quince días siguientes a la notifi-
cación de los valores resultantes de la comprobación.
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3. La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla a
que se refiere el apartado 1 de este artículo, en caso de
notificación conjunta de los valores y de las liquidacio-
nes que los hayan tenido en cuenta, determinará la sus-
pensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de
los plazos de reclamación contra las mismas.

Artículo 17.- Obligaciones formales del sujeto pasivo en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En el supuesto de adquisiciones “mortis causa”, los
sujetos pasivos están obligados a presentar juntamente
con la declaración tributaria a que se refiere la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, un certificado emitido por la enti-
dad financiera correspondiente por cada cuenta bancaria
de que fuera titular el causante, en el cual deben constar
los movimientos efectuados en el período del año natural
anterior al fallecimiento.

Artículo 18.- Normas comunes de gestión del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu -
mentados.

1. En la tramitación de los procedimientos de tasa-
ción pericial contradictoria el perito designado por el
contribuyente dispondrá de un plazo de quince días, a
contar desde la fecha en que la oficina gestora le entre-
gue la relación de los bienes y derechos sobre los que ha
de formular la hoja de aprecio, que deberá estar funda-
mentada. Antes de transcurrir dicho plazo podrá solicitar
una prórroga de otros quince días justificando la necesi-
dad de la misma. Transcurrido el plazo de quince días, y
en su caso el de la prórroga concedida, sin presentar la
hoja de aprecio se producirá la caducidad del procedi-
miento de tasación pericial contradictoria, dándose por
terminado el expediente y confirmándose el valor com-
probado y la liquidación practicada.

2. Cuando el perito tercero exija que con anterioridad
al desempeño de su cometido se haga provisión de fon-
dos por el importe de sus honorarios, los depósitos que
corresponden a la Administración e interesado se realiza-
rán en el plazo de diez días en la Caja General de Depó-
sitos de la Comunidad.

Artículo 19.- Acuerdos de valoración previa vinculante.

1. Los contribuyentes podrán solicitar a la Adminis-
tración de la Comunidad que determine con carácter pre-
vio y vinculante la valoración de rentas, productos, bie-
nes y gastos determinantes de la deuda tributaria, a efec-
tos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla a
que se refiere el apartado 1 de este artículo, en caso de
notificación conjunta de los valores y de las liquidacio-
nes que los hayan tenido en cuenta, determinará la sus-
pensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de
los plazos de reclamación contra las mismas.

Artículo 18.- Obligaciones formales del sujeto pasivo en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En el supuesto de adquisiciones “mortis causa”, los
sujetos pasivos están obligados a presentar juntamente
con la declaración tributaria a que se refiere la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, un certificado emitido por la enti-
dad financiera correspondiente por cada cuenta bancaria
de que fuera titular el causante, en el cual deben constar
los movimientos efectuados en el período del año natural
anterior al fallecimiento.

Artículo 19.- Normas comunes de gestión del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu -
mentados.

1. En la tramitación de los procedimientos de tasa-
ción pericial contradictoria el perito designado por el
contribuyente dispondrá de un plazo de quince días, a
contar desde la fecha en que la oficina gestora le entre-
gue la relación de los bienes y derechos sobre los que ha
de formular la hoja de aprecio, que deberá estar funda-
mentada. Antes de transcurrir dicho plazo podrá solicitar
una prórroga de otros quince días justificando la necesi-
dad de la misma. Transcurrido el plazo de quince días, y
en su caso el de la prórroga concedida, sin presentar la
hoja de aprecio se producirá la caducidad del procedi-
miento de tasación pericial contradictoria, dándose por
terminado el expediente y confirmándose el valor com-
probado y la liquidación practicada.

2. Cuando el perito tercero exija que con anterioridad
al desempeño de su cometido se haga provisión de fon-
dos por el importe de sus honorarios, los depósitos que
corresponden a la Administración e interesado se realiza-
rán en el plazo de diez días en la Caja General de Depó-
sitos de la Comunidad.

Artículo 20.- Acuerdos de valoración previa vinculante.

1. Los contribuyentes podrán solicitar a la Adminis-
tración de la Comunidad que determine con carácter pre-
vio y vinculante la valoración de rentas, productos, bie-
nes y gastos determinantes de la deuda tributaria, a efec-
tos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de
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Derechos y Garantías de los Contribuyentes y en este
artículo.

2. Las solicitudes de los acuerdos de valoración pre-
via vinculante deberán presentarse acompañadas de una
propuesta de valoración motivada, en la cual deberán
describirse de manera detallada el bien y sus caracterís-
ticas. En el caso de bienes inmuebles esta propuesta de
valoración deberá estar firmada por un técnico con la
titulación adecuada para realizar dicha valoración.

3. La Administración podrá requerir a los contribu-
yentes que soliciten los acuerdos de valoración previa los
documentos y los datos que considere pertinentes a los
efectos de la identificación y la valoración correcta de
los bienes.

4. La Administración deberá dictar el acuerdo de
valoración en el plazo máximo de cuatro meses desde su
solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo de
vigencia de doce meses desde la fecha en que se dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponible
con anterioridad a la finalización del plazo de cuatro
meses mencionado en el apartado 4 sin que la Adminis-
tración tributaria haya dictado el acuerdo de valoración,
se considerará que se ha producido el desistimiento de la
solicitud de valoración previa.

7. La Consejería de Hacienda dictará las normas de
procedimiento necesarias para cumplir lo establecido en
este artículo.

Artículo 20.- Información sobre valores.

1. La Consejería de Hacienda, a efectos de determi-
nar las bases imponibles de los impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, informará a los interesa-
dos sobre el valor a efectos fiscales de los bienes inmue-
bles radicados en el territorio de la Comunidad de Casti-
lla y León, de acuerdo con lo establecido en el artículo
25 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes y en este artículo.

2. La solicitud de información deberá formularse por
escrito en el que deberán describirse de manera detallada
el bien y sus características así como la estimación de
valor del mismo.

3. La información solicitada la suministrará la Conse-
jería de Hacienda dentro del plazo de un mes. Esta infor-
mación tendrá efectos vinculantes durante un plazo de
tres meses desde que se suministre, siempre que la solici-
tud se haya formulado con carácter previo a la finaliza-
ción del plazo para presentar la correspondiente autoli-
quidación o declaración y se hayan proporcionado datos
verdaderos y suficientes. En ningún caso, la Administra-
ción tributaria quedará vinculada cuando el interesado
declare un valor superior.

Derechos y Garantías de los Contribuyentes y en este
artículo.

2. Las solicitudes de los acuerdos de valoración pre-
via vinculante deberán presentarse acompañadas de una
propuesta de valoración motivada, en la cual deberán
describirse de manera detallada el bien y sus caracterís-
ticas. En el caso de bienes inmuebles esta propuesta de
valoración deberá estar firmada por un técnico con la
titulación adecuada para realizar dicha valoración.

3. La Administración podrá requerir a los contribu-
yentes que soliciten los acuerdos de valoración previa los
documentos y los datos que considere pertinentes a los
efectos de la identificación y la valoración correcta de
los bienes.

4. La Administración deberá dictar el acuerdo de
valoración en el plazo máximo de cuatro meses desde su
solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo de
vigencia de doce meses desde la fecha en que se dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponible
con anterioridad a la finalización del plazo de cuatro
meses mencionado en el apartado 4 sin que la Adminis-
tración tributaria haya dictado el acuerdo de valoración,
se considerará que se ha producido el desistimiento de la
solicitud de valoración previa.

7. La Consejería de Hacienda dictará las normas de
procedimiento necesarias para cumplir lo establecido en
este artículo.

Artículo 21.- Información sobre valores.

1. La Consejería de Hacienda, a efectos de determi-
nar las bases imponibles de los impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, informará a los interesa-
dos sobre el valor a efectos fiscales de los bienes inmue-
bles radicados en el territorio de la Comunidad de Casti-
lla y León, de acuerdo con lo establecido en el artículo
25 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes y en este artículo.

2. La solicitud de información deberá formularse por
escrito en el que deberán describirse de manera detallada
el bien y sus características así como la estimación de
valor del mismo.

3. La información solicitada la suministrará la Conse-
jería de Hacienda dentro del plazo de un mes. Esta infor-
mación tendrá efectos vinculantes durante un plazo de
tres meses desde que se suministre, siempre que la solici-
tud se haya formulado con carácter previo a la finaliza-
ción del plazo para presentar la correspondiente autoli-
quidación o declaración y se hayan proporcionado datos
verdaderos y suficientes. En ningún caso, la Administra-
ción tributaria quedará vinculada cuando el interesado
declare un valor superior.
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4. El interesado no podrá entablar recurso alguno
contra la información suministrada, sin perjuicio de que
pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos que
se dicten posteriormente en relación con dicha informa-
ción.

5. La falta de contestación no implicará la aceptación
del valor que, en su caso, se hubiera incluido en la solici-
tud del interesado.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
anteriores el Centro directivo competente en materia de
tributos podrá hacer públicos los valores mínimos a
declarar a efectos fiscales para bienes inmuebles basados
en los precios medios de mercado.

Artículo 21.- Suministro de información relativa al
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos.

1. Los establecimientos de venta al público al por
menor a que se refiere el artículo 9 cuatro 2 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, están obligados a
presentar una declaración informativa ante la Dirección
General de Tributos y Política Financiera, en los térmi-
nos y condiciones que determine la Consejería de
Hacienda.

2. La declaración informativa debe comprender las
cantidades que el declarante haya vendido de cada uno
de los productos incluidos en el ámbito objetivo del
impuesto durante el año natural.

3. La Consejería de Hacienda deberá aprobar las nor-
mas de gestión relativas a esta declaración informativa y
los modelos y los plazos para presentarla, lo que debe
poder hacerse en soporte directamente legible por orde-
nador o por vía teleinformática, de acuerdo con las con-
diciones y el diseño que se establezcan para la misma.

CAPÍTULO VI

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS
PÚBLICOS

Artículo 22.- Modificación del artículo 58 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se introduce un nuevo apartado 6 al artículo 58 y el
actual apartado 6 pasa a ser el 7, con la siguiente redac-
ción:

“6. Por la expedición de tarjeta tacógrafo digital: 28
euros.

7. En los supuestos en que la tasa derive de cambio
de titularidad y esta se haya producido por transmisión
mortis causa la cuota sufrirá una reducción del 95% para
los herederos forzosos.”

4. El interesado no podrá entablar recurso alguno
contra la información suministrada, sin perjuicio de que
pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos que
se dicten posteriormente en relación con dicha informa-
ción.

5. La falta de contestación no implicará la aceptación
del valor que, en su caso, se hubiera incluido en la solici-
tud del interesado.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
anteriores el Centro directivo competente en materia de
tributos podrá hacer públicos los valores mínimos a
declarar a efectos fiscales para bienes inmuebles basados
en los precios medios de mercado.

Artículo 22.- Suministro de información relativa al
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados
Hidrocarburos.

1. Los establecimientos de venta al público al por
menor a que se refiere el artículo 9 cuatro 2 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, están obligados a
presentar una declaración informativa ante la Dirección
General de Tributos y Política Financiera, en los térmi-
nos y condiciones que determine la Consejería de
Hacienda.

2. La declaración informativa debe comprender las
cantidades que el declarante haya vendido de cada uno
de los productos incluidos en el ámbito objetivo del
impuesto durante el año natural.

3. La Consejería de Hacienda deberá aprobar las nor-
mas de gestión relativas a esta declaración informativa y
los modelos y los plazos para presentarla, lo que debe
poder hacerse en soporte directamente legible por orde-
nador o por vía teleinformática, de acuerdo con las con-
diciones y el diseño que se establezcan para la misma.

CAPÍTULO VI

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS
PÚBLICOS

Artículo 23.- Modificación del artículo 58 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se introduce un nuevo apartado 6 al artículo 58 y el
actual apartado 6 pasa a ser el 7, con la siguiente redac-
ción:

“6. Por la expedición de tarjeta tacógrafo digital: 28
euros.

7. En los supuestos en que la tasa derive de cambio
de titularidad y esta se haya producido por transmisión
mortis causa la cuota sufrirá una reducción del 95% para
los herederos forzosos.”
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Artículo 23.- Modificación del artículo 88 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el apartado 6 del artículo 88 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactado de la manera siguiente:

“6. Canon de ocupación de vías pecuarias: el cinco
por ciento anual del valor del terreno por cada año que
dure la ocupación, que se abonará de una sola vez.”

Artículo 24.- Modificación del artículo 92 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el artículo 92 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 92.- Cuotas.

1. Licencias anuales de caza.

CLASE A: Para cazar con armas de fuego siempre
que no requiera autorización especial.

A.1.- Cazadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 22,90 euros.

A.2.- Cazadores extranjeros no residentes (excepto
nacionales de países integrados en la Unión Europea):
45,80 euros.

CLASE B: Para cazar sin arma de fuego mediante
cualquier procedimiento que no requiera autorización
especial.

B.1.- Cazadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 7,65 euros.

B.2.- Cazadores extranjeros no residentes (excepto
nacionales de países integrados en la Unión Europea):
15,30 euros.

CLASE C: Licencias Especiales.

C.1.- Para conducir una rehala con fines de caza:
152,70 euros.

C.2.- Para cazar por cualquier procedimiento que
requiera una autorización específica: 22,90 euros.

2. Matrícula de cotos privados de caza y cotos federa-
tivos: La cuota anual de matriculación se calculará en
función del número de hectáreas de terreno acotado y del
grupo correspondiente en relación con su posibilidad
cinegética media:

- Grupo I: 0,07 euros / hectárea

- Grupo II: 0,14 euros / hectárea

Artículo 24.- Modificación del artículo 88 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el apartado 6 del artículo 88 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León, que queda
redactado de la manera siguiente:

“6. Canon de ocupación de vías pecuarias: el cinco
por ciento anual del valor del terreno por cada año que
dure la ocupación, que se abonará de una sola vez.”

Artículo 25.- Modificación del artículo 92 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica el artículo 92 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 92.- Cuotas.

1. Licencias anuales de caza.

CLASE A: Para cazar con armas de fuego y cual-
quier otro procedimiento que no requiera autorización
especial.

A.1.- Cazadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 22,90 euros.

A.2.- Cazadores extranjeros no residentes (excepto
nacionales de países integrados en la Unión Europea):
45,80 euros.

CLASE B: Para cazar sin arma de fuego mediante
cualquier procedimiento que no requiera autorización
especial.

B.1.- Cazadores españoles, nacionales de otros países
integrados en la Unión Europea y otros extranjeros resi-
dentes: 7,65 euros.

B.2.- Cazadores extranjeros no residentes (excepto
nacionales de países integrados en la Unión Europea):
15,30 euros.

CLASE C: Licencias Especiales.

C.1.- Para conducir una rehala con fines de caza:
152,70 euros.

C.2.- Para cazar por cualquier procedimiento que
requiera una autorización específica: 22,90 euros.

2. Matrícula de cotos privados de caza y cotos federa-
tivos: La cuota anual de matriculación se calculará en
función del número de hectáreas de terreno acotado y del
grupo correspondiente en relación con su posibilidad
cinegética media:

- Grupo I: 0,07 euros / hectárea

- Grupo II: 0,14 euros / hectárea
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- Grupo III: 0,26 euros / hectárea

- Grupo IV: 0,43 euros / hectárea

3. Examen del cazador:

- Derechos de examen (válido para dos convocato-
rias): 31,25 euros.

- Certificado de aptitud: 6,25 euros.

4. Especialista en control de predadores:

- Derechos de examen (válido para dos convocato-
rias): 62,55 euros.

- Certificado de aptitud: 6,25 euros.

5. Autorizaciones y permisos especiales en materia
de caza.

a) Constitución o renovación de zonas de adiestra-
miento: 43,75 euros.

b) Tramitación de autorización de traslado y suelta de
piezas de caza viva: 15,65 euros.

c) Tramitación de declaración de zonas de seguridad:
62,55 euros.

d) Tramitación de autorizaciones de caza en zonas de
seguridad: 62,55 euros.

e) Tramitación de autorización de tenencia de piezas
de caza menor en cautividad: 6,30 euros.

f) Tramitación de autorización de tenencia de piezas
de caza mayor en cautividad: 31,25 euros.

g) Tramitación de autorización de tenencia de huro-
nes: 15,65 euros.

6. Cotos privados y federativos de caza:

a) Tramitación de expedientes de constitución o de
adecuación de coto de caza: 125,05 euros.

b) Tramitación de expedientes de ampliación, de
segregación, de cambio de titularidad y de prorroga de
coto de caza: 62,55 euros.

7. Granjas cinegéticas:

a) Tramitación de expedientes de autorización o
renovación: 187,60 euros.

b) Modificación sustancial de las instalaciones o de
los objetos de producción: 93,80 euros.

c) Inspección de funcionamiento: 62,55 euros.

d) Tramitación de expediente de cambio de titulari-
dad: 31,25 euros.

8. Cotos industriales: Tramitación de expediente de
autorización o renovación: 125,05 euros.

9. Cotos intensivos: Tramitación de expediente de
autorización o renovación: 125,05 euros.

- Grupo III: 0,26 euros / hectárea

- Grupo IV: 0,43 euros / hectárea

3. Examen del cazador:

- Derechos de examen (válido para dos convocato-
rias): 31,25 euros.

- Certificado de aptitud: 6,25 euros.

4. Especialista en control de predadores:

- Derechos de examen (válido para dos convocato-
rias): 62,55 euros.

- Certificado de aptitud: 6,25 euros.

5. Autorizaciones y permisos especiales en materia
de caza.

a) Constitución o renovación de zonas de adiestra-
miento de perros y prácticas de cetrería: 43,75 euros.

b) Tramitación de autorización de traslado y suelta de
piezas de caza viva: 15,65 euros.

c) Tramitación de declaración de zonas de seguridad:
62,55 euros.

d) Tramitación de autorizaciones de caza en zonas de
seguridad: 62,55 euros.

e) Tramitación de autorización de tenencia de piezas
de caza menor en cautividad: 6,30 euros.

f) Tramitación de autorización de tenencia de piezas
de caza mayor en cautividad: 31,25 euros.

g) Tramitación de autorización de tenencia de huro-
nes: 15,65 euros.

6. Cotos privados y federativos de caza:

a) Tramitación de expedientes de constitución o de
adecuación de coto de caza: 125,05 euros.

b) Tramitación de expedientes de ampliación, de
segregación, de cambio de titularidad y de prorroga de
coto de caza: 62,55 euros.

7. Granjas cinegéticas:

a) Tramitación de expedientes de autorización o
renovación: 187,60 euros.

b) Modificación sustancial de las instalaciones o de
los objetos de producción: 93,80 euros.

c) Inspección de funcionamiento: 62,55 euros.

d) Tramitación de expediente de cambio de titulari-
dad: 31,25 euros.

8. Cotos industriales: Tramitación de expediente de
autorización o renovación: 125,05 euros.

9. Cotos intensivos: Tramitación de expediente de
autorización o renovación: 125,05 euros.
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10. Palomares industriales: Tramitación de expedien-
te de autorización o renovación: 15,65 euros.”

Artículo 25.- Modificación del artículo 96 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se introducen las siguientes modificaciones al aparta-
do 2 letra a) que queda redactado de la forma siguiente:

“2. Permisos de pesca en los cotos dependientes de la
Administración de la Comunidad:

a) Permiso en cotos de salmónidos en régimen tradi-
cional y en cotos de cangrejos: 8,15 euros.”

Artículo 26.- Se añade un nuevo Capítulo a la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se añade un nuevo Capítulo XXXIV: Tasa en materia
de Televisión Digital Terrenal con el siguiente contenido:

“Capítulo XXXIV: Tasa en materia de Televisión
Digital Terrenal.

Artículo 158.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-
ción por la Administración de la Comunidad de Castilla
y León, en el ámbito del servicio público de televisión
digital terrenal, de las siguientes actividades:

a) La adjudicación y renovación de concesiones para
la explotación del servicio de televisión digital terrenal
de ámbito de cobertura autonómico o local.

b) La autorización de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de las
empresas concesionarias, y autorización de las amplia-
ciones de capital de dichas empresas cuando la suscrip-
ción de las acciones o títulos equivalentes no se realice
en idéntica proporción entre los propietarios del capital
social.

c) La expedición de certificaciones del estado de la
concesión y de todos los actos jurídicos relacionados con
la misma.

10. Palomares industriales: Tramitación de expedien-
te de autorización o renovación: 15,65 euros.”

Artículo 26.- Modificación del artículo 96 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se introducen las siguientes modificaciones al aparta-
do 2 letra a) que queda redactado de la forma siguiente:

“2. Permisos de pesca en los cotos dependientes de la
Administración de la Comunidad:

a) Permiso en cotos de salmónidos en régimen tradi-
cional y en cotos de cangrejos: 8,15 euros.”

Artículo 27.- Modificación del artículo 97 apartado 2 de
la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Castilla y León.

El apartado 2 del artículo 97 de la Ley 12/2001, de 20
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León queda redactado de la siguiente
forma:

“2. Tendrán una reducción del cincuenta por ciento
de la cuota por permisos de pesca las personas mayores
de 65 años o menores de 16 años.”

Artículo 28.- Se añade un nuevo Capítulo a la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se añade un nuevo Capítulo XXXIV: Tasa en materia
de Televisión Digital Terrenal con el siguiente contenido:

“Capítulo XXXIV: Tasa en materia de Televisión
Digital Terrenal.

Artículo 158.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-
ción por la Administración de la Comunidad de Castilla
y León, en el ámbito del servicio público de televisión
digital terrenal, de las siguientes actividades:

a) La adjudicación y renovación de concesiones para
la explotación del servicio de televisión digital terrenal
de ámbito de cobertura autonómico o local.

b) La autorización de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de las
empresas concesionarias, y autorización de las amplia-
ciones de capital de dichas empresas cuando la suscrip-
ción de las acciones o títulos equivalentes no se realice
en idéntica proporción entre los propietarios del capital
social.

c) La expedición de certificaciones del estado de la
concesión y de todos los actos jurídicos relacionados con
la misma.
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Artículo 159.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las
actuaciones constitutivas del hecho imponible. En el
caso de transferencia en la titularidad de acciones, par-
ticipaciones o títulos equivalentes de las empresas conce-
sionarias será responsable solidario del pago de la tasa
aquel que adquiera la titularidad de los títulos, indepen-
dientemente de los acuerdos privados que puedan esta-
blecerse entre los particulares.

Artículo 160.- Devengo.

La tasa se devengará:

a) En la adjudicación de concesiones, cuando se
acuerden, sin que se pueda formalizar el correspondiente
contrato sin la acreditación del pago de la tasa devengada.

b) En la renovación de concesiones, cuando se acuer-
den o autoricen sin que surta efecto el negocio jurídico
hasta que dicha tasa sea abonada.

c) En la autorización de modificaciones en la titulari-
dad de acciones, participaciones o títulos equivalentes de
las empresas concesionarias, y autorización de las
ampliaciones de capital de dichas empresas cuando la
suscripción de las acciones o títulos equivalentes no se
realice en idéntica proporción entre los propietarios del
capital social, cuando se acuerden o autoricen sin que
surta efecto el negocio jurídico hasta que dicha tasa sea
abonada.

d) En los certificados, cuando se expidan; no obstan-
te, en este caso el pago se exigirá por anticipado, en el
momento en que se formule la solicitud.

Artículo 161.- Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

a) Adjudicación o renovación de la titularidad de
concesiones del servicio público de televisión digital
terrenal local: 6.000 euros.

b) Autorización de la modificación en la titularidad
del capital o su ampliación: 420 euros.

c) Por cada dato certificado: 60 euros.

Artículo 162.- Exenciones.

Las Entidades Locales están exentas del pago de
la tasa que grava la adjudicación y renovación de la
concesión y de la tasa que grava la expedición de certifi-
caciones.”

Artículo 27.- Se añade un nuevo Capítulo a la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se añade un nuevo Capítulo XXXV: Tasa por servi-
cios farmacéuticos con el siguiente contenido:

Artículo 159.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las
actuaciones constitutivas del hecho imponible. En el
caso de transferencia en la titularidad de acciones, par-
ticipaciones o títulos equivalentes de las empresas conce-
sionarias será responsable solidario del pago de la tasa
aquel que adquiera la titularidad de los títulos, indepen-
dientemente de los acuerdos privados que puedan esta-
blecerse entre los particulares.

Artículo 160.- Devengo.

La tasa se devengará:

a) En la adjudicación de concesiones, cuando se
acuerden, sin que se pueda formalizar el correspondiente
contrato sin la acreditación del pago de la tasa devengada.

b) En la renovación de concesiones, cuando se acuer-
den o autoricen sin que surta efecto el negocio jurídico
hasta que dicha tasa sea abonada.

c) En la autorización de modificaciones en la titulari-
dad de acciones, participaciones o títulos equivalentes de
las empresas concesionarias, y autorización de las
ampliaciones de capital de dichas empresas cuando la
suscripción de las acciones o títulos equivalentes no se
realice en idéntica proporción entre los propietarios del
capital social, cuando se acuerden o autoricen sin que
surta efecto el negocio jurídico hasta que dicha tasa sea
abonada.

d) En los certificados, cuando se expidan; no obstan-
te, en este caso el pago se exigirá por anticipado, en el
momento en que se formule la solicitud.

Artículo 161.- Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas:

a) Adjudicación o renovación de la titularidad de
concesiones del servicio público de televisión digital
terrenal local: 6.000 euros.

b) Autorización de la modificación en la titularidad
del capital o su ampliación: 420 euros.

c) Por cada dato certificado: 60 euros.

Artículo 162.- Exenciones.

Las Entidades Locales están exentas del pago de
la tasa que grava la adjudicación y renovación de la
concesión y de la tasa que grava la expedición de certifi-
caciones.”

Artículo 29.- Se añade un nuevo Capítulo a la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi -
cos de la Comunidad de Castilla y León.

Se añade un nuevo Capítulo XXXV: Tasa por servi-
cios farmacéuticos con el siguiente contenido:
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“Capítulo XXXV: Tasa por servicios farmacéuticos.

Artículo 163.- Hecho Imponible.

Constituyen el hecho imponible de esta tasa la presta-

ción de los servicios y la realización de las actuaciones

administrativas obligatorias previstas en el artículo166,

realizadas a solicitud del interesado.

No están sujetas a esta tasa las actuaciones de oficio

que se realicen con carácter general.

Artículo 164.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 165.- Exención.

Estarán exentos del pago de la tasa los promotores de

estudios postautorización observacionales prospectivos

con medicamentos, cuando dichos promotores sean la

propia Administración, sus facultativos o grupos coope-

rativos pertenecientes a la misma.

Artículo 166.-Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes

cuotas:

1) Por la inspección y control de la industria farma-

céutica:

a) Por la inspección de un laboratorio farmacéutico

para la verificación del cumplimiento de las Normas de

Correcta Fabricación: 1.630 euros.

b) Por las actuaciones relacionadas con la toma de

posesión en el cargo del Director Técnico o del Director

Técnico suplente: 81 euros.

c) Por la emisión de un certificado de cumplimiento

de las Normas de Correcta Fabricación de Medicamen-

tos: 120 euros.

2) Por la tramitación de solicitudes de autorización de

estudios postautorización de tipo observacional prospec-

tivos: 150 euros.

3) Ordenación Farmacéutica: Por el estudio e informe

previos a la resolución de expedientes de autorización

administrativa de funcionamiento:

a) Oficinas de farmacia: 85,35 euros.

b) Servicios de farmacia hospitalaria: 115,70 euros.

c) Almacenes de medicamentos: 101,55 euros.

d) Botiquines: 44,30 euros.

“Capítulo XXXV: Tasa por servicios farmacéuticos.

Artículo 163.- Hecho Imponible.

Constituyen el hecho imponible de esta tasa la presta-

ción de los servicios y la realización de las actuaciones

administrativas obligatorias previstas en el artículo 166,

realizadas a solicitud del interesado.

No están sujetas a esta tasa las actuaciones de oficio

que se realicen con carácter general.

Artículo 164.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten las

actuaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 165.- Exención.

Estarán exentos del pago de la tasa los promotores de

estudios postautorización observacionales prospectivos

con medicamentos, cuando dichos promotores sean la

propia Administración, sus facultativos o grupos coope-

rativos pertenecientes a la misma.

Artículo 166.-Cuotas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes

cuotas:

1) Por la inspección y control de la industria farma-

céutica:

a) Por la inspección de un laboratorio farmacéutico

para la verificación del cumplimiento de las Normas de

Correcta Fabricación: 1.630 euros.

b) Por las actuaciones relacionadas con la toma de

posesión en el cargo del Director Técnico o del Director

Técnico suplente: 81 euros.

c) Por la emisión de un certificado de cumplimiento

de las Normas de Correcta Fabricación de Medicamen-

tos: 120 euros.

2) Por la tramitación de solicitudes de autorización de

estudios postautorización de tipo observacional prospec-

tivos: 150 euros.

3) Ordenación Farmacéutica: Por el estudio e informe

previos a la resolución de expedientes de autorización

administrativa de funcionamiento:

a) Oficinas de farmacia: 85,35 euros.

b) Servicios de farmacia hospitalaria: 115,70 euros.

c) Almacenes de medicamentos: 101,55 euros.

d) Botiquines: 44,30 euros.
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TÍTULO II

ACCIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE LA HACIENDA

Artículo 28.- Modificación del artículo 110.2.

Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 110
de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad, que queda redactado en los términos
siguientes:

“d) Las generadas en ejercicios anteriores, como con-
secuencia de compromisos de gasto debidamente adqui-
ridos. Cuando en el presupuesto vigente no exista crédito
en el concepto presupuestario adecuado para imputar las
obligaciones, la Consejería de Hacienda podrá determi-
nar, a propuesta de la Consejería correspondiente y den-
tro de los créditos de ésta, las partidas a las que habrá de
imputarse. Se mantendrá en el mayor grado posible la
clasificación orgánica, funcional y económica que
corresponda a la naturaleza del gasto. En todo caso,
habrá de respetarse la finalidad de las dotaciones que
estuvieran vinculadas a la obtención de recursos.”

Artículo 29.- Modificación del artículo 122.

Se introduce un segundo párrafo en el apartado 2 del
artículo 122 de la Ley 7/1986, con el siguiente texto:

“Con carácter previo a la convocatoria de la subven-
ción deberá efectuarse la aprobación del gasto en los tér-
minos previstos en la presente Ley.”

Artículo 30.- Modificación del artículo 131.

El apartado 1 del artículo 131 de la Ley 7/1986 queda
redactado de la siguiente manera:

“1. Los convenios que se establezcan entre la Admi-
nistración General e Institucional y las empresas públicas
de la Comunidad, o con otras que, aun no dependiendo
de ella, reciban subvenciones o disfruten de avales con
cargo a sus Presupuestos, se instrumentarán en un con-
trato-programa, con arreglo al siguiente contenido bási-
co:

a) La Memoria, en la que se hará constar el marco
legal e institucional en que actúa la empresa, el diagnós-
tico de su situación, y las alternativas estratégicas pro-
puestas.

b) El Convenio propiamente dicho, que recogerá de
forma precisa los objetivos asumidos por la empresa y
las actuaciones o medidas previstas para alcanzarlos, así
como las aportaciones de la Administración en sus dis-
tintas modalidades. Asimismo recogerá los mecanismos
del control a ejercer por la Consejería de Hacienda en la

TÍTULO II

ACCIÓN ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I

MODIFICACIÓN DE LA LEY DE LA HACIENDA

Artículo 30.- Modificación del artículo 110.2.

Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 110
de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad, que queda redactado en los términos
siguientes:

“d) Las generadas en ejercicios anteriores, como con-
secuencia de compromisos de gasto debidamente adqui-
ridos. Cuando en el presupuesto vigente no exista crédito
en el concepto presupuestario adecuado para imputar las
obligaciones, la Consejería de Hacienda podrá determi-
nar, a propuesta de la Consejería correspondiente y den-
tro de los créditos de ésta, las partidas a las que habrá de
imputarse. Se mantendrá en el mayor grado posible la
clasificación orgánica, funcional y económica que
corresponda a la naturaleza del gasto. En todo caso,
habrá de respetarse la finalidad de las dotaciones que
estuvieran vinculadas a la obtención de recursos.”

Artículo 31.- Modificación del artículo 122.

Se introduce un segundo párrafo en el apartado 2 del
artículo 122 de la Ley 7/1986, con el siguiente texto:

“Con carácter previo a la convocatoria de la subven-
ción deberá efectuarse la aprobación del gasto en los tér-
minos previstos en la presente Ley.”

Artículo 32.- Modificación del artículo 131.

El apartado 1 del artículo 131 de la Ley 7/1986 queda
redactado de la siguiente manera:

“1. Los convenios que se establezcan entre la Admi-
nistración General e Institucional y las empresas públicas
de la Comunidad, o con otras que, aun no dependiendo
de ella, reciban subvenciones o disfruten de avales con
cargo a sus Presupuestos, se instrumentarán en un con-
trato-programa, con arreglo al siguiente contenido bási-
co:

a) La Memoria, en la que se hará constar el marco
legal e institucional en que actúa la empresa, el diagnós-
tico de su situación, y las alternativas estratégicas pro-
puestas.

b) El Convenio propiamente dicho, que recogerá de
forma precisa los objetivos asumidos por la empresa y
las actuaciones o medidas previstas para alcanzarlos, así
como las aportaciones de la Administración en sus dis-
tintas modalidades. Asimismo recogerá los mecanismos
del control a ejercer por la Consejería de Hacienda en la
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ejecución del convenio, sin perjuicio del que pueda ejer-
cer la Consejería u organismo que le suscriba.”

Artículo 31.- Modificación del artículo 162.

Se modifica el artículo 162 de la Ley 7/1986, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 162.

1. La Tesorería General situará los fondos públicos
en las entidades de crédito y ahorro que operen en la
Región, en cuentas de las que, en todo caso, ostentará la
titularidad.

2. El régimen de las autorizaciones para la apertura
de cuentas, de la naturaleza de las mismas, de la situa-
ción, disposición y control de los fondos y de los servi-
cios de colaboración a concertar con las instituciones
indicadas en el número anterior se determinará por la
Consejería de Hacienda.

3. Dependiente de la Tesorería General existirá un
Registro Central de Cuentas de la Comunidad que con-
tendrá todas las cuentas financieras de titularidad de
las entidades que forman parte del sector público
autonómico.

Reglamentariamente se regulará el régimen de fun-
cionamiento del citado Registro.”

CAPÍTULO II

MODIFICACIÓN DE OTRAS LEYES

Artículo 32.- Modificación de la Ley 6/1987, de 7 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León.

Se modifica el artículo 44 de la Ley 6/1987, de 7 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León, que queda redactado del modo siguiente:

“Artículo 44.

Los títulos o resguardos de depósito correspondientes
se custodiarán en la Consejería de Hacienda.

Los representantes de la Comunidad en las Juntas
Generales de Accionistas de las empresas participadas y
públicas cuyos derechos de participación pertenezcan al
Patrimonio de la Comunidad serán designados por el

ejecución del convenio, sin perjuicio del que pueda ejer-
cer la Consejería u organismo que le suscriba.”

Artículo 33.- Modificación del artículo 162.

Se modifica el artículo 162 de la Ley 7/1986, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 162.

1. La Tesorería General situará los fondos públicos
en las entidades de crédito y ahorro que operen en la
Región, en cuentas de las que, en todo caso, ostentará la
titularidad.

2. El régimen de las autorizaciones para la apertura
de cuentas, de la naturaleza de las mismas, de la situa-
ción, disposición y control de los fondos y de los servi-
cios de colaboración a concertar con las instituciones
indicadas en el número anterior se determinará por la
Consejería de Hacienda.

3. Dependiente de la Tesorería General existirá un
Registro Central de Cuentas de la Comunidad que con-
tendrá todas las cuentas financieras de titularidad de
las entidades que forman parte del sector público
autonómico.

Reglamentariamente se regulará el régimen de fun-
cionamiento del citado Registro.”

Artículo 34.-

Se introduce una disposición transitoria cuarta en la
Ley de la Hacienda de la Comunidad redactada del
siguiente modo:

“Podrán aplicarse a los créditos del ejercicio 2004 en
el momento de la expedición de las órdenes de pago, las
obligaciones derivadas de contratos menores realizados
en el último trimestre del ejercicio anterior.”

CAPÍTULO II

MODIFICACIÓN DE OTRAS LEYES

Artículo 35.- Modificación de la Ley 6/1987, de 7 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León.

Se modifica el artículo 44 de la Ley 6/1987, de 7 de
mayo, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León, que queda redactado del modo siguiente:

“Artículo 44.

Los títulos o resguardos de depósito correspondientes
se custodiarán en la Consejería de Hacienda.

Los representantes de la Comunidad en las Juntas
Generales de Accionistas de las empresas participadas y
públicas cuyos derechos de participación pertenezcan al
Patrimonio de la Comunidad serán designados por el
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Presidente de la Junta de Castilla y León, a iniciativa
conjunta del titular de la Consejería de Hacienda y del
titular de la Consejería competente por razón de la mate-
ria y a propuesta del titular de la Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial.

Los representantes de la Comunidad en los consejos
de administración de las empresas a las que alude el
párrafo anterior serán nombrados conforme a lo previsto
en la legislación mercantil. A tal efecto los representan-
tes de la Comunidad en las Juntas Generales de Accio-
nistas propondrán los representantes en dichos Consejos
de Administración de acuerdo con lo que se determine
por el Presidente de la Junta de Castilla y León, a inicia-
tiva conjunta del titular de la Consejería de Hacienda y
del titular de la Consejería afectada por razón de la acti-
vidad y a propuesta del titular de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial.

Los representantes de la Comunidad en las Juntas
Generales de Accionistas de empresas participadas y
públicas cuyos derechos de participación pertenezcan al
Patrimonio de alguna entidad de la Administración Insti-
tucional de la Comunidad, serán designados por el Presi-
dente de la Junta de Castilla y León a propuesta del titu-
lar de la Consejería a la que esté adscrita la Entidad Insti-
tucional.”

Artículo 33.- Modificación de la Ley 16/2002, 19 de
diciembre, de Comercio de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria
segunda de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de
Comercio de Castilla y León, que queda redactado en los
términos siguientes:

“1. Se suspende el otorgamiento de las licencias
comerciales que concede la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León hasta la aprobación del Plan
General de Equipamientos Comerciales de Castilla y
León previsto en esta Ley.”

Artículo 34.- Modificación de la Ley 4/1996, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León.

Se da nueva redacción al artículo 3 de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, en los térmi-
nos siguientes:

“Artículo 3.- Del derecho a cazar.

Cuando el ejercicio del derecho a cazar implique el
uso de cualquier tipo de armas, será preciso haber alcan-
zado la edad establecida para cada caso en la normativa
reguladora de la tenencia y uso de armas.”

Artículo 35.- Modificación de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifican los artículos 14, 41, 42 y 44 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en los términos que se indican a continuación:

Presidente de la Junta de Castilla y León, a iniciativa
conjunta del titular de la Consejería de Hacienda y del
titular de la Consejería competente por razón de la mate-
ria y a propuesta del titular de la Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial.

Los representantes de la Comunidad en los consejos
de administración de las empresas a las que alude el
párrafo anterior serán nombrados conforme a lo previsto
en la legislación mercantil. A tal efecto los representan-
tes de la Comunidad en las Juntas Generales de Accio-
nistas propondrán los representantes en dichos Consejos
de Administración de acuerdo con lo que se determine
por el Presidente de la Junta de Castilla y León, a inicia-
tiva conjunta del titular de la Consejería de Hacienda y
del titular de la Consejería afectada por razón de la acti-
vidad y a propuesta del titular de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial.

Los representantes de la Comunidad en las Juntas
Generales de Accionistas de empresas participadas y
públicas cuyos derechos de participación pertenezcan al
Patrimonio de alguna entidad de la Administración Insti-
tucional de la Comunidad, serán designados por el Presi-
dente de la Junta de Castilla y León a propuesta del titu-
lar de la Consejería a la que esté adscrita la Entidad Insti-
tucional.”

Artículo 36.- Modificación de la Ley 16/2002, 19 de
diciembre, de Comercio de Castilla y León.

Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria
segunda de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de
Comercio de Castilla y León, que queda redactado en los
términos siguientes:

“1. Se suspende el otorgamiento de las licencias
comerciales que concede la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León hasta la aprobación del Plan
General de Equipamientos Comerciales de Castilla y
León previsto en esta Ley.”

Artículo 37.- Modificación de la Ley 4/1996, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León.

Se da nueva redacción al artículo 3 de la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, en los térmi-
nos siguientes:

“Artículo 3.- Del derecho a cazar.

Cuando el ejercicio del derecho a cazar implique el
uso de cualquier tipo de armas, será preciso haber alcan-
zado la edad establecida para cada caso en la normativa
reguladora de la tenencia y uso de armas.”

Artículo 38.- Modificación de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Se modifican los artículos 14, 39, 41, 42, 44, 123 y
124 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, en los términos que se indican a conti-
nuación:
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1. Se modifica la letra a) del artículo 14 de la Ley
5/1999, que queda redactada del siguiente modo:

“a) Suelo urbanizable delimitado, constituido por los
terrenos cuya transformación en suelo urbano se conside-
re adecuada a las previsiones de la normativa urbanística,
y que a tal efecto se agruparán en ámbitos denominados
sectores, donde la ordenación detallada puede ser esta-
blecida directamente por los instrumentos citados en el
artículo 10.2 o remitirse a un Plan Parcial. En el segundo
caso se señalará un plazo para su aprobación, con un
máximo de ocho años, transcurrido el cual los terrenos se
considerarán como suelo urbanizable no delimitado, a
todos los efectos. En defecto de indicación expresa, el
plazo para la aprobación del Plan Parcial será de ocho
años.”

2. Se modifica la letra e) del artículo 41 de la Ley
5/1999, que queda redactada de la siguiente manera:

“e) En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, delimitación de sectores, indicando su
densidad máxima, los usos predominantes, compatibles y
prohibidos, y en su caso los sistemas generales y otras
dotaciones urbanísticas incluidos, así como el plazo para
la aprobación del Plan Parcial que establezca su ordena-
ción detallada, salvo cuando la misma venga establecida
directamente en el Plan General.”

3. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo
42 de la Ley 5/1999, que queda redactada en los térmi-
nos siguientes:

“a) En el sistema local de espacios libres públicos se
preverán al menos 15 metros cuadrados por cada 100
metros cuadrados construibles en suelo urbano no conso-
lidado, y 20 metros cuadrados por cada 100 metros cua-
drados construibles en suelo urbanizable delimitado. En
el sistema local de equipamientos se preverán al menos
15 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados
construibles en suelo urbano no consolidado, y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en suelo urbanizable delimitado. Al menos un 50 por
ciento de la reserva para el sistema local de equipamien-
tos tendrá carácter público.”

4. Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo
44 de la Ley 5/1999. Que queda redactada del modo
siguiente:

“e) Cuando las normas incluyan las categorías de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado, delimitación de sectores, indicando su densidad
máxima y demás parámetros, así como las dotaciones
urbanísticas incluidas.”

1. Se modifica la letra a) del artículo 14 de la Ley
5/1999, que queda redactada del siguiente modo:

“a) Suelo urbanizable delimitado, constituido por los
terrenos cuya transformación en suelo urbano se conside-
re adecuada a las previsiones de la normativa urbanística,
y que a tal efecto se agruparán en ámbitos denominados
sectores, donde la ordenación detallada puede ser esta-
blecida directamente por los instrumentos citados en el
artículo 10.2 o remitirse a un Plan Parcial. En el segundo
caso se señalará un plazo para su aprobación, con un
máximo de ocho años, transcurrido el cual los terrenos se
considerarán como suelo urbanizable no delimitado, a
todos los efectos. En defecto de indicación expresa, el
plazo para la aprobación del Plan Parcial será de ocho
años.”

2. Se propone modificar el apartado 3 del articulo 39
de la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, con la siguiente redacción:

“3. El aprovechamiento medio de los sectores de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado que carezcan de aprovechamiento lucrativo por
estar integramente constituidos por sistemas generales,
será el promedio de los que se hubieran fijado para los
sectores con aprovechamiento lucrativo en la misma
categoria de suelo.”

3. Se propone añadir un nuevo apartado 5 al artículo
39 de la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, con la siguiente redacción:

“5. En suelo urbanizable no delimitado en tanto no se
apruebe el correspondiente Plan Parcial, así como en
suelo rústico, no será aplicable la técnica del aprovecha-
miento medio ni siquiera cuando se trate de sistemas
generales, salvo que el planeamiento general adscriba los
terrenos a algún sector de suelo urbanizable delimitado.”

4. Se modifica la letra e) del artículo 41 de la Ley
5/1999, que queda redactada de la siguiente manera:

“e) En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, delimitación de sectores, indicando su
densidad máxima, los usos predominantes, compatibles y
prohibidos, y en su caso los sistemas generales y otras
dotaciones urbanísticas incluidos, así como el plazo para
la aprobación del Plan Parcial que establezca su ordena-
ción detallada, salvo cuando la misma venga establecida
directamente en el Plan General.”
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5. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo
42 de la Ley 5/1999, que queda redactada en los térmi-
nos siguientes:

“a) En el sistema local de espacios libres públicos se
preverán al menos 15 metros cuadrados por cada 100
metros cuadrados construibles en suelo urbano no conso-
lidado, y 20 metros cuadrados por cada 100 metros cua-
drados construibles en suelo urbanizable delimitado. En
el sistema local de equipamientos se preverán al menos
15 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados
construibles en suelo urbano no consolidado, y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en suelo urbanizable delimitado. Al menos un 50 por
ciento de la reserva para el sistema local de equipamien-
tos tendrá carácter público.”

6. Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo
44 de la Ley 5/1999, que queda redactada del modo
siguiente:

“e) Cuando las normas incluyan las categorías de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado, delimitación de sectores, indicando su densidad
máxima y demás parámetros, así como las dotaciones
urbanísticas incluidas.”

7. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 123
de la Ley 5/1999, que quedan redactados del siguiente
modo:

“2. Los Municipios que cuenten con planeamiento
general gestionarán su propio Patrimonio Municipal de
Suelo, con la finalidad de facilitar la ejecución del plane-
amiento urbanístico, obtener reservas de suelo para
actuaciones previstas en aquél, y contribuir a la regula-
ción del mercado inmobiliario.

3. Las Diputaciones Provinciales podrán constituir y
gestionar su propio patrimonio público de suelo, con las
finalidades señaladas en el número anterior.”

8. Se modifica el artículo 124 de la Ley 5/1999, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 124.- Bienes integrantes.

1. Integrarán el patrimonio público de suelo que pro-
ceda, según cuál sea su Administración titular, los
siguientes bienes, derechos y obligaciones:

a) El aprovechamiento que exceda del que correspon-
da a los propietarios de suelo urbano y urbanizable.

b) Los siguientes bienes inmuebles, sin perjuicio de
su afección al uso y dominio públicos:

1º. Los terrenos que teniendo ya naturaleza patrimo-
nial sean clasificados por el planeamiento urbanístico
como suelo urbano o suelo urbanizable.

2º. Los terrenos adquiridos con la finalidad de incor-
porarlos a los propios patrimonios públicos de suelo.
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3º. Los terrenos obtenidos por cesiones y expropia-
ciones urbanísticas, ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto, y en general, por la ejecución del planeamiento
urbanístico o de los instrumentos de ordenación del terri-
torio.

4º. Las viviendas de propiedad pública y las dotacio-
nes urbanísticas públicas asentadas sobre suelos públi-
cos.

c) Los siguientes fondos:

1º. Los créditos que tengan como garantía hipotecaria
los bienes incluidos en el mismo patrimonio.

2º. Los intereses o beneficios de sociedades o entida-
des en las que se aporten como capital público bienes del
mismo patrimonio.

3º. Las transferencias y consignaciones presupuesta-
rias cuyo fin sea la conservación, ampliación o gestión
del mismo patrimonio.

4º. Los ingresos obtenidos mediante la enajenación
de otros bienes del mismo patrimonio o la sustitución del
aprovechamiento correspondiente a la Administración
por su equivalente en metálico.

d) También podrá vincularse al Patrimonio Público
de Suelo las obligaciones de compensación de aprove-
chamientos a los propietarios de suelos sobre los que la
Administración decida la ocupación directa o a los que
en el planeamiento se les permita un aprovechamiento
inferior al que les corresponda

2. Los bienes de los Patrimonios Municipales de
Suelo constituyen un patrimonio separado de los restan-
tes bienes municipales, y los ingresos obtenidos median-
te su enajenación o mediante la sustitución del aprove-
chamiento correspondiente al Ayuntamiento por su equi-
valente en metálico, se destinarán a la conservación y
ampliación del mismo Patrimonio, en los términos pre-
vistos en el artículo siguiente.”

Artículo 39.- Modificación de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comuni -
dad de Castilla y León.

1. Se introduce un nuevo apartado 4 al artículo 24 de
la Ley 10/1998, que queda redactado del siguiente modo:

“4. El plazo de tres meses previsto en el apartado
anterior podrá reducirse al de un mes cuando se tramite
un Plan o Proyecto Regional de iniciativa pública en el
que concurran motivos de interés público. Por lo que se
refiere al trámite ambiental previsto en el apartado 3.c),
podrá aplicarse la tramitación de urgencia prevista en el
artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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En la resolución por la que se acuerde el inicio del

procedimiento para la aprobación del Plan o Proyecto

Regional se hará referencia expresa a la aplicación de lo

previsto en este apartado.”

2. Los apartados 4 y 5 del artículo 24 de la Ley

10/1998, pasan a ser apartados 5 y 6.

Artículo 40.- Modificación de la Disposición Derogato -

ria Única, apartado b), de la Ley 11/2003, de 8 de abril,

de Prevención Ambiental de Castilla y León.

El apartado b) de la Disposición Derogatoria Única

de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambien-

tal de Castilla y León queda redactado de la siguiente

forma:

“b) El texto refundido de la Ley de Evaluación de

Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla

y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 18

de mayo, salvo los apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, el

artículo 2, el artículo 4 en lo que se refiere a las Auditorí-

as Ambientales, el apartado 2 del artículo 5, los Títulos

II y III y los Anexos III y IV de dicho texto refundido.”

Artículo 41.- Modificación del Anexo II de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas -

tilla y León.

La tabla del  Anexo II, apartado g), de la Ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-

tilla y León queda redactada de la siguiente forma:

UGM-Tabla Ley EIA y AA UGM

Équidos más de 6 meses 15

Menos de 6 meses 10

Vacuno Toros, Vacas y otros de más de 2 años 15

Vacunos de más de 6 meses y

hasta 2 años 10

Vacunos de hasta 6 meses 10

Ovino caprino Cualquier edad 7

Porcino Cerdas de cria a partir de 50 kg 5

Cochinillos con un peso vivo

inferior a 20 kg 2

Otros cerdos 7

Aves de corral Pollos de carne 1

Gallinas ponedoras 1

Otros (Patos, pavos, ocas, pintadas) 2
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CAPÍTULO III

DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

Artículo 36.- Coordinación interdepartamental y de acti -
vidades de la Administración de la Comunidad de Casti -
lla y León.

1. La coordinación interdepartamental y de las activi-
dades de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León corresponderá a las Comisiones Delegadas, a la
Comisión de Secretarios Generales y a las Comisiones
Interdepartamentales.

2. La composición, funcionamiento y atribuciones de
las Comisiones Delegadas y de la Comisión de Secreta-
rios Generales serán las determinadas por la Junta de
Castilla y León.

3. Las Comisiones Interdepartamentales se crearán
por la Junta de Castilla y León, determinándose en la
norma de creación su composición, funcionamiento, atri-
buciones y adscripción administrativa.

Artículo 37.- Pactos, convenios y acuerdos entre los
agentes económicos y sociales y la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

Los pactos, convenios y acuerdos de cualquier tipo
que pretendan suscribirse entre órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León y los agentes
sociales y económicos de ámbito regional, deberán ser
sometidos, con carácter previo a su firma, a la aproba-
ción de la Junta de Castilla y León por el titular de la
Consejería afectada o, en el caso de afectar a varias Con-
sejerías, por el Consejero de Presidencia y Administra-
ción Territorial, a iniciativa de los titulares de las Conse-
jerías interesadas.

CAPÍTULO IV

REORDENACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DE LA
COMUNIDAD

Artículo 38.- Nombramiento de representantes.

Los representantes de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León en los órganos de Gobierno y Adminis-

CAPÍTULO III

DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

Artículo 42.- Coordinación interdepartamental y de acti -
vidades de la Administración de la Comunidad de Casti -
lla y León.

1. La coordinación interdepartamental de las activi-
dades de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León corresponderá a la Comisión de Secretarios
Generales y a las Comisiones Interdepartamentales, sin
perjuicio de la superior coordinación que corresponde a
la Junta de Castilla y León y a su Presidente.

2. Las funciones ejecutivas y de coordinación que las
Leyes de la Comunidad atribuyen a la Junta de Castilla y
León serán desempeñadas por el Consejo de Gobierno o,
en su caso, por las Comisiones Delegadas, en los térmi-
nos que se determinen por Decreto de la Junta de Castilla
y León.

3. Sin perjuicio de las atribuciones que la Ley del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León encomienda a la Comisión de Secretarios
Generales, a ésta se le podrán encomendar, asimismo,
funciones de asesoramiento, informe y, en su caso, de
resolución. La determinación del contenido de tales atri-
buciones, de su composición y del régimen de su funcio-
namiento se efectuará por Decreto de la Junta de Castilla
y León.

4. Las Comisiones Interdepartamentales se crearán
por la Junta de Castilla y León, determinándose en la
norma de creación su composición, funcionamiento, atri-
buciones y adscripción administrativa.

Artículo 43.- Pactos, convenios y acuerdos entre los
agentes económicos y sociales y la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

Los pactos, convenios y acuerdos de cualquier tipo
que pretendan suscribirse entre órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León y los agentes
sociales y económicos de ámbito regional, deberán ser
sometidos, con carácter previo a su firma, a la aproba-
ción de la Junta de Castilla y León por el titular de la
Consejería afectada o, en el caso de afectar a varias Con-
sejerías, por el Consejero de Presidencia y Administra-
ción Territorial, a iniciativa de los titulares de las Conse-
jerías interesadas.

CAPÍTULO IV

REORDENACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DE LA
COMUNIDAD

Artículo 44.- Nombramiento de representantes.

Los representantes de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León en los órganos de Gobierno y Adminis-
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tración de las entidades que integran la Administración
Institucional de la Comunidad, serán nombrados por el
Presidente de la Junta de Castilla y León, salvo aquellos
supuestos en que las normas de creación de estas entida-
des establezcan un sistema específico de nombramiento,
previa notificación, en este caso, a la Junta de Castilla y
León.

Artículo 39.- Modificación de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios Socia -
les de Castilla y León.

Se modifica el segundo párrafo del artículo 1 de la
Ley 2/1995, que queda redactado del modo siguiente:

“La Gerencia de Servicios Sociales está adscrita a la
Consejería competente en materia de servicios sociales.”

Artículo 40.- Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario.

Se modifican los artículos 38, 39, 44 y 45 de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio, en los siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 38
de la Ley 1/1993, con el siguiente texto:

“2. La Gerencia Regional de Salud es un organismo
autónomo adscrito a la Consejería competente en materia
de Sanidad, dotado de personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fines.”

2. El artículo 39 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 39.- Órganos. Son órganos de la Gerencia
Regional de Salud los siguientes:

De dirección y gestión:

a) El Presidente de la Gerencia Regional de Salud.

b) El Consejo de Administración.

c) El Director Gerente.

d) Los órganos, organismos, servicios y unidades que
se establezcan reglamentariamente.

De participación:

El Consejo Regional de Salud, órgano superior de
participación.”

3. Se modifica la rúbrica de la Sección 2 del Capítulo
II del Título VI de la Ley 1/1993, en los siguientes térmi-
nos:

“Sección 2. El Presidente de la Gerencia Regional de
Salud”.

4. Se da nueva redacción al artículo 44 de la Ley
1/1993, que queda redactado de la siguiente forma:

tración de las entidades que integran la Administración
Institucional de la Comunidad, serán nombrados por el
Presidente de la Junta de Castilla y León, salvo aquellos
supuestos en que las normas de creación de estas entida-
des establezcan un sistema específico de nombramiento,
previa notificación, en este caso, a la Junta de Castilla y
León.

Artículo 45.- Modificación de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios Socia -
les de Castilla y León.

Se modifica el segundo párrafo del artículo 1 de la
Ley 2/1995, que queda redactado del modo siguiente:

“La Gerencia de Servicios Sociales está adscrita a la
Consejería competente en materia de servicios sociales.”

Artículo 46.- Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario.

Se modifican los artículos 38, 39, 44 y 45 de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio, en los siguientes términos:

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 38
de la Ley 1/1993, con el siguiente texto:

“2. La Gerencia Regional de Salud es un organismo
autónomo adscrito a la Consejería competente en materia
de Sanidad, dotado de personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fines.”

2. El artículo 39 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 39.- Órganos. Son órganos de la Gerencia
Regional de Salud los siguientes:

De dirección y gestión:

a) El Presidente de la Gerencia Regional de Salud.

b) El Consejo de Administración.

c) El Director Gerente.

d) Los órganos, organismos, servicios y unidades que
se establezcan reglamentariamente.

De participación:

El Consejo Regional de Salud, órgano superior de
participación.”

3. Se modifica la rúbrica de la Sección 2 del Capítulo
II del Título VI de la Ley 1/1993, en los siguientes térmi-
nos:

“Sección 2. El Presidente de la Gerencia Regional de
Salud”.

4. Se da nueva redacción al artículo 44 de la Ley
1/1993, que queda redactado de la siguiente forma:
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“Artículo 44.- Del Presidente.

El Presidente de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León, que será el titular de la Consejería com-
petente en materia de Sanidad, es el órgano unipersonal
de dirección y gestión de la Gerencia Regional de Salud,
correspondiéndole la representación del organismo autó-
nomo así como el impulso de la actuación de los distin-
tos órganos que la integran. Le corresponde en particular
actuar como órgano de contratación de la Gerencia y
órgano competente para la aprobación de los gastos en
ejecución de su presupuesto.

En el ejercicio de sus atribuciones el Presidente de la
Gerencia Regional de Salud podrá suscribir acuerdos de
prestación de servicios con recursos ajenos, en función
de las necesidades derivadas del Plan de Salud y una vez
optimizado el uso de los recursos propios o adscritos
funcionalmente.

Todas estas funciones podrán ser asimismo objeto de
desconcentración o de delegación en el Director Gerente
o en otros órganos de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León.”

5. Se introduce una Sección 3 en el Capítulo II del
Título VI de la Ley 1/1993, que comprende el artículo 45
y que queda redactada de la siguiente forma:

“Sección 3. El Director Gerente

Artículo 45.- Del Director Gerente.

1. El Director Gerente es el órgano unipersonal de
gestión operativa de la Gerencia Regional de Salud.

El Director Gerente será nombrado y cesado por la
Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la
Consejería a la que esté adscrito el organismo autónomo.

El Director Gerente desarrollará su cargo en régimen
de dedicación exclusiva, siéndole de aplicación las mis-
mas causas específicas de incompatibilidad que afectan a
los miembros del Consejo de Administración, señaladas
en el artículo 42.

El Director Gerente podrá delegar el ejercicio de sus
atribuciones en los cargos inferiores de la estructura cen-
tral y territorial, con autorización del Consejo de Admi-
nistración de la Gerencia Regional de Salud.

2. Funciones del Director Gerente:

a) Ordenar pagos en ejecución del presupuesto de la
Gerencia Regional de Salud.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que
regulan la actuación de la Gerencia Regional de Salud y,
de forma específica, los acuerdos del Consejo de Admi-
nistración en el marco de las competencias que le son
propias.

c) Impulsar y coordinar las acciones de los distintos
órganos, centros y unidades de la Gerencia Regional de
Salud.

“Artículo 44.- Del Presidente.

El Presidente de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León, que será el titular de la Consejería com-
petente en materia de Sanidad, es el órgano unipersonal
de dirección y gestión de la Gerencia Regional de Salud,
correspondiéndole la representación del organismo autó-
nomo así como el impulso de la actuación de los distin-
tos órganos que la integran. Le corresponde en particular
actuar como órgano de contratación de la Gerencia y
órgano competente para la aprobación de los gastos en
ejecución de su presupuesto.

En el ejercicio de sus atribuciones el Presidente de la
Gerencia Regional de Salud suscribirá los acuerdos de
prestación de servicios con recursos ajenos, en función
de las necesidades derivadas del Plan de Salud y una vez
optimizado el uso de los recursos propios o adscritos
funcionalmente.

Todas estas funciones podrán ser asimismo objeto de
desconcentración o de delegación en el Director Gerente
o en otros órganos de la Gerencia Regional de Salud de
Castilla y León.”

5. Se introduce una Sección 3 en el Capítulo II del
Título VI de la Ley 1/1993, que comprende el artículo 45
y que queda redactada de la siguiente forma:

“Sección 3. El Director Gerente

Artículo 45.- Del Director Gerente.

1. El Director Gerente es el órgano unipersonal de
gestión operativa de la Gerencia Regional de Salud.

El Director Gerente será nombrado y cesado por la
Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la
Consejería a la que esté adscrito el organismo autónomo.

El Director Gerente desarrollará su cargo en régimen
de dedicación exclusiva, siéndole de aplicación las mis-
mas causas específicas de incompatibilidad que afectan a
los miembros del Consejo de Administración, señaladas
en el artículo 42.

El Director Gerente podrá delegar el ejercicio de sus
atribuciones en los cargos inferiores de la estructura cen-
tral y territorial, con autorización del Consejo de Admi-
nistración de la Gerencia Regional de Salud.

2. Funciones del Director Gerente:

a) Ordenar pagos en ejecución del presupuesto de la
Gerencia Regional de Salud.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que
regulan la actuación de la Gerencia Regional de Salud y,
de forma específica, los acuerdos del Consejo de Admi-
nistración en el marco de las competencias que le son
propias.

c) Impulsar y coordinar las acciones de los distintos
órganos, centros y unidades de la Gerencia Regional de
Salud.



267529 de Diciembre de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 35

d) Proceder a la evaluación de las actividades e ins-
peccionar los diferentes órganos de la Gerencia Regional
de Salud, sin perjuicio de las facultades que en tal mate-
ria correspondan a la Consejería de Sanidad.

e) Someter a la aprobación del Consejo de Adminis-
tración la propuesta de anteproyecto de presupuestos y
plan anual de gestión de la Gerencia.

f) Someter a la aprobación del Consejo de Adminis-
tración la Memoria de Gestión y Cuentas Anuales de la
Gerencia Regional de Salud.

g) Someter, en relación con el Plan de Salud, a la
aprobación del Consejo de Administración las propues-
tas de ordenación de servicios, los planes y programas de
actuación y necesidades, incluyendo la previsión de las
inversiones precisas y la ejecución de los citados planes
y programas.

h) Proponer, en relación con los recursos de la Geren-
cia Regional de Salud, los criterios básicos de actuación,
las normas de funcionamiento y las misiones de cada
centro, servicio o establecimiento al objeto de garantizar
una adecuada organización de las actividades de la
Gerencia Regional de Salud.

i) Informar, en relación con los recursos ajenos, en
función de las necesidades derivadas del Plan de Salud y
una vez optimizado el uso de los recursos propios o ads-
critos funcionalmente, al Presidente del organismo autó-
nomo y al Consejo de Administración, de la necesidad
de alcanzar acuerdos de prestación de servicios con
recursos ajenos.

j) Elevar al Consejo de Administración las propuestas
referentes a las relaciones de puestos de trabajo y la
estructura central y periférica de la Gerencia Regional de
Salud.

k) Dictar instrucciones relativas al funcionamiento y
organización interna de la Gerencia Regional de Salud,
sin perjuicio de las facultades que correspondan a la
Consejería competente en materia de sanidad y al Conse-
jo de Administración.

l) Tendrá encomendadas la gestión ordinaria del per-
sonal sanitario, el régimen económico y de contratación,
sin perjuicio de las competencias del Área de Salud.

ll) Asumir la jefatura superior del personal de la
Gerencia.

m) Informar al Consejo de Administración de las pro-
puestas relativas a la fijación de los precios públicos y
tarifas por la prestación y concertación de servicios.

n) Cuantas otras le sean atribuidas legal o reglamen-
tariamente.”

d) Proceder a la evaluación de las actividades e ins-
peccionar los diferentes órganos de la Gerencia Regional
de Salud, sin perjuicio de las facultades que en tal mate-
ria correspondan a la Consejería de Sanidad.

e) Someter a la aprobación del Consejo de Adminis-
tración la propuesta de anteproyecto de presupuestos y
plan anual de gestión de la Gerencia.

f) Someter a la aprobación del Consejo de Adminis-
tración la Memoria de Gestión y Cuentas Anuales de la
Gerencia Regional de Salud.

g) Someter, en relación con el Plan de Salud, a la
aprobación del Consejo de Administración las propues-
tas de ordenación de servicios, los planes y programas de
actuación y necesidades, incluyendo la previsión de las
inversiones precisas y la ejecución de los citados planes
y programas.

h) Proponer, en relación con los recursos de la Geren-
cia Regional de Salud, los criterios básicos de actuación,
las normas de funcionamiento y las misiones de cada
centro, servicio o establecimiento al objeto de garantizar
una adecuada organización de las actividades de la
Gerencia Regional de Salud.

i) Informar, en relación con los recursos ajenos, en
función de las necesidades derivadas del Plan de Salud y
una vez optimizado el uso de los recursos propios o ads-
critos funcionalmente, al Presidente del organismo autó-
nomo y al Consejo de Administración, de la necesidad
de alcanzar acuerdos de prestación de servicios con
recursos ajenos.

j) Elevar al Consejo de Administración las propuestas
referentes a las relaciones de puestos de trabajo y la
estructura central y periférica de la Gerencia Regional de
Salud.

k) Dictar instrucciones relativas al funcionamiento y
organización interna de la Gerencia Regional de Salud,
sin perjuicio de las facultades que correspondan a la
Consejería competente en materia de sanidad y al Conse-
jo de Administración.

l) Tendrá encomendadas la gestión ordinaria del per-
sonal sanitario, el régimen económico y de contratación,
sin perjuicio de las competencias del Área de Salud.

ll) Asumir la jefatura superior del personal de la
Gerencia.

m) Informar al Consejo de Administración de las pro-
puestas relativas a la fijación de los precios públicos y
tarifas por la prestación y concertación de servicios.

n) Cuantas otras le sean atribuidas legal o reglamen-
tariamente.”
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Artículo 41.- Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo Eco -
nómico de Castilla y León.

Se modifica el artículo 24 de la Ley 21/1994, de 15
de diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 24.-

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León se adscribe a la Consejería competente en materia
de promoción económica.”

Artículo 42.- Modificación de la Ley 7/2002, de 3 de
mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León.

Se modifican los artículos 14 y 17 de la Ley 7/2002,
de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León, en el sentido que se indica a
continuación:

1. El apartado 1 del artículo14 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 14.- Adscripción.

1. El Instituto se adscribe a la Consejería competente
en materia de agricultura.”

2. El artículo 17.1 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 17.- Consejo del Instituto.

1.- Es el órgano superior de dirección del Instituto, y
estará constituido por un Presidente, que será el titular de
la Consejería a la que esté adscrito o la persona designa-
da por el Presidente de la Junta de Castilla y León; un
Vicepresidente Primero, que será el Secretario General
de la Consejería de Agricultura y Ganadería; un Vicepre-
sidente Segundo, que será el Director General del Institu-
to; cinco Vocales, en representación de las Consejerías
de Hacienda, de Economía y Empleo, de Medio Ambien-
te, de Educación y de Sanidad, con rango de Directores
Generales. Actuará como Secretario, con voz pero sin
voto, un técnico del Instituto, que será nombrado por su
Director General.”

Artículo 43.- Modificación de la Ley 10/1990, de 28 de
noviembre, de creación de la Empresa Pública “Parque
Tecnológico de Boecillo.”

Se modifican los artículos 1, 3 y 7 de la Ley 10/1990,
de 28 de noviembre, de creación de la empresa pública
“Parque Tecnológico de Boecillo”, en el sentido que se
indica a continuación:

1. Se da nueva redacción al artículo 1 de la Ley
10/1990, en los siguientes términos:

Artículo 47.- Modificación de la Ley 21/1994, de 15 de
diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo Eco -
nómico de Castilla y León.

Se modifica el artículo 24 de la Ley 21/1994, de 15
de diciembre, de creación de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 24.-

La Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León se adscribe a la Consejería competente en materia
de promoción económica.”

Artículo 48.- Modificación de la Ley 7/2002, de 3 de
mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario de
Castilla y León.

Se modifican los artículos 14 y 17 de la Ley 7/2002,
de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León, en el sentido que se indica a
continuación:

1. El apartado 1 del artículo14 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 14.- Adscripción.

1. El Instituto se adscribe a la Consejería competente
en materia de agricultura.”

2. El artículo 17.1 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 17.- Consejo del Instituto.

1.- Es el órgano superior de dirección del Instituto, y
estará constituido por un Presidente, que será el titular de
la Consejería a la que esté adscrito o la persona designa-
da por el Presidente de la Junta de Castilla y León; un
Vicepresidente Primero, que será el Secretario General
de la Consejería de Agricultura y Ganadería; un Vicepre-
sidente Segundo, que será el Director General del Institu-
to; cinco Vocales, en representación de las Consejerías
de Hacienda, de Economía y Empleo, de Medio Ambien-
te, de Educación y de Sanidad, con rango de Directores
Generales. Actuará como Secretario, con voz pero sin
voto, un técnico del Instituto, que será nombrado por su
Director General.”

Artículo 49.- Modificación de la Ley 10/1990, de 28 de
noviembre, de creación de la Empresa Pública “Parque
Tecnológico de Boecillo.”

Se modifican los artículos 1, 3 y 7 de la Ley 10/1990,
de 28 de noviembre, de creación de la empresa pública
“Parque Tecnológico de Boecillo”, en el sentido que se
indica a continuación:

1. Se da nueva redacción al artículo 1 de la Ley
10/1990, en los siguientes términos:
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“Artículo 1.- Disposiciones generales.

Se autoriza la constitución de una empresa pública
que tendrá carácter de Sociedad Anónima, con la deno-
minación de “Parques Tecnológicos de Castilla y León,
S.A.”.

2. El artículo 3 de la Ley 10/1990, queda redactado
del siguiente modo:

“Artículo 3.- Objeto social.

El objeto de la Sociedad será la creación, ejecución y
promoción de parques tecnológicos en Castilla y León
como instrumentos de diversificación y modernización
industrial. A estos efectos la Sociedad podrá gestionar la
explotación de pabellones industriales, realizar la promo-
ción y comercialización de locales y servicios, la selec-
ción e invitación a empresas interesadas en implantarse
en ellos, la realización de todo tipo de operaciones jurídi-
co-económicas que faciliten tal instalación, así como la
gestión de los servicios propios de este tipo de instalacio-
nes. Asimismo, la Sociedad podrá promover inversiones
o servicios en la Región, participando en el capital de
sociedades a constituir o ya constituidas.”

3. Se da nueva redacción al artículo 7 de la Ley
10/1990, en los términos siguientes:

“Artículo 7.- Adscripción administrativa.

La Sociedad Parques Tecnológicos de Castilla y
León está adscrita a la Consejería competente en materia
de promoción económica.”

Artículo 44.- Modificación de la Ley 4/1994, de 29 de
marzo, de creación de la Sociedad de Gestión de Infra -
estructuras de Castilla y León (GICAL, S.A.).

Se introducen los siguientes cambios en la Ley
4/1994, de 29 de marzo, de creación de la Sociedad de
Gestión de Infraestructuras de Castilla y León (GICAL,
S.A.), en los términos que se indican a continuación:

1. Se modifica el artículo 2 que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 2.- 1. Objeto social. La Sociedad Gestión
de Infraestructuras de Castilla y León tendrá como obje-
to la realización, por sí o por terceras personas, y dentro
del ámbito de Castilla y León, de los fines siguientes:

a) Proyectar, construir, conservar, explotar y promo-
cionar obras e infraestructuras, así como los servicios
relacionados con aquéllas.

b) Proyectar, construir, reformar, rehabilitar y acondi-
cionar edificios, así como la gestión y explotación de las
obras y servicios resultantes.

c) Adquirir suelo urbanizable, redactar instrumentos
de planeamiento y de gestión, así como gestionar las
correspondientes actuaciones hasta la enajenación de los
solares resultantes.

“Artículo 1.- Disposiciones generales.

Se autoriza la constitución de una empresa pública
que tendrá carácter de Sociedad Anónima, con la deno-
minación de “Parques Tecnológicos de Castilla y León,
S.A.”.

2. El artículo 3 de la Ley 10/1990, queda redactado
del siguiente modo:

“Artículo 3.- Objeto social.

El objeto de la Sociedad será la creación, ejecución y
promoción de parques tecnológicos en Castilla y León
como instrumentos de diversificación y modernización
industrial. A estos efectos la Sociedad podrá gestionar la
explotación de pabellones industriales, realizar la promo-
ción y comercialización de locales y servicios, la selec-
ción e invitación a empresas interesadas en implantarse
en ellos, la realización de todo tipo de operaciones jurídi-
co-económicas que faciliten tal instalación, así como la
gestión de los servicios propios de este tipo de instalacio-
nes. Asimismo, la Sociedad podrá promover inversiones
o servicios en la Región, participando en el capital de
sociedades a constituir o ya constituidas.”

3. Se da nueva redacción al artículo 7 de la Ley
10/1990, en los términos siguientes:

“Artículo 7.- Adscripción administrativa.

La Sociedad Parques Tecnológicos de Castilla y
León está adscrita a la Consejería competente en materia
de promoción económica.”

Artículo 50.- Modificación de la Ley 4/1994, de 29 de
marzo, de creación de la Sociedad de Gestión de Infra -
estructuras de Castilla y León (GICAL, S.A.).

Se introducen los siguientes cambios en la Ley
4/1994, de 29 de marzo, de creación de la Sociedad de
Gestión de Infraestructuras de Castilla y León (GICAL,
S.A.), en los términos que se indican a continuación:

1. Se modifica el artículo 2 que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 2.- 1. Objeto social. La Sociedad Gestión
de Infraestructuras de Castilla y León tendrá como obje-
to la realización, por sí o por terceras personas, y dentro
del ámbito de Castilla y León, de los fines siguientes:

a) Proyectar, construir, conservar, explotar y promo-
cionar obras e infraestructuras, así como los servicios
relacionados con aquéllas.

b) Proyectar, construir, reformar, rehabilitar y acondi-
cionar edificios, así como la gestión y explotación de las
obras y servicios resultantes.

c) Adquirir suelo urbanizable, redactar instrumentos
de planeamiento y de gestión, así como gestionar las
correspondientes actuaciones hasta la enajenación de los
solares resultantes.
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d) La actuación urbanizadora en suelo residencial y la
posible gestión y explotación de obras y servicios resul-
tantes de dicha actuación.

e) Fomentar, promover, construir, enajenar y arrendar
viviendas acogidas a algún régimen de protección
pública.

f) Fomentar la oferta de viviendas en alquiler actuan-
do como cesionario y arrendador de viviendas vacías.

g) Promover y desarrollar actuaciones, de toda índo-
le, relacionadas con las competencias atribuidas a la
Consejería de Fomento y por encargo de ésta.

h) Cualquier otra actividad de la que sea competente
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y
tenga relación con el ejercicio de su objeto social y con
los intereses de carácter regional.

2. Facultades. Para el cumplimiento de sus fines, la
Sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita que
requiera su objeto y, específicamente, firmar convenios y
acuerdos con las Administraciones Públicas y con parti-
culares, participar en sociedades mercantiles y en con-
sorcios, así como adquirir, enajenar, ceder o permutar
suelo y cualesquiera bienes muebles e inmuebles por
cualquier título, incluida la expropiación forzosa y a
cuyos efectos podrá ostentar la condición de beneficiaria,
correspondiendo la facultad expropiatoria a la Adminis-
tración Pública correspondiente.”

2. Se da nueva redacción al artículo 5 con el siguiente
texto:

“La Sociedad está adscrita a la Consejería competen-
te en materia de obras públicas de infraestructura”.

Artículo 45.- Modificación de la Ley 5/1987, de 7 de
mayo, de creación de las Sociedades de Gestión Urba -
nística.

Se modifican los artículos 3 y 4 de la Ley 5/1987,
que quedan redactados del siguiente modo:

“Artículo 3.- Objeto social.

La sociedad GESTURCAL S.A. tiene como objeto
social:

1. La gestión y ejecución de actuaciones de promo-
ción y de obtención de suelo industrial y, en general,
suelo edificable, para coadyuvar al desarrollo económico
e industrial de la Comunidad de Castilla y León.

2. Cualquier otra actividad que tenga relación con las
actuaciones anteriores y con los intereses de carácter
estratégico y/o regional en dicha materia de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, Ges-
turcal, S.A., podrá realizar convenios con entidades
públicas o privadas.

d) La actuación urbanizadora en suelo residencial y la
posible gestión y explotación de obras y servicios resul-
tantes de dicha actuación.

e) Fomentar, promover, construir, enajenar y arrendar
viviendas acogidas a algún régimen de protección
pública.

f) Fomentar la oferta de viviendas en alquiler actuan-
do como cesionario y arrendador de viviendas vacías.

g) Promover y desarrollar actuaciones, de toda índo-
le, relacionadas con las competencias atribuidas a la
Consejería de Fomento y por encargo de ésta.

h) Cualquier otra actividad de la que sea competente
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y
tenga relación con el ejercicio de su objeto social y con
los intereses de carácter regional por encargo de la Junta
de Castilla y León.

2. Facultades. Para el cumplimiento de sus fines, la
Sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita que
requiera su objeto y, específicamente, firmar convenios y
acuerdos con las Administraciones Públicas y con parti-
culares, participar en sociedades mercantiles y en con-
sorcios, así como adquirir, enajenar, ceder o permutar
suelo y cualesquiera bienes muebles e inmuebles por
cualquier título, incluida la expropiación forzosa y a
cuyos efectos podrá ostentar la condición de beneficiaria,
correspondiendo la facultad expropiatoria a la Adminis-
tración Pública correspondiente.”

2. Se da nueva redacción al artículo 5 con el siguiente
texto:

“La Sociedad está adscrita a la Consejería competen-
te en materia de obras públicas de infraestructura.”

Artículo 51.- Modificación de la Ley 5/1987, de 7 de
mayo, de creación de las Sociedades de Gestión Urba -
nística.

Se modifican los artículos 3 y 4 de la Ley 5/1987,
que quedan redactados del siguiente modo:

“Artículo 3.- Objeto social.

La sociedad GESTURCAL S.A. tiene como objeto
social:

1. La gestión y ejecución de actuaciones de promo-
ción y de obtención de suelo industrial y, en general,
suelo edificable, para coadyuvar al desarrollo económico
e industrial de la Comunidad de Castilla y León.

2. Cualquier otra actividad que tenga relación con las
actuaciones anteriores y con los intereses de carácter
estratégico y/o regional en dicha materia de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, Ges-
turcal, S.A., podrá realizar convenios con entidades
públicas o privadas.
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Artículo 4.- Adscripción y formalización.

La Sociedad Gesturcal, S.A., estará adscrita a la Con-
sejería competente en materia de promoción económica.”

Artículo 46.- Modificación de la Ley 2/1991, de 14 de
marzo, de autorización de creación de la Empresa Públi -
ca “Sociedad para la Promoción del Turismo de Castilla
y León”.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 2/1991, de 14 de
marzo, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 5.-

La Sociedad está adscrita a la Consejería competente
en materia de turismo.”

Artículo 47.- Modificación de la Ley 4/1987, de 7 de
mayo, por la que se autoriza la creación como empresa
pública de “Agrupación de Productores de Patata de
Siembra de Castilla y León.”

Se introduce un párrafo segundo en el artículo 1 de la
Ley 4/1987, de 7 de mayo, por la que se autoriza la crea-
ción como empresa pública de “Agrupación de Producto-
res de Patata de Siembra de Castilla y León”, que queda
redactado en los siguientes términos:

“La sociedad estará adscrita a la Consejería com-
petente en materia de agricultura.”

Artículo 48.- Transferencia de las acciones de GESTUR -
CAL, S.A.

Para el mejor cumplimiento de los fines y funciones
de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, se transfieren a la misma integrándose en su patri-
monio todas las acciones de que sea titular la Comunidad
de Castilla y León en el capital social de la empresa
pública Gestión Urbanística de Castilla y León, S.A.

Artículo 49.- Transferencia de las acciones de SOTUR, S.A.

Se transfieren a la Comunidad de Castilla y León,
integrándose en su Patrimonio, todas las acciones de que
sea titular la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León en el capital social de la Empresa Pública
Sociedad de Promoción del Turismo de Castilla y
León S.A.

Artículo 4.- Adscripción y formalización.

La Sociedad Gesturcal, S.A., estará adscrita a la Con-
sejería competente en materia de promoción económica.”

Artículo 52.- Modificación de la Ley 2/1991, de 14 de
marzo, de autorización de creación de la Empresa Públi -
ca “Sociedad para la Promoción del Turismo de Castilla
y León”.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 2/1991, de 14 de
marzo, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 5.-

La Sociedad está adscrita a la Consejería competente
en materia de turismo.”

Artículo 53.- Modificación de la Ley 4/1987, de 7 de
mayo, por la que se autoriza la creación como empresa
pública de “Agrupación de Productores de Patata de
Siembra de Castilla y León.”

Se introduce un párrafo segundo en el artículo 1 de la
Ley 4/1987, de 7 de mayo, por la que se autoriza la crea-
ción como empresa pública de “Agrupación de Producto-
res de Patata de Siembra de Castilla y León”, que queda
redactado en los siguientes términos:

“La sociedad estará adscrita a la Consejería com-
petente en materia de agricultura.”

Artículo 54.- Transferencia de las acciones de GESTUR -
CAL, S.A.

Para el mejor cumplimiento de los fines y funciones
de la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León, se transfieren a la misma integrándose en su patri-
monio todas las acciones de que sea titular la Comunidad
de Castilla y León en el capital social de la empresa
pública Gestión Urbanística de Castilla y León, S.A.

Artículo 55.- Transferencia de las acciones de SOTUR, S.A.

Se transfieren a la Comunidad de Castilla y León,
integrándose en su Patrimonio, todas las acciones de que
sea titular la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León en el capital social de la Empresa Pública
Sociedad de Promoción del Turismo de Castilla y
León S.A.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Actuaciones en materia de obras y mejoras
territoriales agrarias.

Las infraestructuras públicas de comunicación rural
así como las de desarrollo y modernización de regadíos
que se realicen en zonas agrícolas, incluidas en la lista
comunitaria de zonas agrícolas desfavorecidas, en las
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las funciones de coordinación de la actividad desa-
rrollada por los diferentes Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León se ejercerán
por los órganos colegiados existentes a la entrada en
vigor de la presente Ley hasta la atribución por la Junta
de Castilla y León de dichas funciones a los órganos a
que se refiere el artículo 36 lo que determinará la inme-
diata extinción de dichos órganos colegiados.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan o contradigan lo establecido
en esta Ley y en particular las siguientes:

- El artículo 12 de la Ley 21/2002, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

- El apartado 4 del artículo 96, el apartado 2 del artí-
culo 97 y el apartado 2 del artículo 108 de la Ley
12/2002, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2004.

que no se haya decretado la concentración parcelaria se
podrán efectuar de acuerdo con lo establecido en el Títu-
lo V de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concen-
tración Parcelaria de Castilla y León, previa autorización
de la Junta de Castilla y León en la que se acordará la
utilidad pública de las obras y su interés general en el
medio rural.

Segunda.-

En los supuestos que reglamentariamente se determi-
nen a propuesta de la Consejería de Hacienda, el expe-
diente de gasto de cada subvención podrá ser aprobado,
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, y
por el total del importe concedido, cuando se tramite la
primera liquidación de la ayuda. Asimismo se establece-
rá el procedimiento a seguir con carácter previo a la con-
cesión y liquidación de la ayuda.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las funciones de coordinación de la actividad desa-
rrollada por los diferentes departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad en materia de personal, teleco-
municaciones, pacto local, igualdad de oportunidades,
publicaciones y cualesquiera otras desarrolladas en la
actualidad por órganos colegiados en que participen los
Secretarios Generales, seguiran ejerciciéndose por
dichos órganos hasta que la Junta de Castilla y León atri-
buya aquellas funciones en virtud de lo establecido en el
artículo 42.4 de esta Ley, lo que conllevará la inmediata
extinción de aquéllos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan o contradigan lo establecido
en esta Ley y en particular las siguientes:

- El artículo 12 de la Ley 21/2002, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

- El apartado 4 del artículo 96 y el apartado 2 del artí-
culo 108 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y
León.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de diciembre de 2003.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE HACIENDA

Fdo.: Laura Torres Tudanca

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN
DE HACIENDA

Fdo.: Emilio Arroita García
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P.L. 3-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Hacienda en el
Proyecto Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas, P.L. 3-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEON

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno las siguientes enmiendas y votos particula-
res al Proyecto de Ley de Medidas Económicas, Fiscales
y Administrativas:

ENMIENDAS

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamenta-
rio que, debatidas y votadas en Comisión, no hayan sido
incorporadas al dictamen de la misma.

VOTOS PARTICULARES

Enmiendas números 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16,
17, 18, 19, 21 y 22 del Grupo Parlamentario Popular.

Fuensaldaña 11 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Ángel Villalba Álvarez

P.L. 3-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Técnicas presentadas por el Grupo Parla-
mentario Popular al Dictamen de la Comisión de Hacien-
da en el Proyecto de Ley de Medidas Económicas, Fisca-

les y Administrativas, P.L. 3-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Enmienda nº 1

Se modifica el párrafo nº 13 de la Exposición de
Motivos.

Donde dice: “El Capítulo II establece... supuestos y
se precisan algunos aspectos regulados por la Ley de
Urbanismo de Castilla y León”.

Debe decir: “El Capítulo II establece... supuestos. Se
precisan algunos aspectos regulados por la Ley de Urba-
nismo de Castilla y León para otorgar más capacidad de
actuación a las Corporaciones Locales. Se reducen deter-
minados plazos establecidos en la Ley de Ordenación del
Territorio y se mejora la regulación prevista en la Ley de
Prevención Ambiental.”

Motivación: En el trámite de Comisión se han modi-
ficado tres Leyes cuya referencia se incorpora a la Expo-
sición de Motivos.

Fuensaldaña, 17 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Enmienda nº 2

Se añade un último párrafo a la Exposición de Moti-
vos con la siguiente redacción:

“Finalmente, se establecen dos Disposiciones Adicio-
nales para regular las actuaciones en materia de obras y
mejoras territoriales agrarias, así como los expedientes
de gasto en subvenciones.”

Motivación: En el trámite de Comisión se han añadi-
do dos Disposiciones Adicionales cuya referencia se
incorpora a la Exposición de Motivos.

Fuensaldaña, 17 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Enmienda nº 3

Se da título al nuevo artículo 34.

Donde dice: “Artículo 34”.

Debe decir: “Artículo 34.- Adición de una Disposi-
ción Transitoria Cuarta”.

Motivación: El Artículo 34, incorporado por la Comi-
sión, debe llevar título al igual que el resto de los artícu-
los del Proyecto de Ley.

Fuensaldaña, 17 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Enmienda nº 4

Se modifica el nuevo artículo 38.

Donde dice: “Se propone añadir un nuevo apartado 5”.

Debe decir: “Se añade un nuevo apartado 5.”

Motivación: La propuesta se realizaba en términos de
enmienda que, una vez aceptada por la Comisión, debe
redactarse en los términos propios de la Ley.

Fuensaldaña, 17 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
118,3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Enmienda nº 5

Se modifica el nuevo artículo 38.

Donde dice: “Se propone modificar el apartado 3”.

Debe decir: “Se modifica el apartado 3.”

Motivación: La propuesta se realizaba en términos de
enmienda que, una vez aceptada por la Comisión, debe
redactarse en los términos propios de la Ley,

Fuensaldaña, 17 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Enmienda nº 6

Se propone refundir en un solo artículo los nuevos
artículos 40 y 41. Se les otorgará dos puntos diferencia-
dos dentro del mismo artículo, con las siguientes intro-
ducciones:.

“Artículo 40.- Modificaciones de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

1. Se modifica el apartado b, de la Disposición Dero-
gatoria Única de la Ley 11/2003, que queda redactado de
la siguiente forma:

2. Se modifica la tabla del Anexo II, apartado g, de la
Ley 11/2003, que queda redactado de la siguiente
forma:”

Motivación: De acuerdo con la sistemática del Capí-
tulo II del Título II en que se inserta, todas las modifica-
ciones de una misma ley queda recogidas en un único
artículo. En el trabajo de Comisión se han creado dos
nuevos artículos a través de las enmiendas números 15 y
16 presentadas por el Grupo Popular, que ahora se pre-
tenden integrar en el mismo artículo.

Fuensaldaña, 17 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el articulo
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118.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-

te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Medi-

das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Enmienda nº 7

Se da título a la nueva Disposición Adicional Segunda.

Donde dice: “Segunda”.

Debe decir: “Segunda.- Expedientes de gasto de sub-
venciones.”

M o t i v a c i ó n : La Disposición Adicional Segunda,
incorporada por la Comisión, debe llevar título al igual
que el resto de los artículos del Proyecto de Ley.

Fuensaldaña, 17 de diciembre de 2003.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López


